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VERSION TAQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Alessandri, Fe1'll8Ddo 
-Alvárez, Humberto 
-Ampuero, Raúl 

-AmUnátegui, Gregorio 
-Barros, Jaime 
"":'Castro, Baltazar 
-Contreras, Carlos 

-Corvalán, Luis 
-Curtí, Enrique 
-Chelén, Alejandro 

-Durán, Julio 
-Echavarri, Julián 
-Gómez, Jonás 
-Frei, Eduardo 
-Gonzáiez M., Exequiel 
-Ibáñez, Pedro 

-Jaramillo, Armando 

-Larraín; Bernardo 
-Letelier, Luis F. 
-Maurás, Juan L. 
-Pablo, Tomás 
-Quinteros, Luis 
-Rodríguez, Aniceto 

-Sepúlveda, sergio 
-Tondc, Radoiniro 

-Torr~, Isauro 
- VideIa, Hernán 
-Von Mühlenbrock, 

Julio 
-Wachho1tz, Roberto 
~Zepeda, Hugo 

Actuó de Secretario el señor Hernán Borchert 
Ramírez, y de Prosecretario, el señor Eduardo 
Yrarrázaval Jaraquemada .. · ' 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a lM 11.12, en pre
sencia de 1-5 señores Senailores. 

El señor VIDELA LiRA (Presidente). 
-E,n el nombre de Dios, se abre la se
sión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA LIRA (Presidente) 
-Las actas de las sesiones 4511-, 4611- y 47:¡l, 
en ,5,6 y 7 de septiembre, partes pública 
y secreta, aprobadas. 
. El a-cta de la sesión 48:¡l, en 7 de sep
. tiembre, parles pública y secreta, queda a 
disposición de los señores Senadores .. 

(Véanse las Actas aprobadas. en l08 

,Anexos).': 

• 

) 
IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA LIRA (Presidente); 
-Se va a 'dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Oficios 

Uno de la H. Cámara de Diputados por 
el que comunica que ha apropado un pro
yecto de ley que reajusta los sueldos de 
los empleados de los sectores público y 
privado. (Véase en los Anexos, documen
to 1). 

-Pasa a las Comisiones de Gobierno 
y de Hacienda, u.ni;do;s. 
,.~no del señor Ministro del Interior por 

el que contesta la petición del H. Senador 
señor Torres acerca de la supresión de,l 
Retén de Carabineros San Marcos, depen
diente de la Tercera Comisaría "OvalIe". 
(Véase en los Anexos, documento 2). 

Uno del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores por el que contesta las obser
vac10nes formuladas ,por . el H. Senador 
señor Frei en relación con algunos aspec
tos de la política ;leronáutilCa nacional. 
(Véase en los A'nexos, document0 3). 

Uno del señor Ministro de Justicia por 
el que contesta la petición de los HH. Se
nadores señoresPahlo, Ohelén y Contre
ras Labarca sobre la situación económi
ca del personal del Servicio de Prisiones. 
(Vé.ase en los Anexos, documento 4). 

U no del señor Ministro de Hacienda por 
el que contesta la petilción del H. Sena
dor señor J aramilIo sobre construcción de 
un edificio para el Banco del Estado de 
Chile, en la comuna de Chimbarongo. 
(Véase en los Anexos, documento 5). 

Uno del señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción po:r el que con
testa la petición del H. Senador señor 
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Corbalán González sobre el problema 
creado a ochocientos empresarios modes
tos en lo que se refiere a la renovación 
de su material rodante. (Véase en los 
Anexos, documento 6). 

Cuartro del señor Ministro de Salud Púo 
blica por los que contesta las siguientes 
peticiones: 

l.-Del H. Senador señor Ahumada so
bre mejo:ramiento de las condiciones de 

. sanea.mi:ento básico de la localidad de Rin
conada de Malambo. (Véase en los Ane
xos, documento 7). 

2.-Del H. Senador señor Bossáy sobre 
problemas de atención médica que afec
tan a las comunas de Ca;bildo, La Li.gua 
y Petorca. (Véase en los Anexos, docu
mentoS). 

3.-Del H. Senador señor JaramHlo so
bre atencilÓn médica en las localidades dé 
Población y Pumanque. (Véase en los Ane
xos, documento 9). 

4.-Del H. Senador señor Rodríguez 
a;cerca del número de niños y ancianos 
muertos en la ciudad de Valdivia mien
tras ocupaban las viviendas prov1sorias 
denominadas "rucos" . (Véase en los Ane
xos, documento 10). 

Uno del señor Mi'ni.stro del Trabajo y 
Previsión Social, por el que contesta la 
petilción del·lI. Senador señor Corbalán 
González sobre las razones que determi
naron a la .comisión Central respe~tiva a 
fijar en $ 790, el Itlonto de los salarios 
mínimos agrícolas de la proviill(~ia de Col
chagua. (Véase en los Anexos, documen
to 11). 

-Quedan a disposición de los señores 
S eruu]¡ores. 

Informes 

Uno de la Comisión de Constitución, 
Legis,lacilón, Justicia y Reglamento recaí
do en la solicitud de don SamuelMandio
la Grove sobre rehabilitación de su nacio
nalidad chilena. (V éase en los Anexos, 
documento 12). 

Uno de la Comisión de Hacienda re
caído en el proyecto de la H. Cámara. de 
Diputados que modifica el Impuesto a la 

. Renta que deben pagar los preparadores 
y jinetes de los hitpódmmos. (Véase en 
los Anexos, documento 13). 

Uno de la Comisión de Economía y Co-. 
merció recaído en el proyecto que modifi
ca la ley NQ 13.039 que creó la Junta de 
Adelanto de Arka. (Segundo informe). 
(Véase en los Anexos, documento 14)" . 

-Quedan para tabla. 

Mociones 

Una del H. Senador señor Tomic por 
la que inicia un proyecto de ley que au
toriza la transferencia de ·un predio fis
cal a la Munisipalidad de Casablanca. 
(Véase en los Anexos, documento 15). 

-Pasa a la Comisión. de Agricultura y 
Colonización. . 

Una del H. Senador señor Bossay por 
la que inicia un proyecto de ley sobre abo
no de tiempo a don Ignacio Alegría Mo
linao (Véase en los Anexos, documento 
16). 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

V. ORDEN DEL DIA 

POLITICA DEL GOBIERNO FRENTE AL 

PROBLEMA DEL COBRE. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
- Tiene la palabra el· Honorable señor 
Ibáñez. 

Undebat~ que sle proyecta sobre la 
economía chilena 

El señor IBANEZ.-En una oportuni~ 
dad antsrior, di; comienzo a diversas ob
servaciones sobre política del cobre. Al 
término de esa sesión, un señor Senador 
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sostuvo que, en su concepto, no procedía 
ün juego de lo que el Honorable co[ega 
llamó "confrontaciones más o menos in
teligentes' e ilustradas sobre Ja ~ateria". 

Discrepo fundamentalmente de esa opi
'ni&n. Estimo que el' debate actual exige, 
precisamente, una confrontación tan in-

. e teligeÍlte y tan bien informada como sea 
posible respecto de la materia, porque sus 
proyecCiones afectan a la actividad cupr~
ra y a SU comercio y, lJlor depender de ellá, 
al intercambio del País y, en consecuen
cia, a la economía misma de la Nación. 

Pilenso, por eso, que si nos limitáramos. 
a in~inuaciones o proposiciones más o 

( - menos efectistas,' ~staríamos adoptando 
una actitud demasiado frívola. Y si se 
lanzaran injustos ataques, francos o en-, 
cubier,tos, a esa /activid~ital, haría·mos 
correr peligros demasiado graves a nues
tra patria. Tenemos, en oonsecuencia, la 
obligación de abordar este tema con la. 
mayor profundidad y la mayor seriedad 
posibles. 

Deseo referirme, en primer término, a 
un concepto es~uclíado reiteradas veces en 
la sala: a" la exprei:iión "nuestro cobre", 
que siempre se utiliza en estos debates. 
Me interesaría poder establecer el alcan
ce y la limitadón de ese posesÍlvo "nues
tro", vale decir, del carácter "chHerio" del 
cobre, que pareceríamos querer subrayar 
corno para desvanecer una duda. 

Evidentemente, nosotros no podemóS 
,hablar de "nuestrocO!bre'~ con la seguri
dad Sr la soltura con que el propietario 
dice "mis naranjas", pa·ra referirse a las 
que crecen al alcance de SU mano en el pa-
tio interior de la casa. ' 

En verdad, la realidad del cobre es 
otra. 

Ya señalé, en mi intervencilón anterior, 
que entre e~ mineral de bajísima ley, en
cerrado en el "Corazón de montañas inac
cesibles, y los lingotes que el mercado 
mundial pa'ga en dólares contant~ y so· 
nantes, medi~n varios procesos y diversos 

factores decisivos que Ílo son nuestros o, 
mejor dicho, que muy difícilmente depen
derán de nosotros. 

La inversión de inmensos capitales, la 
renova'CÍón permanente de.Jos métodos 
tecnol§gicos para reducirlos costos y en
cont'rar nuevas aplicaciones al metal, así 
corno el dominio de una compleja' labor 
comercial, son para las explotaciones de 
la gram minería producto de los medios 
y del espíritu empresario de hombres de 
otras naciones; 

Es evidente que cuando hablamos de 
"nuestro cobre" debemos pet'lsar en, el 
aporte de los obreros y empleados que 
trabajan en los minerales y, asilmismo, 
en que las empresas ofrecen a esos sec
tores de chilenos oportunidades que no 
pueden ofrecer otras empresas naciona
les o ext.ranjeras, en cuanto a salarios y 
perfeccionamiento, de sus labores profe
siona,les. 

El señor QUINTEROS.-¿ Permite una 
interrupción Su Señoría? 

El señor IIBAÑEZ.-Ruego a Su Seño
ría que 'me escuche, porque quisiera avan
zar en mi exposición. D~spués concederé 
imterrupóonescon tddo gusto. 

Por 10 demás, es muy probable que en 
c1curso de mi exposición ... 

El señor QUINTEROS.-En realidad, 
no pienso intervenir en el debate. 

E.J .señor IIBAÑ'EZ.- ... se dé respues
ta a muchás de las ~eguntas que Su Se
ñoría quiere hacerme. 

Deseo expresar ,también que en la gran 
minería del cobre hay un aporte chileno 
muy. valioso, constituido por losabasteci .. 
mtentos que en forma creciente le entre
gan .Jas industrias nacionales. 

En verdad, no diviso otros factores ge
nuinamente chilenos en la producción de 
cobre de la gran minería. 

Dejo a criterio de Sus Señorías valori
zar lo que los discursos aquí pronunciados 
y la tributación puedan r~presentar como 
aporte en ese proceso próductor. 
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El señor QUINTEROS.-Pero el Esta
do es dueño de las milnas. 

. Las ma,terias primas scm esencialmente 
sublJfJit'WiJbles. 

El señor IBA~EZ.-Ya me voy a refe
rir a eso, señor Senador. 

Insisto en la importancia de los pro
cedimientos tecnológicos, a que me refe
rí en sesión a'nterior, en el curso del de
bate desarrollado sobre la materia. Sobre 
el partilcular, deseo recoger una expresión 
de mi Honorable colega señor . Tomic, 
cuando dijo que el cobre era una materia 
prima indispensable. 

Discrepo totalmente de tal afirmación. 
En la época en que vivimos rio hay niin
guna materia prima indispeIlBable; ,todas 
son esenciJalmente subsUituibles. _ Nadie pu
do imaginar, por ejemplo, que el acero, 
convertido en hojalata, desplazaría del 
mercado al vidrio en el envase de la cer
veza; nadie pensó, a su vez, que el vidrio 
se transformaría en una fibra textil de 
múltiples aplicaciones. Y éstos son sólo 
dos ejemplos, de los muchos que podría· 
citar, para demostrar que las materias 
primas son substiltuilbles. Debemos partir, 
pues, de es'ta realidad en todas las apré
ciaciones 'qu~ hagamos sobre el cobre. 
~demás, nuestro Honorable colega, le. 

ñor Tomic vincu·1ó estrechamente el au
mento del consumo de cobre con el cre
cienté incremento del consumo de- enero 
gía eléctrica en el mundo. Esa vinculación, 
a mi juicio, es muy feble y relativa. Por 
de pronto,'la transmisilón de energía eléc-

- truca por conductores de aluminio resul
ta hoy día de un costo más o menos equi,: 
va:lente a la conducción de esa misma 
energía mediante conductores de cobre. 
Por otra parte, debemos pensar que no 
está le.jano el día en que la transmisión 
de energía eléctrica se efectuará en for
ma inalámbrica. 

Tengo, además, razones de carácter 

- . 
persona.}, si se quiere, para ser esencial
mente sensible frente a las posihillidades; 
de substitución de las materias primas, y, 

. si Sus Señorías me' permiten, daré una 
breve explicación sobre los motivos que 
me mueven a pensar así. 

Hace bastantes años, más de trein.ta, mI 
padre lihró una tenaz campaña para ~a
tar de convencer a la opinión pública de' 
que el saUltré tenía sus días contados, pues 
sería desplazado por los .substitutos sin· 

. téticos. Sim. embargo, en aquella época to
do el mundo sostenía que ello era imposi
ble, por la slmple razón de que, nuestrc 
salitre era mejor, de que la calidad del 
producto natural jamás podría ser alcan. 
zada por lá del sintético. Pues bien, des
ppés. de que las advertencias de mi pa
dre .fueron desestimadas por los princi
pales personeros del Gobierno de aquella 
época, 'me tocó viajar con él a Europa' y 
comprobar sus vaticinios al visitar algu
nas de las plantas de salitre sintético. N CI 

puedo olvidar la . impresión que nos pro
dujo comprobar,en una visita a la plan. 
ta Leunawerke, de Leipzig, perteneciente' 
a la I. G. Farben Industrile, que en esa in
dustria había 1,,500 químicos dedicados a 
bajar el costo del saliltre sintético y a me· 
jorar su caHdad. Ello ocurría en 1928. 

El señor IP A'BLO.-¿ Me permite una 
interrupción? 

El señor IBA:ÑEZ.-Más adelante con
cederé interrupciones, Honorable colega. '" 

El señor P A<:BLO.-Quiero referirme'a 
las alu~iones que el señor Senador ha he
cho a dos Honorables colegas ausentes de 
la Sala, especialmente' a las aseveraciones 
del Honorable señor Tomic. 

El señor IBAÑEZ.-Con todo g,usto 
concederé interrupciones más adelante. 

El seftor PABLO._ Deseo aclarar ... 
El señor I,BAÑEZ.-Fue en 1928 cuan

do tuve esa experiencia sobre las amena
zas de los progresos tecnológicos. Pueden, 
entonces, imaginar nuestros Honorables 
colegas lo que debe de estar sucediendo 
ahora, si se considera el extraordinario 
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avance de la técnica. y de la ciencia en los 
últimos tres d~cenilos. 

Costos, precios y tributación 

N o tengo la intención de referirme en 
detalle a 10sdilScursos que sobre la mate
ria pronunciaron aquí los Honorables se
·ñores Allende y. Tomic, porque es mi pro
pósito exponer mis propias ideas. tSiIn em
bargo, tendré que haeer algunas referen
cias a ellos ... 

El señor P ABLO.~El Honorable señor 
Tomic no dijo lo que afirma Su Señoría. 

El señor I,BA~EZ.- .. '0, sobré todo en 
cuanto digan r~lación a los puntos de vis
ta, que estoy exponiendo. La impresión 
~muy personal, si .quieren Sus Seño
rías- que dejan ambos discursos, después 
de estudiarlos detenidamente, es que evo
can las cuentas alegres de la lechera de 
la fábula: tbdo podemos arreglarlo en 
Chile estrujando un poco más o mucho 
más a Ja industria cuprera. 

Tendré que referirme concretamente a 
algunas de las afirmaciones de nuestro 
Honorable colega señor Allende. Podría 
referirme a muchas de ,ellas absolutamen
te enóneas; a otras, en que confunde los 
términos que emplea, y también a la fal
ta de antecedentes que justifiquen algu~ 
nas de sus afirmaciones. Me limitaré, no 
obs,tante, sólo a alg.unas de importancia, 
porque están relacronadascon las ideas 
que quiero desarrollar esta mañana. 

Sostuvo el Senador socialis.ta que an
tes del Nuevo Trato, en el año 19,5,5, el 
Fisco percibía 4105 dólares de ingresos por 
cada tonelada de cobre y que en 19,60 pero 
cibió sólo 140 dólares por tal concepto. 
El Honorable señor Allende atribuyó la 
diferencia a los efectos del Nuevo Trato. 
En esa oportunidad, me permití interro
garlo sobre el precio que tenía el metal 

. en lbs dos años a que él se refirió, y re
cibí como respuesta que Útl pregunta no 
tenía atinencia. Voy' a demostrarle la' 
tremenda atinencia que tenía mi pre
gunta. 

El preCio medio en la Bolsa de Metales 
de Londres, en 19155, 'Íue de más o menos 
44 centavos la libra, y en 1960" de sólo 
30,7 centavos. Aunque en 191515 hubo dos 
sis,temas para fijar ;la tributación, si nos, 
atenemos a esa diferencia de las cotÍlza
ciones de Londres entre los años referi
dos, y la aplicamos sobre 1.104 millones 
de libras vendidas en 1960, tendríamos 
un menor ingresp para las compañías del 
cobre de 147~mmones de dólares. y como 
estas empresas tributan más o menos los 
dos terdos de su utilidad, resultaría que 
el Fisco, por concepto dél menor precio 
del cobre durante el año 1960, dejó de per
cibilr más o menos 100 millones de dóla
res . 

Pero eso ·no es todo, Honorables cole
gas. La tributación se calcula sobre las 
utiHdades, y los dos p~incipales factores 
determinantes de ésta son el precio de 
venta y el costo de producción. Por una 
parte, el precio de venta sufrió una fuer
te caída, como lo acabo de explicar. 
. El señor P ABLO.-Ahora no es así. 

El señor VI'DELA LIRA (Presidente). 
-El Honorable señor Ibáñez no desea 
ser interrumpido, señor Senador. 

El señor rP ABLO.-Señor Presidente, 
es que el Honorable señor Ibáñez ... 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Señor Senador, le ruego no i.nterrump" al Honorable señor lbáñei. 

. El señor IBAÑEZ.-Más adelante voy 
a conceder interrupciones, Honorable co
lega. No quiero que vuelva a suceder 10 
que ocurrió en una sesión pasada, cuan
do no- pude exponer mis ideas por con
ceder interrupciones. 

Digo que, además de la caída de los pre
cios, caída que, por otra parte, es perfec
tamente natural, toda vez que los de 1955 
fueron anorma,lmene altos -yo diría, "pe
ligrosamente altos"; porque el precio es 
un fac'tor que induce a sustituir una 
materia prima por otra-, ha habido, tam
bién, un importante aumento de los cos
tos. Tal aumento obedece, a su vez, a va
rios factores; por de pronto, a los mayo-
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res beneficios de que gozan 'los trabaja
dores de la: gran minería. En una sesión 
reciente he explicado cómo esas peticio
nes de salarios, muchas veces sin justifi
cación, deben ser solventados por el Es
tado de Chile, toda vez que los dos tercios 
de los ilngresos del cobre, como acabo de 
decir, pasan al Estado en c8Ilidad de tri. 
butos. 

Además, ha habido influencia de fac
tores técnicos propios de las caracterís
ticas de cada yacimiento, como son la ley 
de l¿s minerales, la mayor profundidad 
de las explotaciones, el mayor. recorrido 
de los minerales, etcétera. 

Citaré un caso concreto. En Chuquica
mata, la ley de los minerales oxidados, 
en 1955, era aproximadamente, de 1,4%; 
en 19,60, de 1,3%. La ley de los mi,nera
les sulfatados, que en 19,5,5 era de 1,8%, 
ha bajado en 19160 a 1,3%. En consecuen
cia, para producir una tonelada de cobre 
en 19,5,5 se necesitaba quebrar, extraer, 
transportar y tratar, 93 toneladas de ma
terial; en 1960, se necesitaban 158 tone
ladas; o sea, un tonelaje 70% mayor pa
ra obtener, la misma cantidad de cobre. 

Paso por alto a,J¡gunos curiosos cor-lCep-. 
tos sobre depreciación que nos exhibió 
el Honorable señor Allende. Advierto, 
aunque sea muy someramente, que las fa
ciJidades de amortización de ias inversio
nes en plazos breves constituyen uno de 
los estímulos más eficaces que se han 
descu;bierto en los últimos años para ace
lerar el proceso de desarrollo económico 
y mejorar la eficiencia de las actividades 
industI1iales. Tampoco he de referirme 
'a una curiosa e~presión, los "no retor
nos", que el Honorable señor Allende no 
explica suficientemente. P.e ro sí deseo re
coger una afirmación del señor Senador 
que dice relación a la tributación de las 
compañías. 

El peligro ~e la elervada tribuwción 
chil~na 

Afirma el Honorable seí}-or Allende que 
la tributación neta que .afecta a las com. 

pañías del cobre, en Chile, es una de las 
más bajas del mundo, porque la rentabi
lidad de las inversiones de dichas compa
ñías excedería el ,20 por ciento del capi
tal invertido. 

La tributación, Honorables colegas, se 
calcula como porcentaje sobre las utilida;
des y, por tanto, para afirmar que es más 
baj a o no lo es, en comparación con otras, 
deben considerarse esas proporciones. 
Quiero demostrar que la afirmación hecha 
por el Honorable señor Allende es absolu
tamente errónea. Cito, al efecto, las tasa$ 
de trihutaciión existentes en la minería 
del cobre de otros países. 

En Estados Unidos, alcanza al 52 por 
ciento de las utilidades, menos una de
ducción por. concepto de agotamiento de 
las minas. Además, durante los últimos 
años se permiten, para las nuevas inver
siones, amortizaciones muy aceleradas. En 
Canadá, 20 por ciento de impuesto sobre 
los primeros 25.000 dólares de utillidad y 
47 por ciento sobre el exceso; además, una 
deducción por concepto de agotamiento 
del mineral, que puede negar hasta el 33,5 
por ciento de las utilidades. Tamhién en 
Canadá se permite una amortización ace
lerada, que llega, inclusive, al plazo de un 
año para la amortización total de algu
nos rubro.s. En el Perú, varía entre el 
5 por ciento., para utilidades menores de 
10.000 soles, y el 20%, para las superio- . 
res a 100.000 soles; además, se permite 
una prov-isión por agotamiento, que llega 
al 15 % del valor total del producto, siem
pre que no sobrepase el 50 % de las utili
dades netas. .Aquí reside la explicación 
del mineral de Toquepala, desarrollado 
recientemente a escasos kilómetros de la 
frontera chilena. 

En Rhodesia, el ilmpuesto pagado por 
las compañías cupreras, incluyendo tasa 
y sobretasa, es del 37,/5 por ciento sobre 
las utilidades, y hay, además, un "ro
yalty" o regalía, que ,se paga a una em
presa. particular poseedora de los intere .. 
ses de la sucesión de Cecil Rhodes. Pe
ro, sumados ambos pagos, no son mu-

, 
• J 
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cho más que el 50 por ciento, cuando los 

precios del cobre están bastante altos. 

y en Chile, ¿ cuál es la situación de la 

tributación de la Gran Minería del Co-

. bre? Fluctúa entre el 50 y el 75 por cilen- ' 

to) y, en determinados casos, puede llegar 

al 80 por' cien te;¡. En la actualidad, las em

presas de -la Gran Minería tri.butan entre 

el 60% y el 65%, vale decir, la tributación 

.mas aUa del mundo. Y quiero poner espe

cial énfasis en este aspecto por las gra

ves eonsecuencias 'que se derivan para el 

PaÍ.s y a las cuales me referiré más ade

lante. 
En verdad, estas observaciones sobre 

el discurso del Hono,rable señor Allende 

no imp.Jiican, de ninguna manera, una crÍ

tica hacia su persona, ya que él nombró 

quienes le habían cooperado en la redac

ción de sudiscur,so, procedimiento que lo 

enaltece. Pero, si mi Honorable colega no 

lo tomara a mal, le sugeriría que cambia

ra de asesores4 pues yo podría hacer mu

chísimas ótras observaciones para demos

trar los graves errores contenidos en la 

exposición que el señor 8enador hirLO en 

esta sala. 
El señor TOMIC.-¿Me permite, Hono

rable col eg'a , o preferiría concederme una 

interrupción más ade,lante? ...-

EL señor IBAÑEZ.-,Con el perdón d,el 

Honorable señor Senador, preferiría av&n

zar más en mi exposición. 
El señor IfOMIC.-Quiero hacerle una 

prégunta de otro orden~ entonces. 
¿Su Señoría va a hablar hasta las 13? 

Me interesa saberlo, ,pues estoy inscrito a 
continuación. ' 

El señor IBAÑEZ.-,En' realidad, de

pende de la ext~nsión de las interrupeio
nes. 

El señor TOMI:C.-Para la validez de 

la argumentación del Honorable señor Se

nador, sería útil que estuviera informado 

de otras cosas. 
Como va a pasar a otra materia; qui

siera formularle, ahora, una pregunta ré

lacionada con lo que acaba .de exponer. 

El señor IBAÑEZ.-Siento tener que 

manifes,tar que si el debate sigue en esta 

forma, voy a hablar hasta las 13. 

El señor TOMIC.-Siempre· he sosteni

do que los diálogos sonilustratilvos. 
"-

El señor IBAÑE:Z.-Con mucho gusto, 

con la venia de la Mesa, accedo a ~a in

terrupción que me solicita el Honorable 

colega. 
El señor TOMIC.-La pregunta que le 

quiero hacer es la siguiente: el factor do

minante, para que tenga 'validez esta par

te de su argumentación, es establecer, no 

tanto el porcentaje en que son gravadas 

las utilidades, sino, fundamentalmente, 

cuáles son esas utmdades según los cos

tos de produe,ción comparativos en las dis

tintas áreas del mundo, para determinar 

cuál es la utilidad real y porcentual que 

obtiene el capital cuando es trabajado en 

Estados Unidos ° en otras partes del mun

do. Así, por ej emplo, Su Señoría podrá 

probar que la tas~ de tributación es mu

cho más alta aquí que en Estados Uni

dos; perq las compañías producen' en 

Chile 410 mil o 500 mil toneladas, y en 

Estados Uni(dos, un millón, en circunstan

cias de que allí ganan menos, pues el cos

to, de producción es un 50 por ciento más 

alto que en Chile. A pesar de ello, invier

ten y producen allá dos veces más que en 

'Chile. 
El señorI,BAÑEZ.-Su Señoría sabe 

que en está materia influyen también fac

tores de orden estratégico. 
, El señor TOMI.C.-De eso se trata. 

E·l señor IBAÑEZ.---,Por lo demás, voy 

a referirme expresamente a ese punto. 

De la suma de esos dos factores, el cos

to de producción más la tributación ... 

El señor TOMIC.-y no son sólo dos; 

podría contarlos, fácilmente, y son más 

que los dedos de u.na mano ... 
E-l señor IBAÑEZ.-Pero esós dos son 

los princilpales. 

La ilusión d,el monopolio 

Quiero abordar; a continuación, un te-
• 

ma relacionado con el cobre, el cua,l, me 
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parece, constituye el nudo del debate: la 
- . comercialización de dicho producto. 

De las ideas aquí .expuestas, es fácil 
precis,ar tres propósitos pritncipales que 
impulsan a nuestros Honorll,bles colegas 
de la Oposición. El primero es el estable
cimiento de un monopoIlo fiscal de las ex
portaciones; otro es la necesid.ad de co
merciar con los países soviéticos, y el ter
cero, el establecilmiento de una modali
dad biIatera,,1 de comercio. 

Me referiré detenidamente a cada uno 
de ellos. 

Bajo el nombre de estanco se propone, 
en realidad, un nuevo monopolio fiscal, y 
esta idea de monopolio fluye del contexto 
de casi toda· la intervención de mi Ho
nor.able colega el señor Tomic; pero yo 
debo decir que las razones aducidas por 
él en favor de este propósito, así como pa
ra demostrar su pradilcahilidad, son ideas 
que vuelan en alas de la imaginación. 
Yo no las considero ciertas, y voy a ex
presar por qué. Su Señoría hizo, por lo de
más, un extraordinario esfuerzo dialécti
co para configurar fórmulas que nos da
rían un control sobre el mercado mundial, 
o, posiblemente, nos permitirían una in
tervención decilsiva en él. 

El señor TOMIC.-Lo ,último es más 
apropiado. 

EJ señor IBAÑEZ.-"-El señor Senador 
convierte, en primer lugar, nuestro mo
desto y declinante 115 por ciento 'de la 
producción mundial de cobre en el 40 por 
ciento de lo que denomina "el cobre que 
se comercia". 

Es ésta una ex,presión muy curiosa. Yo 
deseo decir a Su Señoría que todo el co
bre se comercia. 

El señor TOMIG.~Perdóneme, señor 
Senador, una interrupción. 

El señor VIDELA LIR:A (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Ibá- • 
ñez. . , 

El señor TOMIC.-Las citas deben ser 
. exactas o no deben hacerse, pues, a mi 
juicio, resulta muy incompleto decir: "el 

cobre que se comercia en el mundo", cuan
do yo he. hablado del "cobre que pasa las' 
fronteras del país productor". Si Su Se
ñoría se basara en esta. segunda parte, se " 
ahorraría indudablemente esta cita in
completa de mis observaciones cuando 
pregunta: ¿ qué es esto del "cobre que se 
comercia" ? 

El señor IrBAÑEZ.-La explicación de 
Su Señoría no altera en absoluto lo que 
voy a decir. 

Sostengo que todo e,l cobre qUe se 'pro
duce y se ccmercia en el mundo influye 
en las cotizaciones del ·mercado mundial. 
A mí me extraña mucho que ello ,le me
rezca dudas al Honorable señor Tomic, 
que tiene fama de ser bNen com~rcian
t~ ... 

El señor TOMIC.-En el pasado. Des
de que soy Senador, me he retirado. ue 
los negocios privados, pues ellos, de, una 
u otra manera, siempre tienen relación 
con los asuntos estatales. 

El señor IBAÑErZ.-Supongo que la ap
tittud comercial se mantiene. Yo también 
estoy prácticamente retirado d~ los nego
cios desde hace varios años, pero no creo 
haber perdido mis conocimientos para 
apreciar ma,terias relacionadas con el co
mercio internacional. 

N o puedo, pues, señor Presidente, es
tar de acuerdo con ,lo que se afirma en tor
no al cobre "que se comercia", pues es 
menester recordar una noción bastante 
elementa"l: en toda transaccIón está siem
pre presente la totalidad de la oferta y 
de la demanda de un determinado produc
to o de un determinado título o acción. 
El pensar que pueda influir en un mer
cado mundial una cantidad restringida 
del producto que se transa en ese merca
do, porque en J.ma determinada bolsa, co
mo es la BolSa de Metales de Londres, 
las transacciones que' eHa registra son pe
queñas, es una simplemusión.· Sería lo 
mismo que alguien creyera que si en la 
Bolsa de Comercio se transa, durante un 
año, el 5 por ciento de las acciones de una 

<, 



2938 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

determinada sociedad, con sólo p'oseer el 
5 por ciento del capital de ella, fuera po
sible fijara su arbitrio el precio de las 
acciones. N o, Honoraples colegas. En cual
quiera transacción, en un mercado abier
to, por pequeña que ella sea, está siempre 
presente toda la oferta y toda la demanda .. 
Podría haber diferencias pequeñas y tran
sitorias,-como ha ocurrido entr~ Londres 

.. y Estados Unidos, pero son de corta dura
ción; pues, al igual que en un sistema de 
vasos comunicantes, esas cotizaciones si-

'guen en definitiva una tendencila igual. .. 
Por tanto, no podemos suponer que con 
nuestro r1\odesto 15 por ciento de produc
ción de cobre podamos timer la menor in
fluencia en los mercados mundiales. 

El señor TOMIC.-'Es uria afirmación 
bastante insólita. de parte de Su' Seño

- ría./. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Quiero preguntar. al Honorable señor 
Ibáñez si va a conceder interrupciones 
o no. 

El señor I<BA&EZ.-PreferiTÍa no con
cederlas, señor Presidente. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
--Bn consecuencia, ruego a los señore¡;¡ 
Senadores n.o interrumpir; especialmente, 
a,l Honorable señor Tomic, ya que está 

de haber puesto en pr:áctica esa política, 
debió quemar 70 millones de sacos de ca
fé, ville deciir, el consumo mundial de dos 
años, y a pesar de esa experiencia, ese 
:país reincidió' en los intentos que auspi
cia el señor Senador. 

El, señor TOMIC.-¿ Por qué me atri
buye esa intención Su Señoría? 

Para que el debate continúe sin inte
rrupciones, es preferible que el Honora
ble señor Ibáñez no me suponga inten
cilones ni afirmaciones, y que desarrolle 
su propio pensamiento. 

El señor IBAÑEZ.-Entonces, trataré 
de no referirme a Su Señoría. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Ruego al Honorable señor Tomic no 
interrumpir. El Honorable señor lbáñez 
ha pedido no ser interrumpido, y la Mesa 
cumple su deber al no permitir interrup-
ciones. 

Puede continuar el Honorable señor 
Ibáñez. 

Ruego a Su Señoría no conceder inte-
rrupciones. 

El señor TOMIC.-Y no suponer inten-
cÍiones. 

Si el Honorable señor Ibáñez se refie
re a mí, no puedo permanecer en' silen-
cio. 

inscrito a. continuación para usar de la El señor ECHAVARRI._Si el Honora-
palabra. ble señor Ibáñez nos alude, tenemos que 

El señor SE'PULVEDA.-Queremos oír replicar. 
:al Honorable señor Ibáñez, primeramen-
t El señor SEPULVEDA.-j Sus Seño-e. 

El señor TOMIC.-He dicho y repeti- rías no pueden . considerarse iniocab:les! 
do que los monólogos, en realidad, no son El señor IBA&EZ.-Deseo señalar que 
19 más interesante para el Senado. la política seguida por Brasil, de tratar 

El señor IBA&EZ.-Aun .el 40 por cien- de imponerse en el mercado mundial del 
to de la producción constituiría una po. café, lo ha Uevado nuevamente a acumu~ 
sición débil.. lar existencias que lo obligan otra vez a 

Veo que Su Señoría Si' muestra ex- quemar parte de su producción. Lo úni
trañado ante esta afirmIción. Sin em- . co que se logró con esa política fue es
bargo, puedo expresar que Brasil, que ál- • timular las plantaciones de café hasta 
.canzó al 60 por ciento d~ la producción 'en los ~~hos de las casas de éste y de 
mundial de café y adoptó una política otrqs contmentes. 
semejante a la auspiciada por Su Seño- El señor ECHA V ARRI.-Estamos ha-
ría, ¿ qué resultado obtuvo? A pocos años blando de cobre. 
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El señor IBAÑEZ.-Ycon el cobre es
tá sucediendo algo parecido, como lo de
mostraré a Su Señoría. 

Los errores que estamos cometiendo, y 
que Sus Señorías se empecinan en impul

. sar, contribuirán a empujar la producción 
de cobre hacia otros países y hacia otros 
continentes. 

El señor ECHA V ARRI.-Que produ
cen más caro. 

Negocios bado ma.nejo político 

El señor IBAÑEZ.-Por lo demás, la 
idea de manejar los mercados del cobre 
por intermedio de un organismo estatal 
tiene otras repercusiones. Por de pronto, 
detrás de tal idea está la participación de 
un organismo estatal que un Honorable 
Senador -no señalaré su nombre, para 
evitarme interrupciones- dijo que "se 
mantendría bajo control del interés na
cional". Pero, ¿cómo se hace efectivo ese 
control del interés nacional? Por funcio
narios. Esto qMiere decir que, en defini
tiva, queda bajo manejo político, bajo el 
control de políticos. 

Por otra parte -y ahQra mencionaré al 
Honorable Senador, porque señalaré mi 
total acuerdo con la opinión expresada 
por Su Senoría-, el Honorable señor To
mile, al referirse a las actuales organiza
dones que venden el cobre, pertenecien
tes a las compañías que producen el me
tal, dijo que "son organizaciones de ven
ta cuya eficacia y seriedad no se discute". 
Suscribo ampliamente esa opinión, y es
timo que tratándose de organizaciones de 
venta con base tan sólilda y conveniente, 
no hay razón alguna para pensar que no 
sea posible vincularlas ampliamente con 
el interés del País. Por el contrario, el 
otro sistema propuesto, el de crear un es
tanco, nos hace evocar experiencias ex
traordinariamente lamentables que reali
zó nuestro país en fecha reciente: INA
CO, por ejemplo, y su eco ultracordillera
no, IMPEX. No podríamos, pues, pasar 

por alto los inconvenientes, las perturba
ciones y las colusiones que se producen en 
una nación cuando se mezclan indebida-,. 
mente funciones económicas con funcio-
nes políticas. 

Se ha Expresado, además, el punto de 
vista de la imposibilldad de establecer 
en Chile explotaciones que requieren in
mensos capiltales si se ~xige que la pro-

. ducción de ellas quede bajo el control del 
Estado. Nadie. ha expresado esta idea en 
forma más perfecta, clara y elocuente que 
nuestro Honorable colega señor Freí. 
Cuando se dÍscutió la ley "del Nuevo Tra
to", en sesión del .20 de enero de 19:55, 
dijo: 

"El proyecto contenía asimismo la idea 
de crear un ol1ganismó autónomo denomi
nado Instituto del Cobre. 

"Desgraciadamente, esta idea no pros
psró. Algúnos han pensado que podría es
tablecerse el estanco. Creo que es un ideal 
por conseguir, pero fuera de toda po'8ibi-
lidad real. ,.. -

"No se va a pe1nsar en que v&ndrían in- / 
versionistas a producir cobre que no po
drían vender y que deberían entregar al; 
Estado". 

"Por otra parte, es evidente que Chile 
no tiené rec'ursos para realizar las enor
lnes inversiones que este incremento re
quiere". 

La verdad es que esta opinión del Ho
norable señor Frei me ahorra todo comen
tario adicional sobre la materia que estoy 
explicando. 

El señor ECHA V ARRI. - Seis año's 
atrás, señor Senador. 

¿ Por qué no se c~ercia con la 
Unión Soviética.? 

El señor IBAÑEZ.~Quiero referirme 
ahora al comercio con los países soviéti-
coso 

Deseo establecer, en primer lugar, con
trariamente a lo que aquí se ha sosteni
do ep. forma insistente en recientes sesio-

,. 
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nes ~speciales, que no ha habido ni hay 
ningún inconveniente para comerciar con 
lit Unión Soviética. Por otra parte, deseo 
eitar una opinión ~supongo que mis co
legas reconocerán su validez- del Vitce
ministro de Comercio Exterior de Rusia 
SoviéUca en el comunicado conjunto fir
mado con el' señor Arteaga con ocasión de 
,Ja visita que la misión chilena hizo a 
Moscú. 

Pues bilen,ese comunicado con la fir
ma del señor ¡P. N. KumY'kin dice 10 si
guiente: "Como resultado del .trabajo con
junto, la Delegación Chilena y los orga
nismos soviéticos de comercio exterior, 
llega,ron aZa conclusión de que existen 
en la aetuoilida;d; y para el futuro, condi
ciones 'para que los exportadores e im
portadores. de Chile, por una parte y los 
"objedinenies" (entidades comerciales so
viéticas) de eXiportadón e importación, 
por la otra, puedan hacer negocios de com
pra y venta de mercooería,s. Se entiende -
que esos negocios podrán re~li'zarse si las 
condiciones (co,Uivad de las merooilerías y 
SUB especifieac~one'8,' plazo'8 de entrega, 
precios, fle{e'8, moda}:idaJÓ¡es de pago, et
cétera) son aceptables para ambas par
tes". 

En consecuencia, debo decir que no hay 
nin:guna razón ni ninguna disposiclón que 
impida nevar a ,cabo el comercio entre 
-ahile y los países de la órbita soviética. 
Además, quilero recordar la declaración 
hec:hahace pocos días por el jefe de la 
d~legación -comercial soviética que nos 
visita, en cuanto a que, hasta ahora, el 
'Gobierno soviético no había hechó ningu
na proposición de compra ,de cobre. 

Es interesante anotar el hecho de que 
esta misión, junto con formular la prime
ra proposicilón para comprar cobre, ofre
ció 'pagar en moneda "dura"; y no 'podía 
ser de otra manera, señor Presidente, por
que el cobre, como todos los productos no
bles; son divisas y se transan siempre en 
moneda "dura". La misión soviética no 

podía pensar que nosotros fuésemos tan 
incompetentes en materÍ'a de comercio ex
üirior como para vender cobre en mone-

,da de cuenta o mediante un régimen de 
compensa'ción. Por ello, se adelantaron a 
ofrecer pago en moneda convertilhle: Si así 
no se hiciera, si nosotros vendiéramo's 
cobre en moneda decomp'ensación, corre
ríamos el riesgo de que nos sucediera co
mo a Egipto,cuando Rusia, median'te un 
convenio bilateral, obtuvo algodón egip
cio -otro producto noble- pagadero con 
trueques. ¿'Qué hizo Rusia con ~l algodón 
comprado a Egilpto? Lo vendió sin demo
ra en los mercados occidentales, para ad
quirir divisas, porque la Unión Soviéti
ca tiene una extraordinaria escasez de 
eBas, y v-endió dicho producto en el mer
cado alemán,con un diez por ciento de 
descuento sobre las 'cotizacilones mundia
les -tal es su angustia de divÍ'sas-, con 
lo cual infirió a Egipto un dobÍe perjui
cio: lo privó de una mercancía que po
día vender en moneda convertible y, al 
mismo tiempo, hizo baja'r los precios p'e 
aquélla en el mercado i!nternacionaI. 

No me asiste la menor duda, conocien
do la gran aptitud comercial de -los ára
bes, de que su inadvertido y silencioso 
viraje 'hacia el mundo occiqental ha sido 
influido decisivamente por la comproba
dón de que el régimen de comercio bila
teral con los países soviéticos se presta 
a graves abusos y a peHgrosas extorsio
nes para los países más pequeños. 

El señor TOMIC.~erían igualmente 
'torpes ¡los árabes y los rusos, si hubie
'ran pr.ocedido en la forma primitiva que 
Su Señoría menciona. . 

El señor TBA~'E'Z.-No, señor Sena
dor: los rusos ¡hicieron un es'pléndido ne
-gocio, y ése es un hachó perfectamente 
conocido en todos los círculos comercia
les. 

Entonces, uno se pregunta, si podemos 
comerciar con Rusia, si no hay motivos, 
razones ni disposiciones que impidan es-
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te comercio, ¿ a qué ob~dece la tenaz cam
paña en favor del comercio con esa na
ción? 

Presi4t para comerciar con la 
Unión Soviética 

Quisiera dar la respuesta que yo me 
doy y que en mi concepto es muy clara. 
En :primer lugar, existe el propósito de 
satisfacer una petición del Gobierno so
viético: Rusm atraviesa ,por una situa
ción económica extremadamente, grave, 
casi caótica, y sus déficit de abastecimien
tos requieren ser satisfechos mediante el 
comercio con otros países. Además, y da
da su posición imperialista y belicista, 
nunca abandonada, Rusia necesita pro
veerse de materiales estratégicos, como es 
'.el caso del' cobre. Pero, para realizar in
tercambios, la 'Unión Soviética se ve 
precisada a impulsar el sistema de co
mercio billa'teral por la razón que !lcabo 
de explicar: porque, son muy -limitadas 
sus disponibilidades de divisas 'Para co
merciar en otra forma, por lo menos en 
gran escala. 

Los países socialistas están, pues, im
pulsando el comercio bilateral. Y esto es 
explicable, porque su economía está de
bilitada y dis.}ocada, primero, por el mis
mo régimen comunista y, en seguida, por 
el tremendo esfuerzo bélico a que se obli
ga a esos países y que quebranta la eco
nomía de la Unión Soviética y de todos 
sus satélites. Es una si,tuación muy se-

I mejante a laque existió en la Alemania de 
Hitler, que impulsó también el sistema de 
comercio bilateral porque no disponía de 
recursos para satisfacer sus necesidades 
urgentes ni para obtener ,los abasteci
mientos que le permitieran afrontar la 
guerra. ~ 

_ QuierQ también, con relación al comer
óo con Rusia, poner especial énfasis en 
que el cobre es, un materialeminénie
mente estratégico y que en la actualidarl 
estamos en guerra. Esta es una terrible 

realidad, de la que no queremos conven
cernos, a pesar de que el señor Khruschev 
ha sido extremadamente explícito, como 
lo demostró en sus precisas dec;lar~ciones 
ál Presidente Kennedy en la entrevista 
de Viena. 

Nu.estras exces'l:vas preocupaciones 
materiales 

Sin embargo, por otra parte debó, re
conocer el lamentable talón de Aquides 
que exhibe el mundo .occidental: entre 
nosotros, predominan los intereses econó
micos; hay una primacía de los negocios 
con respecto a las preocupaciones de in
terés público y, a va,lores que deberíamos 
defender mucho más que nuestros inte're-
ses materiales. ' 

N o puedo callar que en la época en que 
vivimos es de a;bsoluta urgencia restable
cer una esca.Ja de valores que Ílbique a los 
negocios económÍlcos en la posición swbal
terna que les 'corresponde. En' estos años, 
en que debemos luchar para mantener la 
libertad y defender, junto con ella, todos 
103 valores espirituales que constituyen el 
patrimonio del mundo occidental, necesi
tamos aprender a supeditar nuestras. 
preocupaciones económicas particulares, 
al interés público. Por lo mismo, fue. pa
ra mí muy alentador escuchar a un gran 
hombre de negocios que 'vilsitó a Ghile, el 
presidente del Banco de Londres para la 
América del Sur, Sir George Bolton, quien, 
entre otras deela'raciones que causaron 
profunda sorpresa, dijo que ya era tiem
po, de que los hombres de empresa com
prendieran que el interés público y la po
lítica, en cuanto ella representa ese in
terés público, estaban muy por encima del 
dinero ,Y de las meras preocupaciones de 
los negocios. . 

Se ha sostenido que Chile debe vender 
cobre a Rusia aun en las circunstancias 
actuales, porque otras naciones de Occi
dente lo hacen. Reconozco la validez de es
te argumento en el caso de un país de eCfi)-



2942 DIARIO Dm SESIONES DEL SENADO 

nomía débil, como el nuestro, siempre que 
esos negocios con la Unión Soviética pu
dieram serIe de efectivo provecho. Pero, 
si hemos de adoptar una política inspitra
da en la idea de que la necesidad tiene 
cara de hereje, tengamos, por lo menos, 
la hombría de reconocer que estamos co
metiendo una herejía y no tratemos de 
ocultar la trascendenCÍ'a de nuestros ac
tos, como 10 hizo mi Honorable co¡ega 
al referirse a este punto, atenuando sus 
efectos con frases muy acarameladas, si 
se me permite la expresión. Yo lo digo 
.fran'camente~ , 

El señor TOMIC.-¿' Ese Honorable co
lega soy yo? ¿ Por qué no me cita con el 
texto de mi discurso en la mano? 

El señorCASTRO.-¡ Endulcémonos to
dos aquí. .. ! 

El señor ECHAV ARRI.- ¡Estamos en 
el postre; después viene el "café"! 

El señor CASTRO.- ¿Me permite una 
pequeñísima interrupción, Honorable se
ñor Ibáñez? 

No voy a referirme a las ideas de Su 
Señoría. Sólo quiero advertirle que no le. 
he solicitado interrupciones sobre el tema 
de las relaciones comerciales con los paí
ses' socialistas, porque estoy esperando que 
la Mesa del Senado llame a ht sesión es
pecial que hemos dejado pendiente y a la_ 
que asistirá el señor Ministro de Relacio
nes Exteriores, donde aportaré algunos 
antecedentes que harán' luz sobre el tenÍa 
que Su Señoría ha estado tratando. 

Nada más y muc~as gracias. 
El señor IBA&EZ.- Decía el Honora

,ble señor Toníic: "Por su puesto, tal nor
malización de nuestras relaciones con los 
países del Este -se refería a las re.Iacio
nes y negocios con Rusia y sus satélites
no debe implicar de modo alguno y por 
~inguna circunstancia, el sacrificio por 

" Chile de su adhesión a los valores espiri
tuales cristianos y a los principios de la 
democracia y a los vínculos internaciona
les que hoy mantiene con el sistema occi-

dental, americano y, en general, con el 
mundo occidental". 

El señor TOM1C.--,- Es exactamente lo 
que pienso, y Su Señoría no tiene derecho 
a suponer que he venido a s8stener algo 
que no pienso. 

Repito que la cita escogida por el señor 
Senador representa con exactitud mi pen
samiento y no necesito ningún tipo de lec
ciones de coraje ni de moral para expo
ner mis ideas. 

El señor IBAÑEZ. -N o es una lección. 
Parto de la base de que lo dicho por Su Se
ñoría en el discurso a que me refiero co
rresponde a su verdadero pensamiento. 
Sin perjuicio de ello, puedo preguntar si 
el hecho de ve.nder cobre, un material 
esencialmente estratégico, en un período 
en que el mundo oriental está en abierta 
beligeranciít con el occidentaÍ, es o no,' 
en el fondo, estar trenzando la soga para 
nuest~o propio cuello. 

El señor ECHA V ARRI.- ¡ Dígaselo a 
su Gobierno! 

El señor FRlEI. -¿Me permite una in
terrupción? 

El señor TORRES CgRECE:ElA (Presi
dente) . - Agradeceré al Honorable señor 
Ibáñez dirigirse a la Mesa. 

El señor FREI.-He rogado al Honora
ble señor Ibáñez me conceda una interrup
ción, en la seguridad de que accederá, por 
la deferencia que siempre hemos guarda
do en este recinto. 

Seré muy breve. 
La posición sostenida por el Honorable 

señor Tomic, respecto de las ventas de co
bre a Rusia, no es s610 suya, sino que es 
la oficial del Partido Demócrata Cristia
no, sustentado por todos sus Parlamenta
rios, desde hace muchos años, entre otros 
por mí. Lo digo para que no se quiera pro
yectar la opinión del Honorable señor To
mic como si no fuera la del Partido. 

En segundo lugar, quería agregar una 
observación que, en mi concepto, demues
tra algo muy evidente. Creo que el señor 

• ¡ r 
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Conrad Adenauer representa para todos 
el anticomunismo y la posición de defen
sa del mundo occidental. 

El señor ECHA V ARRI.- La vanguar
dia. 

El señor FRRI.-Sin embargo, la inten
sificación del trato comercial con Rusia, 
entre Alemania Occidental y la Unión So
viética, es de una magnitud gigantesca. 
Alemania no sólo le vende cobre, sino tam
bién maquinaria del más alto valor téc
nico. No se puede olvidar que, hace dos o 
tres años, el señor Khruschev -en la Fe
ria de' Leipzig, si no recuerdo mal~ rin
dió un homenaje a Krupp por la construc
ción de plantas industriales de la más al
ta calidad técnica, que fueron vendidas a 
Alemania Oriental, por consiguiente, a 
un país comun.ista. No se puede olvidar; 
tampoco, que nuestro cobre llega a Rusia, 
a la cual se vende por intermedio de Ho
landa, Alemania, Suecia y la propia In
glaterra. Estos países también defienden 
a Occidente; sin embargo, venden a Ru
sia maquinarias y hasta motores de avia
ción. 

y por último, todos hemos leído acerca 
de la in~ensa capacidad comercial en que 
trafica, o trata Inglaterra, incluso con la 
China comunista. 

. Pues bien, esto es lo que están haciendo 
las grandes potencias, representantes y 
responsables de la seguridad del área oc
cidental; sin embargo, esto mismo es he
rejía cuando lo hacemos nosotros. Pense
mos que esas naciones no cometen herejía 

. cuando venden incluso nuestro cobre en 
los mercados de la esfera soviética. 

Esto es 10 que no puedo entender. 
El señor IBAÑEZ. - Lamento que Su 

Señoría haya creído necesaria esta inte
rrupción, en circunstancias de que hf! es
tado sosteniendo que los país.es occiden
tales hacen lo que Su Señoría dice; me es
taba lamentando de ello y agregaba que, 
si los demás países lo hacen, es evidente 
que ello nos permite proc~der en igual for;. 
ma; 10 cual no significa que no continúe 

" 

deplorando, en las actuales circunstancias,.. 
la venta de materiales estratégicos a Ru
sia. 

Fuerzas que impuloon al comercio bil(J¡teral 

Paso, en seguida, a referirme al impul
so que se quiere dar al comercio bilateral. 
Sobre este punto, estuve conversando pri
vadamente con nuestro colega el Honora
ble señor Tomic. .. 

El señor TOMIC.- ¿Sobre qué punto?' 
El sefíor IBAÑEZ.- Sobre el impulso 

al comercio bilateral. Le pregunté acerc~ 
del alcance de una expresión del señor Se
nador : que "el comercio internacional es
una vía de doble tránsito". 

Quiero sostener,. Honorable Senado, que 
el comercio consta de infinitas vías, con. 
tránsitos en todas direcciones, y que el 

. hecho de p~etender encauzarlo por una 
vía y, sobre todo, con doble tránsito obli-' 
gado -no sé si es ésa la intención del Ho-
norable señor Tomic -importa cercenar 
posibilidades muy interesantes para nues
tro país y establecer un sistema, a mi jui
cio, profundamente inconveniente para el 
desarrollo del comercio internacional chi
leno. Por otra parte, esa idea del comer
cio bilateral se contradice abiertamente 
con otra que la Democracia Cristiana tie
ne siempre especial agrado en adjudicar
se: la idea de zona de libre comercio en 
América Latina, que es, esencialmente, de 
comercio multilateral. 

El señor TOMIC.-,-· ¿ Me permite? Su 
Señoría dij o hl:\tberme formulado una pre

. gunta en conversación privada. No sé sí 
me autorizará para contestarla directa
mente. 

El señor IBAÑEZ.- Lo único que le pe-· 
diría es que fuera lo más breve posible. 

El señor TOMIC.- Lo más breve posi-
ble. ' 

El problema nace de la afirmación que 
hice en orden a que, si realmente se reco
noce la conveniencia de comerciar con los: 
países soviéticos, para hacerlo es preciso. 
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reconocer también el principio de que na
die puede pretender vender indefinida
mente sin comprar,' y en eso -mánifes
té- consistía le vía de doble tránsito, del 
comercio. 

Su Señoría me interrumpió para pre-
gun.tarme "¿Por qué no?" Y por eso re

[ 'calqué que ninguna nación:puede preten
, del' ser vendedora permanente de otra si~ 
r -comprarle nada, pues ello significa contra:" 

~ . 

,decir la esencia misma del comercio. 
En cuanto a la pregunta de Su Señoría 

;sobre si, en concepto del Sen~dor que 
habla, el régimen de comercio delbe ser bi
lateral o no, y a los avances de interpre-

~ -tación~que ha ~echo cuando supone que la 
Democracia Cristiana, al mostrarse parti
.daria de impulsar el régimen de comercio, 
bilateral, estaría contradiciendo su con
,cepto de zona de .libre comerCio, debo ma
nifestarle que creemos en. la noción del 

{ , 

'mercado común, pues, a nuestro juicio, es 
la que mejor resguarda los intereses de 
América Latina. Y en lo qu~ respecta a 

,.su afirmación de una supuesta contradic
,ción, se avanza de manera excesiva -di
ría indebida- en la calificación de nues
otra posición política. 

El señor IBAÑEZ.- He dicho a Su Se-
:ñoría que ... 

El señor To,MIC.- Si partimos de la 
base de que es conveniente para Chile el, 
intercambio con Rusia y. con relación al 

, .cobre, por los antecedentes de variado 01'- ~ 

,den que detallé en mi discurso, el ideal se
,rá realizar dicho intercambio en términos 
multilaterales y en moneda dura. Es posi
ble, sin embargo, que en determinadas cir
,~unstancias siga conviniendo al Paí~ un 
.intercambio a base de moneda de cuenta, 
.siempre que tengamos la pro.tección 'de
bida, de iguales niveles- de calidad y pre

,eios mundiales. Hasta es posible -no soy 
abogado de ese sistema-'- que el intercam
bio de Chile en algunos rubros que no sean 

.cobre pueda efectuarse a base de trueque, 
- -como lo está haciendo el Gobierno del se-' 
jiur Alessandri con España. 

De manera que no me interesa la téc
nica para operar. ,Evidentemente, habrá 
que escoger la que sea más útil, dentro de 
la décisión de comerciar. 

El señor IBAÑEZ.- La técnica que se 
adopte debe ser la que convenga al País. 
- El señor TOMI'C.- Naturalmente; nos 

interesa a todos. 
El señor IBAÑEZ.- y si efectivamente 

subsisten algunos convenios bilaterales, 
son el remanente de un régimen que el ac
tual qobierno ha estado liquida:q.do en for
ma progresiva, de la misma manera como 
lo han hecho todas las naciones del área oc
cidental. 

El señor TOMIC.-A ello no se llega por 
capricho, sino por circunstancias de he
cho. 

El señor IBAÑEZ.-Quiel'o agregar que 
discrepo de Su Señoría respecto a que ha
ya que comerciar obligadamente con los 
ps;tíses a los cuales se vende. El régimen 
multilateral permite hacer lo contrario y 
vender por tiempo indefinido a un país y 
comprar en otro, por medio de la moneda 
convertible. 

InconvenienClia de restablecer el comel'CtÍo 
bilate:ral. 

Pero deseo llegar al fondo mismo de por 
qué el régimen a que me refiero es profun
damente inconveniente para la economía 
chilena~ Desde luego, el sistema de comer
cio bilateral es una especie de engaño re
CÍproco, porque con' él' se estimulan acti
vidades antiecbnómicas en desmedro de las 
económicas. Esto lo vivimos en Chile cuan
do gran parte del cpmercio era bilateral. 

En seguida, se crean intereses de todo 
orden alrededor de esas producCiones an
t¡económiclits y, lo que es más importante, 
el control del comercio ~n los' países so
cialistas se" halla en una sola mano y de
pende de la,decisión de los fupcionarios de 
los re~{Jectivos Gobiernos. Entre nosotros 
esas producciones antieconómicas. se ha-

/l 
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Han muchas veces bajo el manejo, tam
bién,' de una o de pocas personas. 

Ahora bien, es natural, que los'intereses 
económicos y financieros que giran en tor
no a lo que denomino actividades antieco~ 
nómicas' traten de impulsar sistemas bi
laterales de comercio, y lo hacen invocan
do siempre el interés naCional. Señalaré 
a Sus Señorías en forma muy breve cómo 
opera esto. Tengo a la vista el texto de la 
carta que el señor Miguel Teitelboim envió 
al Presidente de la Confederación de la 
Producción y del Comercio, señor Domin
go Arteaga, en la cual le informa sobre 
sus conversacion~s con las autoridades de 
la República Democrática Alemana -de 
la órbita soviética- acerca de las posj
bilidades de comercio mutuo con nuestro 
país y le expiesa que dicha nación estaría 
dispuesta, sobre bases de reciprocidad, a 
pagar los productos que desea comprar, 
siempre que se les asignen precios inter
nacionales, con divisas de libre disponibi
lidad; pero -agrega- están dispuestos 
a congelar en un banco chileno el valor 
de sus ventas a nuestro país, en espera de 
que aquél se use en lá adquisición de pro-
ductos nacionales. -

Esto último, señor Presidente, es confu
so en apariencia, pero muy claro en el.fon-

, do. Semejante régimen fomenta en 4efi
nitiva el envío de abastécimientos a los 
países de la órbita soviética. Su valor que
da congelado en el Banco Central, con lo 
cual se presentan dos consecuencias gra
ves para nuestro país: en primer lugar, 
nosotros otorgamos un crédito a los países 
que compran en esa forma, y, en segundo 
lugar, se obliga al Banco Central a emi
tir de una manera u otra, para pagar a' 
los exportadores el contravalór de sus ex
p'ortaciones. Pero cuando estos saldos al
canzan una suma cuantiosa, comienzan a 
moverse grupos económicos, en la forma 
que era, usual en épocas pasadas. Sostie
nen los interesados: ¿ es posible que, te-

niendo saldos disponibles en el Banco Cen-
tral, que nos permiten comprar en deter-· _ 
minados países, estemos ga¡;tando divisas.. ,~ .. " 
en adquirir en otros' mercados? Sin em
bargo, si se ¡ compra en', otros mercados' 
es porque sus productos son de mejor ca
lidad y de más bajos precios. De estEf mo-
do, se acumulan grandes saldos en la&' 
cuentas de compensación, las que final
mente producen una presión que es -insos
tenible para el Gobierno. Pues bien, ¿ en 
qué forma se pueBen utilizar esos saldos. 
de monedas inconvertibles? De una mane-
ra muy sencilla: estableciendo prohibición 
para adquirir en aquellos países en que se 
puede comprar en' condiciones más venta-
josas de calidad y de precios. Desde ese
momento, queda la economía chilena ata-
da a un nocivo sistema de intercambios
que deteriorará Pl"ogresivamente tod()
nuestro régimen económico, 

Debo advertir que las prohibiciones a 
que me referí necesitan ser establecidas~, 
para que funcionen estos regímenes bila
terales; y así se echa a andar todo un con
junto de intereses comerciales ya organi
zados de antemano. Porque las represen
taciones de países del Este, según antece
dentes que han llegado a mi conocimiento~. 
en ciertos casos ya estarían dadas. Habría; 
pue~, fuertes intereses que se mueven para. 
que se comercie en la forma que he expli
cado. Insisto en que nosotros podemos: 
comprar hoy en Rusia y en }os país'es der 
área soviética; pero, si no se hace este co-
mercio, es porque no conviene al interés de
Chile. '¿ Habrá que establecer la prohibi-· 
ción de comerciar con otros países, a fin 
de que se pueda comerciar CQn la URSS r 

El señor TOMtC.- ¿,Me permite, Hono_: 
rabIe colega? 

El señor IBAÑ'EZ.- Excúseme el se
ñor Senador; no deseo interrumpir el cur
so de mis observaciones, pues me restan', 
algunos puntos importantes que no deseOc. 
omitir ahora. 

( 
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El caso de Cuba 

Países que han sido arrastrados a este 
.sistema han sufrido una penosa ~xpolia- . 
dón. Cité el caso de Egipto y podría refe
rir, también, el de Culba, país al cual se 
<eantan tantas loas por ha:ber obtenido su 
·libertad eco~ómica. N o puedo entender esa 
libertad económica,. porque, una v~z con
.segúida, ha resultado que el pueblo cuba
no se está muriendo de hambre. 

Ha ocurrido, en realidad, que la econo
mía cubana cayó bajo la dependencia de la 
,€conomía soviética y que el sistema de 
comercio basado en trueques ha contri
buido a arruinarla en rorto tiempo. 

Tengo informaciones - y espero,' en 
·otra oportunidad, traer antecedentes con
cretos al respecto- sobre ventas de azú
ear cubana que estaría haciendo la Unión 
Soviética en el mercado mundial, con el 
propósito de obtener divisas. Y ni siquie
ra· podría argumentarse una cierta reci
procidad .de parte de Rusia, pues se ha da
do, jncluso, el caso de que ese país no 
eumpla sus compromisos de trueque con 
C l1ba. 

. Hace pocos me~es, se produjo una si
tuación digna, en mi concepto, de ser des
tacada. En Odessa, los estibadores se ne
garon a cargar un bárco con alimentos pa
ra Cuba, pues sostuvieron que en Rusia 
había escasez de alimentos, y que esa es
casez no permitía hacer trueques de pro
ductos alimenticios. Realizaron ese acto, 
por demás insólito, al son de un curioso es-

! tribillo que, traducido libremente, diría al-o 
go así como i el socialismo comienza por 
casa! En definitiva, no cargaron el barco 
para Cuba. . 

El hecho que comento ha traído, según 
se me informa, represalias del pueblo cu~ 
bano. Espero, en una sesión próxima, dar 
informaciones relativas a un barco que los 
cubanos se negaron a cargar para Rusia, 
por sentir ya, en ·el hambre qu,e comprue-

. ban en sus hogares, la expoliación de que 

son víc,timas como consecuencia de la su
peditación de su comercio al de los países 
del área· soYiética. 

Eistimo, pues, que no existen razones pa
ra que Chile no comercie con Rusia, siem
pre y cuando lo ha:ga en moneda converti
ble. Para no correr riesgos "egipcios" ni 
riesgos "cubanos", debemos comerciar en 
moneda dura. Además, me atrevería a su
gerir la necesidad de no conceder crédi
tos a los países soviéticos. 

¿Estabilización de preci.os? 

Me referiré, en seguida, a la política de 
precios. 

Existe preocupación, que yo comparto, 
por evitar las fluctuaciones bruscas en los 
precios. del cobre, porque eUas afectan de 
manera muy grave a la economía del País. 
Sin embargo, es menester advertir que to-

, davía no se ha descubierto ningún sistema 
de estabilización que sea eficaz y que no 
produz.ca graves consecuencias. 

Debemos, sin embargo, tratar de parti
cipar en algún esquema que nos ahorre, 
por lo menos, las fluctuaciones repentinas, 
que desequilibran nuestra balánza de pa
gos. 

y es probable que el sistema regulador 
ya empleado, a bas,e de las reservas es
tratégicas de los Estados Unidos, pueda 
servir para esta finalidad, si bien, algunos 
años atrás, vimos también los inconve
nientes de estas reservas, que en un mo
mento da.do se descargan sobr,e el merca
do, y en otros no significan el pOder de· 
compra que nosotros requerimos. 

Hay una ilusión en la idea, que aquí se 
ha expresado, de que se puedan contro
lar los mel"cados mundiales. E.l Honora
ble señor Baltazar Castro dijo que la~ 
compañías controlan el mercado. Es ab
surdo. Si tal fuera' la verdad, no habría 
cómo explicar que las compañías dejaran 
caer los precios hasta un punto que les 
irroga fuertes pérdidas y cómo, cuando 
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los precios son muy altos, lo que les sig
nifica considerables gartancias, ellas no 
emplean todo su poder para mantener esos 
altos precios. 

El señor TOMIC.- j Pero es tan simple 
eso, señor Senador! 

,El señor IBAÑEZ.- Las compañías no 
c'ontrolan los mercados mundiales, y los 
gobiernos tampoco. Ni siquiera una colu
sión de intereses privados con intereses es
tatales ha sido capaz de controlar los mer
cados mundiales. Estos tienen tal 'fuerza 
qu'e imponen sus precios, y nosotros siem
pre deberíamos tenerlo presente y no ilu
sionarnos con la creencia de que está en 
manos nuestras regular los precios de es
tos productos. 

Pero deseo ir al fondo del problema que 
aquí se ha planteado, de la preocupación 
que, reitero, comparto plenamente. 

Creciente desequilibrio entre país'es des
an'ollados y naciones débiles. 

Tras nuestra preocupación por los pre
cios de las materias primas existe el pro
blema siguiente: se ha advertido en los 
últimos años un desequilibrio creciente 
entre las economías de los países desarr:o
Uados y las de los subdesarrollados. Y es 
necesario, porque es atinente al problema 
del cobre, que anaÍicemos a qué se debe 
en esta época, en que todo el mundo se ha
lla preocupado de desarrollar las econo
mías de los países débiles, que se produz
ca un distancianfiento cada vez mayor en
tre los p:Úses desarrollados y los que tie
nen economía incipiente, como el nuestro. 

Eso se debe, a juicio mío a que se están 
rompiendo, y deliberadamente, los víncu
los económicos que .unían a los paises des
arrollados con los que no 10 son. Toda es
ta política del "anticolonialismo" impulsa
da por la Unión Soviética, tiene esa fina
lidad, y las naciones europeas, o, por 'lo 
menos, muchas ~ellas, han aceptado esa 
política de muy buen grado, porque con
trariamente a lo que se dice y supone, esas 

naciones se liberan de graves compromisos 
desde el momento en que se sep~ran de sus 
imperios coloniales. 

Se. ha sostenido que tales vinculaciones 
entre pa.íses desarrollados y no desarrolla
dos permiten a los más poderosos succio
nar la riqueza de los países débiles, en cir
cunstancias de que, la verdad es todo lo 
contrario. Esta especie de oordón umbili
cal que unía a los países'coloniales con sus 
metrópolis, servía para alimentarlos de ca-, 
pitales, de técnica, de la disciplina inte- _ ' 
lectual de los países desarrollados, ¿ Y qué 
ha sucedido en la práctica, Honorables co
legas, con este' rompimiento de los víncu
los entre esas naciones? Ha ocurrido todo 
lo contrario delo que se imaginaban en las' 
naciones coloniales. Ello fue ,anticipado 
por un francés muy prominente que visitó 
el Africa Ecuatorial hace algunos años: 
Al ser interrogado por políticos regiona
les sobre cuándo Francia dejaría libres a 
sus colonias, respondió muy acertadamen
te que esa 'pregunta, pero en sentido in
verso, debía formularla él: que cuándo las 
colonias iban a dejar librea Francia. 

La realidad es que cuando estos países 
europeos se han visto liberados del grava
meh económico que les signific8.lban sus 
colonias, ellos, los europeos, han alcanza
do un desarrollo in\)sitado, mientras que 
los otros se mantienen en el estancamien
to. Y de ahí proviene el desequilibrio q!le 
estamos observando. , 

El señor GHELEN.- ¿Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor IBAÑEZ.---. Quisiera terminar 
la idea, Honorable señor Chelén. 

Ruptura de los víncuiws entre 148 econo
mías vigorosas y los países en desarrollo. 

En paises donde no existen dependencias 
de carácter político -como es el casó nues-

, tro-, se pretende provocar este desequili-· 
brio amedrentando a las empresas extran
jeras que pueden venir a ayudarnos a des~ 
envolver nuestra economía, y, como es na-
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tural, los recursos que pudieran inv~rtir 
aquÍ esas empresas, la técnica y los cono
cimientos que pudieran aporta~ para el 

,desarrollo de nuestra patria, todo ello se 
emplea en el territorio de los países que 

, poseen esos bienes, y así se acelera el des
arrollo .de esos países y no el de los nues
tros, cuyá tasa de crecimiento continúa 
le~ta . 
_ Hay casos evidentes que a.bonan la te

sis que estoy sosteniendo. Cuando se pro
dujo la independencia de Indonesia, por 
ejemp¡lo, todo el mundo pensó que Holanda 
se arruinaría rápidamente, pero el resul
tado fue todo lo contrario; ese país ha al-

. canzado un progreso económico como nun
ca, pudo imaginar, hasta el extremo de que, 
hace pocos meses,debió revalorizar el flo
rín holandés para mantener una adecuada 
paridad con las monedas de las demás na-

; ciones. Por otro lado, Bélgica ya comien
za a sentir los benéficos efectos de verse 
liberada "de los comprpmisos que tenía en 
el Congo. 

Pero hay, también; otros hechos que 
prueban esta misma tesis, desde ángulos 
totalmente diversos. Es el caso, por ejem-

. plo, de la' India. Ese' pueblo sabio tuvo 
buen, cuidado de no desalentar las inversio
nes extranjeras, sino que, por el eóntrario, 
procuró estimularIas ,al máximo,' y hoy se 
da el caso pa'radójico de que haya más in
gleses residentes en India y más empresas 
y capitales ingleses en ese país que cuando 
él formaba parte de la Corona Británica. 

Pot último, con relación, a otros países, a 
los que reciben una ayuda tangible y ex
traordinariamente decisiva, esa ayuda vi
tal que proviene de las empresas extran
jeras \que trabajan en ellos, tenemos .el 
caso de Argentina. Este país venció un 
nacionalismo enfermizo que había liquida
do su economía y logró así desarrollar 
sus explotaciones de petróleo en forma tal 
que, estoy cierto, tan pronto empiece a 
funcionar la Zona de Libre Comercio i se-

, rá Argentina la nación que nos provea del , 

petróleo que nosotros no somos capaces de' 
producir! 

Por eso, para acortar las distanc'tas que 
hoy vemos que se agr:andan, muohos países 
piden que se subvencionen los precios de 
las materias primas, Compartiría esta 
idea en cuanto ella representa una medi
da más acorde con nuestra dignidad que 
aquella de una mera ayuda o de un simple 
préstamo; pero debo advertir que tal polí
tica es extraordinariamente peli.grosa, por 
cuanto, en la medida en que se alcen los 
precios de las materias primas, se estará 
incitando o induciendo, a reemplazarlas. 
por otras que las sustituyan . 

Oposición a las empreSJas que a;portan alta: 
productividad ' 

Hay, sin duda, un complejo de inferio
ridad que se opone a que vengan aquí a 
ayudarnos a desarrollar huestras rique
zas las empresas internacionales que son 
las que aportan los más altos índices de 
productividad. Y a este propósito concuer
do nuevamente con una expres,ión de nues-

,tro Honorable colega, señor Tomic, cuan
dp dijo: "N osotros saJbemos que en las 
condiciones actuales del mundo ninguna 
nación puede abrirse camino· por sí sola, 
ni aun las más poderosas". Suscribo en la 
forma más entusiasta estas palabras de 
mi Honorable colega. 

Sin embargo, aquí se ha propuesto la 
nacionalización de las· ,empresas de la 
Gran Minería. Nuestra honorable colega 
Salvador Allende abordó esta idea en una 
forma que yo me· permitiría calificar de 
anti'Cuada, pues ya no tiene vigencia en 
ninguna parte del mundo. Porque si bien 
él hizo un saludo a la bandera, a nuestro 
régimen jurídico de expropiación, recalcó 
que pag'ar algo por estas empresas "im
portaba sólo una actitud de generosidad a 
la cual el País no esta!li,. OIbligado ni mo
ral ni económicamente. En el fondo, el 
Honorable señor Allende sugería ese tipo 
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de nacionalización que, en la práctica, se 
confunde con la idea de despojo. Para él, 
por 10 demás, los frrucasos de estas nacio
nalizaciones parece que no cuentan; él ig
nora la pérdida del Poder por el Gobierno 
Laborista en Inglaterra como consecuen
cia de sus nacionalizaciones; también des
'conoce la política que sigue Alemania en 
qn sentido totalmente ~nverso a la que él 
auspicia; así como ignora la política de 
Austria; cuyo Gobierno, {ormado por una 
curiosa coalición de conservadores y socia
listas, se desprende una a una de las em
presas nacionalizadas por la simple ra
zón de que ese país de limitados recursos, 
noppede darse el lujo de mántener tan
tas nacionalizaciones. 

La "chilenización" del cobre 

De ahí que haya formas más sutiles y 
., f' .• 

.presenta'clOnes mas nuevas para esta VIe-
ja idea. No sé si es, precisamente, la idea 
de nacionalización a la que se refirió nues
tro Honorable colega el señor Tomic 
cuando habló de la "chilemización" de las 
industrias del cobre. 
. Me pareció, del contexto de su discurso, 

que él tenía plena con'ciencia de que la idea 
de nacionalización está asociada en la men
te de todo el mundo a la idea de fracaso. 
Debió estimar, en consecuencia, que una 
medida muy prudente consistía en comen
zar por c?-mbiarle de nombre . Por eles
gracia, no explicó todo el' al'Cance de su 
concepto de "chilenización". Pero la idea 

. quedó planteada. Se insinúa, se esboza en 
su discurso; aparece aquí; resuena allá; 
se esfuma en seguida. Es como el.tema 
central en una partitura sinfónica, que 
prepara el ambiente; a fin de que, llega
do el momento, se ejecute a toda orquesta. 

El señor TOMIC.-¿ Qué cosa? 
El señol' IBAÑEZ.- La nacionalización. 
Ei señor TOMIC.- ¡SU Señoría avan-

za en suposiciones temerarias acerca de lo 
que he dicho! 

El séñor IBAÑEZ.- Ello fluye clara- . 
mente del eontexto del discurso de Su Se
ñoría. Reconozco que es muy difícil que. 
yo pueda hac~r una cita categóriea, por
que la ideá', como digo, fluye en el ambien
te, vá y viene, se ipsinúa y desaparece ... 

El señor TOMIC.- Hay otra idea que 
no fluye, que no se insinúa ni desaparece. 
Es, claramente, mi mención a' lo que sig
nifica la dirección por el interes nacional, 
la dirección del comercio del cobre chile
no ~or la Corporación y el estanco. 

El señor IBAÑEZ.- Quisiera citar un 
párrafo de. Su Señoría, 'pero queda muy 
poco tiempo. Y lo siento, porque voy a 
privar a mis Honorwbles colegas de un pá
rrafo digno de figurar en una antología. 

El señor TOMIC.- Muchas graCias. 
¡ Algo bueno para mí también! 

El señor IBAÑEZ.-Sí, dentro del tipo 
de literatura insinuante. 
. El señ-or TOMIC.- Tiene razón; las in
tenciones son más claras que las .palabras. 
j O las malas intenciones ... ! 

El señor IBAÑEZ.- Bara mí, hay for
mas de chileniúición muy auténticas y 
convenientes, como abrir nuevas minas, 
apnwechando para ellas el capital popu- \. 
lar, cosa I que ya se ha hecho, incluso· por 
algunos de mis Honorables colegas, para 
desarrollar grandes obras que vayan en 
beneficio del País y c'ontriJbuyan al bien
estar general. Esa chilenización puede 
consistir en asociarse a empresas extran
jeras para, en conjunto, desarrollar nue
vas actividades mineras; y también en 
transformar la mediana minería en una 
explotación de alta productividad que sea. 
capaz de competir en el mercado mundial. 

Con esos tipos de chilenización bieil ca.,. 
tegóricos, bien específicos, estoy total
mente de acuerdo. N o puedo estarlo, en 
cambio, c~m las proposiciones de los Hono
rables señores Allende y Tomic, por lo 
menos hasta no conocer estas últimas en . 
forma más precisa. 

Sin 'embargo, deseo destacar que el ar-
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:itículo 6Q del proyecto de ley presentado 
i pQr el Partido Sücialista nos da luces muy 
! 

claras sübre lO' que ücurre en lüs prücesüs 
de nacionalización de las industrias. Tal 
artículo libera de todo impuesto a la. com
pañía naciünalizada a. que se refiere. ¿ Pue
den imaginar mis Honürables cülegas lO' 
que sucedería en Chile si no tuviéramos 
ingreso fiscal alguno prüveniente del co
bre? Pür lO' demás, esa dispüsición me pa
rece del tüdo superflua, pür cuantO' la ex
periencia nos demuestra que las empre
sas na'CÍünalizadas jamás dejan utilidades, 
sinO' sólO' pérdida~. 

El señO'r TOMIC. - La ENAP,. pOr 
ejemplO'. 

El señor IB¡ANEZ.- La ENAP le sig- , 
nifica al Fisco un menor ingr.eso anual 
de 20 millones de escudos, aproximada

"mente. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Se dará lectura a una indica
ción .. 

El señor SECRETARIO.- El HO'nora
ble señür J aramillo, en nO'mbre del Cü
mité Liberal, formula indicación para pu
blicar "in extensO''' el discursO' del HonO'
rabIe señO'r Ibáñez. 

El señür TOMIC.- ¿ Ha terminadO' su 
diséurso el señor' Senador? 

El s'eñO'r SEPULVEDA.- Ya lo termi
nará. 

-Se aprueba la indicación. 

Larespon8(J;bif,idad púbUoo, de las empresas 

El señor IBAÑEZ.- Me referiré, ense
guida, a un tema sobre el cual deseo ser 
bien claro y explícito: la respünsabilidad 
de las empresas de la gran minería del 
cobre. 

DebO' manifestar que, a mi juicio, existe 
una asociación de hechO' entre las empresas 
y la cümunidad en que actúan, de la que 
nacen obligaciones que nO' sün l~gales o 
contractuales, y que tal asüciación de he
cho implica impürtantes responsabilidades 
recíprocas. Atribuyo especial importancia 
al hechO' de formarse convencimiento en 
tornO' a la existencia de una asocia'CÍón co
mO' la que he descrito, por cuantO' las cir
cunstancias cambian cO'nstantemente y es 
necesariO' realizar con frecuencia negO'cia
ciones que deben ser equitativas para las 
partes. 
. AhO'ra bien, las empresas internaciona
les, y también .las nacionales, tienen res
ponsabilidades, que cada día son más cla
ras, con relación a la cO'munidad -donde 
desenvuelven sus actividades. Al respec
to, deseo citar una O'pinión que me parece 
extraordinariamente autO'rizada: la de Sir 
Ronald Prain, presidente del cünsejü de la 
cümpañía de .Rhodesia, que contrO'la la 
producción de 250 mU a 300 mil tonela
das métricas de cobre. 

Sir --Ronald Prain establece siete res
pO'nsabilidades fundamentales de las em
presas frente a la comunidad. Voy a pasar 
por aIto las que se refieren a lüs traba
jadüres de las empresas y a sus accionis
tas, por ser demasiado conücidas. 

En cuanto a la responsabilidad ante el 
EstadO', es decir, ante el Gübiernü del país 
dünde la industria minera explüta el mi
neral, expresa: "Hay una respO'nsabilidad 
de la industria hacia el Gübiernü. En tiem
püs antiguos estO' se entendía, probable
mente, cümo suficientemente cumplido si 
una compañía pagab~ sus impuestos y se 
conformaba en todo lO' demás a las leyes 
vigentes. Esta cóncepc,ión ha sido muy am
pliada en los últimüs tiempos y una indus
tria debe hoy trabajar mucho más estre
ehamente con el Gobierno que en el pa
sadO' ... 

"Los días en que el Gobierno era mi
rado sólo como un organismo que cobraba 
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impuestos, en cambio de lo cual mante
nía la ley y el orden, han pasado hace lar:.. 
go tiempo. Hoy día la industria tiene que 
trabajar con el Gobierno para garantizar 
que la industria misma no cree condicio
nes que puedan conducir a la quiebra de 
la,ley y a la creación del desorden". 

En seguida, se refiere a la responsabili~ 
dad 'con la comunidad, y dice: "LosAd
ministradores de la industria tienenq1le 
considerar las consecuencias de su acción 
sobre las personas de su distrito o país, no 
sólo sus empleados y trabajadores, sino 
respecto a todos los habitantes. Algunos de 
ellos ... ,proveen a la industria minera 
con servicios y productos, y las consecue.~
cias de la acción de la compañía sobre es
tos sectores deben ser cuidadosamente con
sideradas .. .-

"Entre las responsabilidades de esta ca
tegoría puede ser mencionada la dé tratar 
de corregir el desequilibrio que puede ser 
causado en un país no desarrollado por la 
creación de una industria minera. .. En 
Rhodesia, por ejemplo, la industria mine
ra del cobre está aceptando la responsabi
lidad de cooperar al financiamiento de l'ps 
programas de desarrollo de energía hidró
eléctrica y de ferrocarriles. Aunque es 
cierto que la industria minera está vital
mente interesada en la creación y mante
nimiento de esos s~rvicios ... " 

Habla luego sobre la responsabilidad' 
ante los consumidores. '''¡'enemos -di
ce- la responsabilidad hacia las comuni
dades Que compran los productos de la in
dustria o, lisa y llanamente, respecto de 
los clientes... -

"La Administración de las empresas 
productoras reconoce la identidad de inte
reses a largo plazo entre ella misma y 
aquellos de quienes espera que continúen 
,comprándo~ cuando los tiempos' cambien 
y sus productos estén otra vez en sobre
producción. Puede también reconocer que 
sus clientes son a menudo meros trans
formadores de sus productos y que esos 
mismos clientes son, en realidad, vendedo-

:======= 
.~ 

res de productos elaborados al último com- ] 
prador ... "Por lo tanto, comprende que en -
esos clientes (los bbricantes de cobre) ';j 
tiene sus mejores amigOs ... " 

Se refiere, en seguida, a la responsa- ,;;é 

bilidad ante los otros productores. Seña- -':\ 
la que el absurdo secreto "mantenido en 
tantas de las industrias metalúrgicas, es
pecia:lmente en Europa, no beneficia a 
nadie y, menos que a nadie, a aquellos que 
cierran celosamente sus faenas a la ins
pección de otros y, por ello mismo, cie
rran, simultáneamente, sus propias men-' ~ 
tes a toda razonable expansión". 

PrecIsa, finalmente, la. "responsabili
- dad ante el futuro" y dice que ... 

El, señOT TOMIC.- ,$i incluimos las ci
tas en la versión del discurso de Su Se
ñoría, tendremos tiempo para el debate. 

El señor IBAÑEZ.- Hay un punto, que 
me interesa destacar, señor Senador. 

D'ice que "el uso ineficaz de hoy, o el 
uso inconsiderado para tomar ventaja de 
las posiciones a corto "'plazo, puede perju- _ 
dicar seriamente o aun poner en s~rio pe
ligro el futuro; no sólo el futuro de losac
cionistas de las empresas y de sus traba
jadores, sino el futuro de los poises y de 
sus industrias". 

y termina con esta frase: "Si esta inter_ 
pretación de la responsabilidad de una 
industria es aceptalda, debemos llegar a la _ 
conclusión de que la filosofía de la admi
nistración moderna impone un camino que! 
está destinado a ser una transacción en
tre los más rudos tipos de e~presa priva-
da y los más sentimentales tipos de il1te
rés público... no se puede negar que los 
do;; pueden entrar ocasionalmente en con
fli'Cto, ni que su reconciliación será siem-' 
pre uno de los principales objetivos de una 
administración de empresa consciente del 
siglo XX". 

He querido destacar tales conceptos, por 
s~ importancia para el tema que estoy tra
tando y, además, porque constituyen una 
magnífica exposición del pen!!amiento li
beral que represento, frente a un tema vi-
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tal para la buena convivencia contempo
ránea: la integración de las emf,resas en 
la colectividad, asumiendo plenamente sus 
responsabilidades, que son, por lo demás, 
recíprocas.. ' 
,El Nuevo Trato al Cobre ha dado resul

tados positivos, pues permitió aumentar la 
producción de 1.89,3.000 toneladas, en un 
quinquenio, a 2.414.000 en el quinquenio 
siguiente a la dictacián de la ley. La ley 
del Nuevo Trato no creó obligaciones para 
las compañías, sino que estableció estímu
los; pero, 'a mi entender -yo no era le
gislador en ese tiempo, de modo que en es
to voy a opimit- como simple ciudadano-, 
en la concien'cÍa colectiva quedó en claro 
que las compañías aumentarían s\1 capaci
dad de producción, 10 que en parte ha si
do hecho en' forma muy cumplida. En 
cuanto a lo que falta por hacer, no me cabe 

, duda de que será realizado en breve plazo. 
Pienso así, porque tengo la certeza de 

que las compañías cuyas actividades se 
desarrollan en el País están dirigidas por 

'hombres inteligentes que conocen perfec
tamente sus responsabilidades. 

La resrponsabüidad reciproca del Es,tado 

'Debo referirme, por último, a la políti
ca del Estado, y señalar también que las 
obligaciones recíprocas que mencioné ha
ce un momento deben ser .compartidas por 

I tocIos sus Poderes, y no corresponden só
lo al Ejecutivo . 

. El Gobierno, en representación de la co
munidad, trata de alcanzar tres fines me
diante la expansión de la producción de 
cobre. Primero, nuevas fuentes de traba
jo bien remunerado' y, a la vez, ampliar 
el mercado para las industrias del País 
que abastecen a la gran minería. En se
guida, alcanzar un incremento de la:;; ex
porUiciones. Ello es fundamental para lo
grar el tercer fin: dispóner de las div.i
sas,que requiere el crecimiento del País y, 
en especial, el Plan Decenal de Desarrollo 
elaboratdo por la Corporación de Fomento. 

El Gobierno debe asegurar la consecu
ción de esos Objetivos. Tambié~ debemos 
hacerlo nosotros, como otro de los Poderes 
del Estado. Para ello, el Ejecutivo tiene 
en estudio un proyecto cuyas disposiciones, 
en l,Jn concepto mío muy personal, pueden 
ser consideradas un tanto superfluas. En 
.efecto, si las compañías comprenden su 
resportsabilidad' y nosotros entendemos la 
nuestra ~como estoy cierto de que ocu
rrirá",-, no se requeriría ley álguna. Si 
no la comprenden ni las com,pañía¡:¡ ni nos
otros, dudo de 'que algimaley pueda hacer 
cambiar la situación. 

El señor TOMIC. - Eso hay que sub
rayarlo, para probar el fondo del pensa
miento de Su Señoría. 

El señor IBAÑ'EZ.- y si tal cosa suce-
de... . 

El seño TOMIC.- Espero que los lec
tores de la Versión se la aprendan de me
,moria. 

.El señor IBAÑ'EZ.- ... ,. es evidente que
las compañías y el País deberán afrontar
las situaciones que sobrevengan. 

Sin embargo, yo aprecio la actitud del 
Ministro al elaborar el proyecto. Cumple 
su obligación de tomar el máximo de se-, ' 
guddades y resguardos. 

El señor PABLO. - i Lleva un año y 
medio tomando seguridades! 

El señor IBAÑ'E,4.-, Desearía, además, 
que las negociaciones con las compañías 
incluyeran alguna forma de asociación tec
noló.gica con la mediana minería, pues, Sí'
gún mi parecer, sería ésta una de las me
didas más práJCticas para desarrollar la 
minería chilena del cobre. 

Nos.igam,os estiJnulando la producCión en 
otros Continentes 

Respecto a la tributación, y con la 'mis
ma energía con que me he referido a las 
Obligaciones de las empresas, citando las 
palabras de Sir Ronald Prain, también de-· 
bo señalar las obligaciones del EstadQ pa
ra con ellas. Los Poderes Públicos, a mi 
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JUICIO, -y no aludiré s610 a las empre
sas extranjeras, sino también a las chi
lenas- no pueden' traspasar ciertos lími
tes sin poner en peligro situaciones vita
les para la economía chilena, vale decir, 
:para el País entero. Ese límite me pare
ce que ya se ha' traspasado y se sigue tras
pasando en materia de impuestos. Y aquí 
,quiero r;eferirme, a una observación que 
hice al comienzo de mi exposición. 

Señalé que,' en el mundo, Ohile tiene la 
'más alta tributación' para las compañías 
de cobre. Sin embargo, hace pocos días 
;concurrí con 'mi vóto a aumentarla, pues 
.creía que nuestros costos de producción 
eran más bajos que los de los países com
petidores del' Africa, y que, en consecuen
cia, sumados ambos factores, siempre ha
bría incentivo para el establecimiento -de 
nuevás compañías cupreras en Chile. Pero 
al estudiar en forma detenida el estado de 
la minería en nuestro país, me pe dado 
·cuenta de que sus costos de producción 
. son, hoy, en término medio, similares 8 

los existentes en Africa, y de que tenemos 
una tributación más alta. Así 'se explican 
la desviación de las inversiones hacia el 
,·Continente africano y el aumento de pro- , 
ducción en esos países, y, no en el nues
tro. 

Por eso, deseo anunciar que, en lo futu
ro, me abstendré de concurrir con mi vo
to a cualquier financiamiento basado en 
.aumento de la tributación del cobre. N o 
deseo seguir participando en semejante 
política, pues los gravámenes tributarios 
están empujando a los grandes inversio
nistas mundiales a desplazar la producción 
de cobre de Chile hacia otras naciones y 
otros Continentes. 

El señor TOMl'C.- Antes fue igual. y 
·el señor Ministro de Minería contestó por 
anticipado ese argumento en su exposición. 

El señor P ABLO.- Cuando hubo tasas 
mayores, se hicieron inversiones. En cam
:bio, ahora no se invierte. 

Planteq,miento8 negativos de 14 Oposición 

El señor IBAÑEZ.- Las consecuencias 
de los planteamientos hechos por mis Ho
norables colegas son fácilmente previsi~ 
bIes. No señalan aportes de nuevos cap'ita
les; ni nuevos impulsos a la industria cu
prera, ni muestran la forma de aumen. 
las divisas que necesitamos para, nuestro 

, desarrollo económico. Ello concuerda cQn 
la línea de la Oposición, de impedir por 
todos los medios que el actual Gobierno 
tenga éxito en su gestión de regularizar ~á' 
economía nacional y aumentar el bienes
tar de todos. 

El señor TOMIC.- N o es Su Señoría 
más patriota que los que estamos en la 
Oposición. '.. " 

El señor, IBA&EZ.- La política p~o
puesta por la Oposición no tiene p~r ob
jeto el fomento de la producción de cohre. 
Todo lo contrario: trata· de imposibilitar 
las inversiones y su expansión y el incre
mento de la exportación . 

El otro fin que persigue es el restabÍe
cimiento del comercio bilateral, con todo 
su cortejo de estímulos antieconómicos y 
de decisiones administrativas que tanto 
anhelan ciertos círculos financieros. 

Debo llamar la atención hacia el grave 
peligro que envuelven todos estos propó-_ 
sitos, incluso para un tipo de política so
,cialista, porque, como decía hace un mo
mento, las empresas del Estado no pro
ducen utilidades ni pag&n impuestos. Y 
esa política socialista se hace impractica':' 
ble cu&ndo las empresas. nacionalizadas 
son tantas que las no nacionalizadas son 
incapaces de producir los recursos que, 
aquéllas requieren para su mantenimiento. 

El señor P ABLO.- La utilidad queda a 
favor del Estado. 

El señor IBAÑEZ.- Además, deseo ad
vertir que, en la Agrupación que represen
to, ha proyectado instalarse una impor
tante empresa productora de cobre. Pues 
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bien, si ese proyecto· fuese perturbado 

. por las actitudes políticas que he esta
do señalando, no habrá plaza, ni calle, ni 
campo, ni industria adonde yo deje de ir 
para explicar a los miles de obreros que 
esperan anhelantes la oportunidad de me
jorar sus. condiciones de vida, en qué for
ma destruye o imposihilita la satisfaccII"n 
de sus anhelos la política que impulsan 
determinados partidos en el Congreso N a- . 
cional. 

Comparto la idea de que en Chile tene
mos grandes tareas por realizar. Los mu
ch~s esfuerzos impulsados por el Gobier
no, que ya se han traducido eri un notorio 
aumento de la actividad económica y en la 
progresiva solución de los problemas que 
dejó agravarse la Administración ante
rior, requieren todavía un esfuerzo 'más 
grande y sostenido de parte de todos no
sotros. 

Se oponen a tal propósito los fines polí-, 
ticos de los partidos que alientan, sin re
parar en medios, la perturbación de la vi
da nacional. En otra oportunidad habré de 
anali~ar ese cuadro de política negativa, 
de desaliento, de derrotismo que pretenden 
impulsar esos partidos; la guerra psicoló
gica, en suma, con que la Oposición in
tenta abrumar al País. 

Pero respecto de la industria cuprera 
. hay una forma muy eficaz de no aportar 
nada o de paralizar su desarrollo: consis
te en desalentar· a las empresas, o bien 
en fijar metas irrealizables, inmensos es
pejismos económicos; para· ilusionar al 
País o a las personas candorosas 'que no 
tienen preparación para comprender el en
gaño de que se las hace víctimas. 

Fijémonos altas metas 

Muy diferente es la actitud de cuantos 
hemos dedicado nuestra vida a impulsar 
o a crear actividades que vigorizan nues
tra economía y aumentan el bienestar de 
Chile. Nosotros sabemos fijarnos altas me
tas y alc~nzarlas con un esfuerzo tenaz e 
infatigable; y nos resulta muy fácil la 

distinción entre el propósito constructivo y 
el discurso insustáncial, o la insinuación 
demagógica, o la teorización estéril. 

Así, pues, dentro de la r~pidez con que 
varían y se modifican los acontecimientos, 
una .política cuprera necesita poseer una 
extraordinaria elasticidad e, incluso, debe 
tener en cuenta el no imposible evento de 
que se prescinda de dicho mineral.. Por 
consiguiente, es indispensal?le evitar pla
nificacioneso regímenes de crecientes exi
gencias basados en el supuesto de que los 
hechos y acontecimientos por venir van a 
quedar apresados dentro de la trama de 
dicho plan., 

La verdad es, precisamente, la contra
ria. Una politica efectiva, anhelosa de ade
lantarse a los hechos y de no encerrarse en 
especul~ciones muertas, tiene que abrirse 
a una realidad innegable: la de que dicha 
política estará encadenada en la misma 
medida ,en que se establezca sobre supues
t€!S inamovibles, y se hallará libre en la 
proporción en que sea suficientemente 
realista para camblar sus planteamientos, 
por lo menos a la misma velocidad con que 
se alteren los hechos. Uno de esos hechos 
es la tecnología, con los des.p~azamientos 
de los usos hoy conocidos para las mate
rias primas y la adopción de procedimien
tos y empleos acaso en ese momento im
posibles de imaginar . 

Señor Presidente, nosotros tenemos que 
abandonar todo prejuicio o'complejo de 
inferioridad o de superioridad.,Es un com;.. 
pIejo de superioridad creer que, porque 
las minas de cobre están en nuestro país, 
'parque tenemos sobre sus yacimientos un 
título jurídico y territorial, ya está to
do resuelto ... 

El señor TOMIC.- El complejo de in
ferioridad lo padecen Sus Señorías en es
ta materia. 

El señor IBAÑEZ.-- ., . y podemos lan- . 
. zarnos a disfrutar de un patrimonio inne-
gable y cada vez más elevado. Disfrutare
mos de él sólo si sabemos hacer converger 

) a esas minas técnicas modernas de ex-
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plotacióri y de ~omercialización y capitales 
muy cuantiosos, sean chilenos'o extranje
ros. Para disponer de estos últimos debe
mos borrar de nuestra mente otro com
pIejo: la hostilidad a las empresas forá
neas. Hay en ella, entre otras motivacio
nes, un inllegaQ].e complejo de inferiori
dad, que coloca instintivamente a muchos 
chilenos en un plano de temor y de des
confianza, 

,somos y hemds sido siempre libres y he
mos tenido entereza y altivez para enten
dernos con el capital,. extranjero en las 
condiciones aconsej ádas por el bien' del 
País. En este punto no hago distingos en
tre ningún Gobierno, pues, aunque me se
paren concepciones económicas muy cIa
ras de -otros sectores, debo decir que nin
gún gobernante chileno ha concedido pri-

vilegios o ventajas' injustas ni aceptad'o> 
disminuciones de nuestra, sO'beraní'a, en 
sus tratos con los capitales de otros países. 

Podría, pues, terminar sosteniendo que 
el porv·enir del cobre es el misltlo de toda 
nuestra economía -tendremos que cons
truirlo con esfuerzo e inteligencia--:-, pel'O' 
destacando, respecto de tal producto, que 
sería inse.nsato menoscabar el desarrollo 
de la princlpal fuente de ingresos que fié'
ne el País ... 

El señor TOMIC.- ¿ Vamos a seguir 
después de la una? 

El señor TORR:ES CE,RECEDA (Pre
sidente).-:-Se levanta la'sesión. 

-Se levantó a las 13~ 

D'i·; Orlando Oyarzun G_ 
J éfe .de la Redacción. 
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ACTAS APROBADAS 

LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION 45'\ EN 5 DE SEPTIEMBRE DE 1961. 

Ordinaria 

Presidencia de los señores Videla Lira (don Hernán) y Torres (don 
. ,lsauro). ' 

Asisten los Senadores señores: Aless'andri (don 'Eduardo), Alessan
.dri (don F,ernando) , Alvarez, Allende, Ampuero, Amunátegui, Barros, 
Barrueto, Bossay, 'Castro, Contreras (don Carlos), Contreras (don Víc
tor) , Corbalán (don Salomón), Corva'lán (don Luis), Curti, CheLén, 
D1,lrán, Echavarri, Enríquez, Gómez,González Madariaga, Ibáñéz,· Jara
.millo, Larraí'n, Letelier, Pablo, Palacios, Quinteros, Rodríguez, Sepúlveda, 
Tomic, Vial, Von Muhtlenbrock Wachholtz' y Zepeda. 

Coneurren, además, el señor Ministro de Economía, Fomento y Re
. .construcción, don Lui.s gscobar Cerda. 

Actúa de Secretario el titular don Hernán Borchert Ramírez, y de 
Prosecretario, don Eduardo Yrarrázava'í Jaraquemada. 

ACTA' 

Se da por aprobada el acta de la sesión 43~, ordinaria, de fecha .29 
.de agosto ppdo., que no ha sido observada. . 

El acta de la sesión 44~, ordinaria, en 30 de agosto último, en sus 
partes pública y secreta, queda en Secretaría, a disposición de los señores 
Senadores, ha¡¡ta la sesión próxima para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Mensajes 

'Tres ~e Su Excelepcia el ,Presidente de la República: 
Con los dos primeros solicita el} acuerdo del Senado para ascender 

a General de Brigada a los Coroneles de Ejército señol:es Pelayo Izurieta 
l\Iolina y Eduardo Saavedra Rojas. 

-Pasan a la Comisión' de. Defensa Nacional. 
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Con el tercero formula indicaciones al proyecto que modifica el 
DFL. NQ 98, de 19160, sobre 'Planta Permanente de los empleados civiles 
de la Armada Nacional. 

-Se mam.da agregar a sus antecedentes. 

Oficios 

Siete de ,la Honorable Cámara de Diputados: 
Con el primero ~omunica que no ha insistido en la aprobación de 

las modificaciones que introdujo al proyecto que crea el Ce'lltro de Inves
tigaciones del Sa:litre y la Industria Química. 

-Se maru1a comunicar a S. E. el PreHidente de Za República. 
Con el segundo comunica que ,ha aprobado las modificaciones del 

Senado, con excepciÓ'll de la que indica; al proyecto sobre préstamos de 
auxiUo a los damnificados por la sequía de las provincias de Atacama y 
Coquimbo. 

-Queda po¡ra tabla. . 
Con el tercero comunica que no ha insistido en el rechazo de ,la. 

modificación introducida por el Senado al proyecto que modifica las le
yes NQs. 14.171 y 14.453 en lo relativo a las presunciones de rentas y de 
ventas. 

Con el cuarto comunica que ha aprobado las modificaciones del Senado 
al proyecto que declara compatibles los beneficios de los Arts. 203 de la 
Ley NQ 13.305 Y 58 de la Ley :NQ 7.295. 

-Se marndatn archivOJr. -
Con los tres últimos comunica que ha a:probado los siguientes pro

yectos de ley: 
l.-El que autoriza a la Municipalidad de Osorno para transferir 

al Fisco los terrenos que indica. • 
-Pasa a Za Comisión de Gobierno. 
2.-El que modifica el DFL. NQ 98, de 1960, sobre Planta Perma

nente de empleados civiles de la Armada Nacional. 
-Pasa a la Comisión de De{ensa Nacional. 
3.-El que modifica el Art. 72 de la ley NQ 8.569, que creó la Caja, 

Bancaria de Pensiones. 
-:-Pasa a la, Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
Uno del señor Ministro del Interior por el cua1lcomunica que ha dado

respuesta, por medio de la prensa, a las observaciones que diversos se
ñores Senadores le hicieron, en' relación 'con aIgimas declaraciones del 
señor Subsecretario General de Gobierno. 

Uno del s'eñor Ministro de Justicia por el' que contesta la petición 
del Honorable' Senador señor Ahumada en relación con la situación del 
personal del Servicio de Prisiones. 

, Uno. del señor 'Ministro de EconomÍ'a, Fomento y Reconstrucción 
por el que contesta la petición del Honorable Senador señor Sepúlveda. 
sobre préstamos a particulares de Va:ldivia, Osorno, Llanquihue y Chiloé, 
pfeduados por la Corporación de la Vivienda. 

Uno del señor Ministro de Obras Públicas por el que contesta una 
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petición del mismo señor Senador acerca de las obras de construcción del 
camino longitudi1nall entre las provincias de Valdivia y Osorno. 

Uno del señor Ministro de Salud Pública por el que contesta la pe. 
tición del Honorable Senador señor Durán sobre atención médica en las 
localidades de Hualpín, Nueva Toltén y Villa Los Boldos. 

Uno del señor Director General de Salud :por ell que contesta la 
petición del Honorable Senador señor Ampuero, en relación con la PIanta 
Concentradora de minerale de cobre, de Tocopilla .. 

-Quedarn a. d}isrposición de los señores Sernadores. 

Informes 

Tres de la Comisión de Gobierno r~aídos en los siguientes asuntos: 
J l.-Proyecto qU'e restablece disposiciones legales del Servicio de In

'vestigaciones. (Segundo informe). 
2.-Proyecto de la Honorable Cámara de Diputados que autoriza a 

Ja Municipalidad de Mulchén para invertir en obras de alumbrado pú
blico el excedente de las contribueiones que indi-ca. 

3.-Proyecto de la Honorable Cámara de Diputado~ que autoriza la 
.celebración de carreras extraordinarias en beneficio de diversas institu
ciones de Talca. 

Dos de la Comisión de Constitución, Legi1slación, JusUcia y Regla
~mento recaídos en los siguientes asuntos: 

l.-Proyecto de ley, iniciado en moción del Honorahle Senador se
" ñor Torres, que declara inaplicables diversas disposicione~ legales a los 

funcionarios de Aduana afectados por determinados procesos judi-ciales, 
2.-Consulta de 'la Swla acer-ca de si es procedente que la Corporación 

resu.elva sobre los proyectos de ley informados por la Comisión de Asun. 
tos deaGracia, que benefician a personas que, según la Comisión Revisora 

,establecida en la ley de 19 de septiembre de 1887, no han comprometido 
la graJtitud nadonal. 

Dos de la Comi,sión de Hacienda reCaídos en los siguientes proyectos 
de la Honorable Cámara de Diputwdos: 

l.-El que suspende el-cobro de deudas de riego que afectan a los 
predios agrícolas de la provincia de Coquimbo y del departamento de 
Petorca y de la comuna de Puta en do, en la provincia de A,conca,gua. 

2.-El que condona el pago ,de los impuestos a la compraventa por 
las transacciones efectuadas por los agricultores en la venta de aceitunas. 

Uno de la Comisión de Economía y Comercio recaído en el proyecto 
de la Honorable Cámara de Dipurtados sobre plan de obras públicas en 
lascomu·nas productoras de carbón. 

Uno de Ja Comisión de Salud Pública recaído en el :proyecto de ley, 
en tercer trámite constitucional, que modifica el Código Sanitario. 

Tres de la Comisión de Trabajo y Previsión Socia'l recaídos en los 
.siguientes asuntos: 

l.-Proyecto de la Honorable 'Cámara de Diputados que concede el 
derecho a.la asignación fa~iIiar al personal de los Servicios y Empresas 
Fiscales que efectúa i:rnpos'iciones en la 'Caja de Previsión de la Marina 
~l\'Iercante N aciona!. 
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2.-Proyecto de la Honorable Cámara de Diputados que modifica las 
leyes NQs. 1O.3Sa y 10.475, en lo que se refieren a la jubilación de la 
mujer. 

3.-Proyecto de ley, iniciado en moción del Honorable Senador señor 
Castro, que modifica la ley NQ 10.383, en lo relativo a la jubilación de 
10's obreros de faenas mineras. 

Uno de la Comisión de Agricultura y Colonización recaído en el pro
yecto de ley de la Honor~ble Cámara de Diputados que libera de la obli
gación de enajenar· los terrenos que indica, ubicados en. la población 
Dragones, de CW·ieó. 

-Quedan patra tahla. , 
Mociones .. 

Una del Honorable Senador señor Bossay por la que muna un pro
yecto de ley que concede una pensión de gracia a don Lautaro A vila Es
pergue. 

Una del Honorable Senador señor Pablo por la que inicia un pro
yecto de ley sobre wbano de tiempo a don Froilán Candia Maldonado. 

-Pasam a la Comisión dJe A8'Untos de Gracia. 

Solicitudes. 

Una de don Isidoro Segundo Araya González y otra de don Claudio 
René Testa' Ugarte, por las que solicitan amnistía. 

-Pasan a la Comisión ·ae Constitución, Legislación, Ju.sticúi y Re. 
glamento. 

Una de doña María Sibila Guajardo Muñoz en -la que pide copia au
lorizada del documento que indica. 

-Se aceed.e a lo solicitado. 
Una de don Victor Barriga en que solicita diversos beneficios . 

. -Se rYWJYU1a agregar a sus OJntecedentes. 

Comunicaciones: 

Una del Honorable señor Amunátegui por el que hace presente que 
ha renunciado al cargo de Director de la Compa:ñía Minera Tamaya. 

Una del Honorable Senador señor Sepúlveda por la que hace pre
,3ente que ha renunciado al Directorio de la Sociedad Vinos de Chile S. A. 

y al de la Sociedad Austral de Electricidad S. A. . 
Una del Círculo de Periodistas de. Santiago por la que agradece el 

homenaje rendido por esta corporación a la memoria de doña Lenka 
Franulic. 

-:-Se 'YIUlfY/){ÚJ,n archivar. 
Una de lá señora Alcaldesa de Concepción y del Rector de la Uni

versidad de esa misma ciudad, ~or la que comunican la, adhesión de los 
organismos que dirigen a la celebración del sesquicentenario del Congreso 
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Nacional, mediante la reaUzación de un acto solemne que se efectuará en 
la primera quincena del mes en curso. 

-Se m·anilJa ag1'q¡decer, 

Terminida la Cuenta, el señor Presidente, de conformidad con lo es
tableeido por los articulos 31 y 194 del R~;glamento, propone a la Sala 
los siguientes señores Senadores para integrar la Comisión Mixta. de 
Presupuestos para el año 1962: Luis Bossay, Pedro Ibáñez, Bernardo 
Larraín, Tomás Pablo, Salomón Corballán, que forman parte de la Co
misión de Hacienda de esta corporación, y' a los señores Isauro Torres, 
Julio Von Mühlenbrock, EnriqueCurti, Humberto Aguirre Doolan, Luis 
Corvalán y Ra:úl Ampue~o, 

Tácitamente, se aprueban esta.s designaciones. 

En seguida, el .señor Jaramillo formula indicación, que es unamme. 
mente aprobada, .para incluir en la Cuenta de esta sesión y tramitar a la 
Comisión de Obras Públicas una moción del señor Senador y del señor 
Zepeda, con la que inician un proyectó de ley que prorroga por diez años 
la vigenci"a de la Fundación de Viviendas de Emergencia. 

I _ 

A indicación del señor Pablo, se acuerda incluir en el Orden del Día 
(le esta sesión el informe de la Comisión de Agricultura y Colonización 
l'ecaído en el proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que 
libera de la obligación de enajenar los terrenos de la Población Drago-

. nes,de Curieó. 

ORDEN DEL DIA 

Por. acuerdo unánime de los Comités, se aprueba una indicación ·de 
los señores Allende, Ampuero y Pablo, para alterar el Orden del Día de 
esta sesión,. en el sentido de considerar en 'el segundo lugar de la tabla el 
proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que modifica las 
leyes 10.475 y 10.383, en lo que se refiere a la jubilación de las mujeres 
empleadas particulares y obreras, respectivamente, informado por la Co
misión de Trabajo y Previsión Social y que figura en el décimocuarto 
lugar de la tabla. 
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Informe d:e -la Comisión ,de Trabajo y Previsión 80-
cuü recawo en el proyecto de ley de la; Hoñorable Cá
mara de Diputados que modific.a el DFL. N9 39, so-

bre venta de departamentos de lM Cajoo de 
Previsión. 

.. 

La Comisión propone aprobar el proyecto del rubro, con las siguien
tes enmiendas: 

Artículo 1 Q. 

a) Reemplazar el NQ 19 por el si,guiente:. 

"19-Agrégase a la letra a) del artículo 10, el siguiente inciso: 
"Respecto de ,los emplea~o.s y obreros ae la Caja de Accidentes del 

Trabajo, se reputará que son imponentes dé esa Institución para los efec
tos de adquirir las viviend~s que arriendan a la mencionada Caja". 

b) Rechazar el N9 29. 
e) Reemplazar ·en el N9 39, que pasa a ser N9 2, la frase "3% de 

. interés" por "4% de interés". 
d) Rechazar ,el NQ 49. /1 

A continuación, como N9 39, nuevo, agregar el sigúiente: 

"3Q-A,grégase en la letra b) del artículo 10, después de ¡la frase 
"los últimos ocho años", reemplazando el punto (.) por una coma (,), la 
siguiente: "anteriores a ,la fecha de la oferta". 

En seguida, como N9 49, nuevo, agregar el siguiente: 

"49-Reemplázase en la letra d) del artículo 10, la frase "22 sueldos 
vitales anuales" por la siguiente: "30 sueldos' vitales anuales". 

Artículos 29, 39 y 49. 

Rechazarlos. 

A continuación y como artÍ'Culo 29, nuevo,. consi,gnar el siguiente: 

"Artículo 29-Los arrendatarios que sean ocupantes de Iocales co
merciales., pa'garánel saldo de prerio' que se determine en la subasta, en 
tr,einta cuotas trimestrales vencidas e iguales cuando adquieran el local 
que ocupan y les serán a:plicahles las demás di,sposiciones .pertinentes del 
nFL. N9 39". 

Artículos transitorios. 

Consultar los siguientes nuevos: 
"Artículo 1L ':"Facúltase al Servicio de Seguro Social para otorgar 

hasta 1,5 años de plazo para el pago del precio de los departamentos que . , . 
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le han adquirido en subasta pública los imponentes o pensionados de ins
tituciones de previsión, y siempre que hayan cancelado la cuota a,lconta
do. En estos casos, la deuda se servirá con el 4% de interés anual! capi- , 
talizado y será reajusta,ble de acuerdo con las respectivas disposiciones 
del Decreto con Fuerza de Ley NQ 39, de 26 de noviembre de 1959". 

"Artículo 2Q-Las disposiciones de la presente ley se aplicarán a las 
operaciones qua se encuentran administrativamente resueltas, de acuer
do con las siguientes normas: 

, 1) El saldo de precio se cancelará con el nuevo régimen de, divi
dendos; 

2) La cuotá al contado que se hU,biere enterádo en la respectiva Ca
ja, de 'acuerdo con los artículos 13 y 14; se imputará a divide~dos; 

iU De la cuota alco1iltado que se hubiere ,enterado, o comprometido 
a enterar de acuer.do con el artículo 18, se ideducirá una suma igual al 
10% del valor de ~a comprav,enta, la que ,se imputará a dividendos, y el 
saldo se abonará a;l precio, y • 

4) Las operaciones se finiquitarán' sin 'otra modificación o altera
ción". 

"Artículo 3Q-Facúltase a las Institueionesque se refiere el artículo 
21.' del DFL. 39 para otorgar a los adquirentes de viviendas, ,las mismas 
franquicias que establece el artículo anterior, en los casos de operaciones 
ya escrituradas". 

En discusión general el proyecto, usan de la palabra los señores Gon
zález Madariaga, Quipteros, Alvarez,Pa;blo y Letelier. 

Cerrado el debate, unánimemente se aprueba en este trámite. 
En conformidad a lo dispuesto en el artículo 104 del Reglamento, el 

señor Presidente expresa que el proyecto vuelve a Comisión para segundo 
informe, debido a que se han presentado diversas indicaciones. 

Informe de la Comisión dJe Trabajo y PrevisiÓn Social 
recaídJo en el proyecto de ley de la Honorab~e Cámara 
de D~"putados que modifica ~ ~eyes NQs. 10.475, y 
10.3183, en lo que se refiere a 'la jubilación de las muje
res empleO!das particu.lares y obreras, respe,e,tivamente. 

La Comisión recomienda aprobar el proyecto de ley del epígrafe, con 
18 s siguientes enmiendas : 

Artículo 1 Q. 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 

"Artículo 1Q-Introdúcense las siguientes modificaciones a ~a ley N9 
10.475, de 8 de septiembre' de 19'52: 

a) Agrégase como inciso segundo del artículo 11, el siguiente: 

"Las imponentes mujeres tendrán derecho a percibir la pensión de 

• 
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jubilación por antigüedad con 30 años efectivamente trabajados, o con 
20 años efectivamente trabajados si cuentan col! 55 ó más años de edad" ; 

b). Agrégase como inciso segundo del artículo 12, el siguiente: 

"Las pensiones de antigüedad y vejez de las imponent~ mujeres, 
siempre que tengan a los menos 20 años de .servidos efectivos, se otorga
rán con un aumento de 2/36 avos del sueldo 'base si son casadas o viudas 
y de 1/35 avo por calla hijo hasta el máximo de tres hijos. Estos aumen
tos se concederán en la medida que el monto de la pensión no exee4a del 
sueldo base". 

Artículo 29 

Ha sido rechazado. 

Artículo 39 

. Ha pasado a ser artículo 29• 

Ha reemplazado la frase "y ,50 años de edad las muJeres", por la 
¡;;jguiente: "y 5:5 años de edad las mujeres". 

A continuación y como artículo 39, nuevo, 'ha aprobado el siguiente: 
"Artículo 39~Consúltasecomo artículo 39 bis de la ley 10.383, el 

siguiente: 
"Artículo 39 bis.----,-Para los efectos del inCiso segundo del artículo 

37, se abonará a las beneficiarias de pensión de vejez, 104 semanas de im
posiciones si son casadas o viudas y 52 semanas de imposiciones por cada 
hijo, hasta el máximo de tres hijos". . 

Artículo 49 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo 49-Las imposiciones al Servicio de Seguro Social se harán 

a lo menos sobre un salario diario presunto de cincuenta centésimos· de 
escudo (E9 0,50)". 

En discusión general el proyecto, usan de la palabra los señores Le
telier, Rodríguez, Enríquez, Pablo, lbáñez, AUertde, J aramillo, González 
Madariaga, Zepeda, Contreras (don Víctor), Tomic y Castro. 

Este último señor Senador formula indicación para que se prorro
gue la hora de término del Orden del Día hasta que se desipachen todos: 
108 asuntos que figuran en la tabla de la presente sesión. 

U san de la palabra los señ6res Alessandri (don Fernando), Alvarez, 
\'on Mühlenbrock, Rodríguez, Larraín y Enríquez, y se acuerda prorro
gar hasta las 19 horas el tiempo del Orden del Día. 

Prosigue la discusión general y usa de ia palabra el señor Rodriguez. 
Cerrado el debate, unánimemente se aprueba en este trámite. 
El señor Presidente manifiesta que, en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 104 del Reglamento, el proyecto vuelve a Comisión para que ésta 
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fvacue s'egundo informe, debido a que se han formUlado diversas indica
ciones. 

Asimismo,~ y por unanimidad, se resuelve colocar en e~ primer lugar 
.:le la tabla de la sesión ordinaria de mañana el segundo informe sobre 
este proyecto. 

Seguru10 informe de la Comisión de GobiernO' recaído 
en el proyectO' de ley de la Homorab'7,e ,Cámaa-a de Di
pu,taoos sobre restablecilmiento de disposicifYYl;e8' lega-

les propias del Servicio de Inv'estigOJeionf3s. 

Se inicia ia discusión particular del proyecto del rubro. 
De conformidad al artículo .106 del Reglamento, se da por aprobado' 

el artículo 1Q, que no fue objeto de indicaciones en la discusión 'general o 
de modificaciones en es"tesegundo informe. . 

Asimismo, y en virtud de ese precepto reglamentario, se da por apro
hado el artículo 2Q, sobre el cual r:ecayó una indicación que fue rechazada 
por la Comisión y que no ha sido renovada. ~ 

En seguida, se ,considera la modificación propuesta por la' Comisión 
al artículo 3Q, que consiste en agregarle el siguiente inciso: 

"En todo caso, la medida disciplinaria de licenciamiento "por no 
convenir aol Servicio" y "por ma:la conducta", sólo será aplicada previo 
gumario administrativo". 

En discusión esta modificación, ningún señor Senador usa de la pa:-
labra, y tácitamente se aprueba. ' 

A continuación, se da cuenta de una indicación renovada por los 
Honorables Senadores señores Castro, Atlende, Palacios, Corvalán (don 
Luis), Contreras (don Víctor), Quinteros, Ampuero, Barros, Rodríguez 
y Corbalán (don Salomón), que consiste en agregar el siguiente artículo 
nuevo; 

"Artículo '" -Prohíbese al Servicio de Investigaciones organizar 
. departamentos, destinar personal o recursos a atender servicios de poli
cía política". 

En discusión esta indicación, ningún señor Senador usa de la palabra: 
'Cerrado e.} debate, se somete a votación y resulta rechazada por 7 

votos a favor, 18 en contra, una abstención y6 pareos, que corresponden 
a los señores Castro, Alessandri (don Eduardo), Amunátegui, Palacios, 
Chelén, y Echavarri. 

Fundan sus votos los señores Corbalán (don Salomón), Zepeda, Gon
zález Madariaga y Quinteros. 

Queda terminada la discusión del proyecto. 
Su texto aprobado es el siguiente: 

Proyecto de Ley: 

"Articulo lQ-Restablécese, en los términos que se expresan, a con
tar desde la publicación de esta ley, la vigencia de las siguientes disposi-
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eiónes :propias del Servicio de Investigadones, que fueron modificadas o 
derogadas IJor el Decreto con Fuerza de Ley NQ 338, de 5 de abril de 1960: 

A) Para asc€ndBr al grado de Subinspector, los Detectives lQs que 
t!stén en posBsión de los requisitos necesarios, deberán, previamente, ser 
aprobados en un Curso de Perfeccionamiento ~special que para este 
efecto habrá anualmente. 

Los funcionarios que fueren reprobados en dicho Curso, no podrán 
repetirlo hasta después de dos años, ni ser calificados en Lista NQ 1, so
bresaliente, durante el año de calificación. 

Igualmente, los Comisarios deberán ser aprobados en un Curso de 
Perfeceionamiento para ascender al grado de Suhprefecto. 

Los Cursos a que se refiere este artículo se efeciuarán en la Escuela 
Técnica del Servicio. Su duración, desarrollo y deínás, requisitos, estarán 
comprendidos en el Reglamento de dicho Plantel. 

B)En caso de ausencia o inhabilidad temporal del Director General, 
será subrogado por el funcionario de categoría o grado inmediatamente 
inferior. ' 

e) Se hacen extensivas a los funcionarios del Servicio de Investiga
ciones las proh1biciones que el artículo 323 del Código Orgánico de Tri
bunales establece en sus números 19 , 29 y 3Q, con respecto a los funcio
narios judiciales. 

La infracción de estas prohibiciones constituye mal comportamiento. 
D) 'Todo funcionario del Servicio de Investiga'CÍones que faltare ma

liciosamente a la verdad en la narración dB hechos substanciales en los 
informes a 'sus Superiores, para indueirlos a error y, particularmente, 
en los partes, enviados a los Tribunales o a las autoridades administrati
vas, será castigado de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 206 y 207 
del Código PenaL 

E) El personal retirado o que se retire del Servicio de Investigacio
nes, no podrá ser reincorporado, ,salvo que el Presidente de la República 
lo haga respecto de aquellos ex funcionarios que reúnan los requisitos si-
guientes: . 

a) Haber figurado en los últimos tres años de servicios en Lista NQ 2, 
Buena a lo menos; 

b) N o .haber transcurrido más de tres años desde la cesación <,le sus 
funciones, y 

c) No haber sido eliminado por medida disciplinaria, aun cuando 
haya sido posteriormente rehabilitado. 

F) Ningún funcionario que haya sido condenado a virtud de sen
tencia ejecutoriada en razón de haber cometido crimen o simple delito en 
el desempeño de su cargo, o prevaliéndose de él, podrá volver o seguir 
en el Servicio, aunque haya sido indultado. , 

G) Las personas que hayan ingresado al Servicio de Investigacio
nes en las condiciones establecidas en el inciso' primero del artículo 19 

transitorio del DFL. 143, de 1960, agregado por el artículo 69 del DFL. 
25.3, del mismo año, no podrán, sin embargo, ascender al cargo de De
tective grado 69, sin antes ser aprobados en un examen de capacitación 
policial,. que comprenderá iguales asignaturas que aquellas que se exi-

,. ~,. 

.J 
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gen en el curso regular de la Escuela Técnica de Investigaciones a los 
aspirantes a Detectives. 

H) Los aspirantes a Detectives de los Cursos de la Escuela Técnica 
deInv~stigaciones del año 1960, que fu~rónaprobados en los exámenes 
respectivos, podrán ser promovidos, por esta sola vez, al cargo de Detec
tive grad06Q, con preferencia a las perso.nas que ingresaro.n de acuerdo. 
a lo dispuesto en .el inciso primero del Artí-culo 19 transitorio del DFL. 
143, de 1960, agregado por el artículo 6Q del DFL. 253, del mismo año.. 

Artículo 2Q~Establécense las siguientes medidas disciplinarias que 
podrán ser aplicadas al personal del Servicio de Investigaciones: 

. 19 ) Amonestación simple; 
29 ) Amonestación severa; 
39 ) . Permanencia en el Cuartel basta por 15 días ; 
49 ) Petición de renuncia; 
5Q) Separación (Aplicable a Jefes y Oficiales) y baja por mala con

ducta (aplicable al personal subalterno), y 
69 ) Destitución (aplicable a Jefes y Oficiales) y expulsión (aplica

ble al personal subalterno). 
Las normas .sobre aplicación de estas medidas disciplinarias, como 

asimismo las relativas a la instrucción de investigaciones y sumarios ad
ministrativos, serán fijadas po.r los Reglamentos que sobre el particular 
dicte 'el Presidente de la República. 

En todo caso, las sanciones a que se refieren los números 4Q, 5Q Y 6Q, 

sólo serán aplicadas previo sumario administrativo. ' 
Artículo 3Q.-El Director del Servicio de Prisio.nes po.drá aplicar al 

personal de. la Planta de Vigilancia, además de las medidas disciplinarias 
contempladas en el Estatuto Administrativo y que le corresponda impo
ner, las de arresto hasta po.r 15 días y licenciamiento "por no conveil1ir 
al Servicio" y "por mala conducta", de acuerdo con las normas que esta.
blezca el Reglamento sobre la materia. 

En todo caso la medida disciplinaria de licenciamiento "por no con
venir al Servicio" y "por mala conducta", sólo será aplicada previo su
mario adminfstrativo". 

Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados 
que establece norm,as sobre multas por infracciones a 

la legislación Social. 

Usa de la palabra el· señor Letelier para solicitar, en su calidad de 
Presidente de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, se le prorrogue 
ei plazo a dictla Comisión para informar este proyecto, que, por tener 
urgencia vencida, se ha colocado en la tabla. de esta sesión. 

A indicación de la Mesa, se acuerda· prorrogarle el plazo a la Co
misión hasta el día martes próximo, 12 del actual. 
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Informe de la Comisión de HaC'Íenda recaído en las 
obse1'vaciones del Ejecutivo al proyecto de ley que au
toriza la emisió';¿ de estampillas para realzar la labor 

docente de ,Monseñor Carlos Casarmeva y de don 
Enrique Malina. 
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S,e inicia la segunda discusión de estas observaciones, y usa de la 
. palabra el señor Tomic. 

Por acuerdo unánime de la Sala, se aprueba el informe de la Co
misión que propone rechazar las observaciones recaídas en lo~ artículos 
19 y 29 del proyecto e insistir en el texto primitivo, y aprobar las que re
caen en el resto del articulado. 

Proyecto de ley,. en cuarto trámite constitucional, que 
autoriza a las instituciones de pre'visíón para otorgar 
préstam{)s a sus imponentes damnificados por las se-

quías de las provincias de Atacama y f:oquimbo. 

La Cámara de Diputados comunica que ha aprobado las modifica
ciones introducidas por el Senado a este proyecto, con excepción de .la 
formulada al artículo 49, que consiste en reemplazar en el inciso primero 
la palabra "otorgará" por "podrá otorgar" y en substituir la frase final 
que dice: "no regirán las disposiciones restrictivas de las respectivas le
yes orgánicas"; por la siguiente: "el Banco Central deberá otorgarlos 
confo~me a las disposicion~s vigentes sobre régimen monetario", que la 
ha rechazado . 

. En discusión esta enmienda usan de la palabra los señores Torres e 
Ibáñez. 

Cerrado el -debate, se somete a votación si el Senado insiste o no en 
la modificación. 

Por 9 votos a favor, 15 en contra y 3 pareos, oorrespondientes a los 
señores Alessandri (don Eduardo), Chelén y Castro, se acuerda no in
sistir. 

Fundan sus votos los señores Contreras (don Víctor), González Ma
dariaga y Zepeda. 

Queda terminada la discusión del proyecto; Su texto aprobado es el 
siguiente: , 

Proyecto de ley: 

"Artículo lQ-Las Instituciones de Previsión conceder4n a sus im
ponentes que trabajen en 'las provincias de Atacama y Coquimbo, y a 
los jubilados y beneficiarios de montepío que acrediten domicilio en di
chas provincias ,en los últimos dos años, Un préstamo especial con un 
máximo de trescientos escudos para aquellos que acrediten tener cargas 
de familia y de doscientos escudos para los demás. 

El préstamo se concederá con garantía del empleador o de dos fia-
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dores debidamente calificados por el Consejo respectivo. Este préstamo 
podrá garantizarse, además, con un seguro de desgravamen. 

Las disposiciones precedentes se aplicarán también al Servicio de 
Seguro Social, para cuyo efecto esta Institución otorgará a sus impo
nentes y demás beneficiarios a que se refiere este artículo, préstamos 
especiales en las condiciones ya indicadas, de hasta cien escudqs para 
aquellos que acrediten cargas familiares y de hasta cincuenta escudos 
para los restantes. . 

Artículo 2<?-:-Autorízase. a' las Instituciones Semifiscales, Fiscales 
de Administración Autónoma, Empresas del Estado, Municipales y Ser
vicio de Seguro Social para anticipar fondos a la Caja de Previsión a que 
esté afiliado su personal, .a cuenta de las imposiciones que deban efec
tuar en ellas, para que esa Caja conceda a dicho personal los préstamos 
menCionados en el artículo primero. 

Artículo 3<?-Las Instituciones de Previsión podrán otorgar los prés
·tamos a que se refiere esta ley con cargo a sus excedentes, para cuyo 
efecto solicitarán del Presidente de la República la correspondiente mo
dificación de sus presupuestos. 

Artículo 4Q-Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos ante
riores, autorízase a las Instituciones de Previsión para que contraten 
con el Banco Central uno o más empréstitos hasta por la suma que sea 
necesaria para dar cumplimiento a la presente ley. El Banco Centrai 
otorgará estos préstamos con una amortización que extinga la deuda en 

. un plazo no inferior a cinco años y con un interés no superior al 6 %. Para 
los efectos de la contratación de estos eIIlJ;>réstitos no regirán las disposi
ciones restrictivas de las respectivas leyes orgánicas. 

El producto de estos empréstitos lo destinarán las Instituciones de 
Previsión a otorgar préstamos a los imponentes a que se refiere °el ar
tículo primero, en las mismas condiciones en que dichas Instituciones 
los hubieren obtenido. 

Artículo 5Q-Exímese a, los comerciantes minoristas cuyo capital 
pJ;opio de su empresa no sea superior a E<? 5.000 de las protvincias de 
Atacama y Cóquimbo del pago del Impuesto a la Renta por el año tribu
tario de 1961. 

En caso que este impueSto se haya cancelado en todo o en parte, 
este pago servirá de abono para el Impuesto a la Renta que d~ban pa-
gar los mismos comerciantes el año 1962". , . 

Informe de la Comisión de Salud Pública recaído en 
el proyectodJe ley, en tercer trámite cO:rlJ8tÜucioruLl, que 

modifica el C6digo Sanitario. 

La Comisión propone aprobar las modificaciones hechas por la H. 
Cámara de Diputados a. este proyecto. 

En discusión el informe, usan de la palabra los señores J aramillo, 
Zepeda y Rodríguez. 

\ 
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Este último señor Senador solicita se remita oficio, en su nombre, 
al señor Ministr.o de Salud Pública, a fin de que obtenga del Servicio 
N acional de Salud informe a es,ta corporación acerca de las medidas de 
control sobre las ventas de los productos farmacéuticos. 

El señor Presidente manifiesta que se remitirá este oficio, en nom
bre del expresado señor Senador. 

Prosigue la discusión del informe y usan de la palabra los señores 
Ibáñez y Castro. 

Por acuerdo unánime de la Sala, se somete -a votación el informe de la 
Comisión, y unánimemente se aprueba. 

Queda terminada la -discusión del proyecto. 
Su texto aprobado es el siguiente: 

! Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Introdúcense las siguientes modificaciones al Có
-digo Sanitario, aprobado por D. F. L. NQ 226, de 15 de mayo de 1931: 

"a) 8ubstitúyese el inciso primero del artículo 222 por el siguiente: 
"Artículo 222.-Sólo los farmacéuticos y las sociedades en que fi

gure como socio uno o más de estos profesionales podrán adquirir o 
instalar farmacias. En todo caso la farmacia adquirida o instalada por 
una sociedad deberá ser regentada por alguno de los socios farmacéutico 
títulado, quien será personalmente responsable ante las autoridades sani
tarias por 'su funCionamiento técnico". 

"b) Reemplázase el artículo 216; por el siguiente: 
"Artículo 216.-La venta al público de los productos medicinales 

sólo podrá hacerse en las farmacias o droguerías. 
Corresponde a las farmacias 'el despacho de las recetas médicas. 
Sin perjuicio de lo dispues,to en este artículo, los médicos veterina

rios podrán, para el ejercicio de su profesión, 'mantener existencia de 
productos biológicos.y farmacéuticos específicos para ser aplicados per
sonalmente por ellos. Para este efecto, no regirá la obligación de con- , 
tratar un químico farmacéutico a que se refiere el artículo, 218 de este 
Código."; y . 

"e) Substitúyese el artículo 218 por el que sigue: 
"Artículo 218.-Ninguna farmacia, droguería, agencia, laboratorio 

farmacéutico o fábrica de productos medicinales, aguas minero-medici
nales, artificiales,. cosméticos, dentífricos, tinturas para el cabello, de
sinfectantes e insecticidas, podrán establecerse y funcionar sin autori
zación de la Dirección General del Servicio Nacional de Salud y sin tener 
como regente a un farmacéutico. 

Cuando 'se trate de laboratorios o fábricas de productos biológicos, 
bioquímicos, sueros o vacunas, deberán ser regentadas por un médico
bioquímico o por un médico veterinario cuando dichos productos, incluso 
los alimenticios, se fabriquen para uso veterinario". 
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Inform,e de la Comisión de Hacienda recaído en el 
proyecto de ley de la Honorable Cámara de Di.putados 
por el cual se destinan recursos para e'l Obistpado de 
1 quiq.ue con el fin de que constrwya tres parroquias 

en la ciudad die A rica. 

Se inicia ía segunda discusión dél p:royecto del rubro, y usa de la. 
palabra el señor Rodríguez, quien pide apla.zamiento de la votación para 
este asunto. 

Cerrado el debate, el señor Presidente anuncia que la votación del 
proyecto queda para el Orden del Día de la sesión ordinaria o extraordi
naria siguiente, de co.nformidad con lo. estatuido por el artículo 118 del 
Reghtmento. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en el 
proyecto de ley de la H onorab'le Cámara de Diputados 
qu.e autoriza la celebración de carreras extraordinarias 

en berneficio die diversas Instituciones de Tolca: 

La Comisión pro.pone la aprobación del proyecto del epígrafe, con 
la siguiente enmienda a su artículo único: 

Reempla,zar, en el inciso final, la frase que dice "en las letras b) 
y d) del artículo 29 de la ley NQ 5.055 Y los establecidos a favor del 
personal de esas instituciones hípicas y de la Caja de Retiro y Previsión 
Social de Preparadores y Jinetes, en el artículo 46, inciso segundo de la 
ley N9 9.628", por la siguiente: "en los números 1, 2 y 3 del artículo 2Q 

del Decreto Supremo N9 590, de 20 de enero de 1960, del Ministerio de 
Hacienda". I 

En discusión general y particular a la vez el proyecto, con la mo
dificaeión propuesta, usdn de la palabra fos-señores González Madariaga, 
Castro, Ibáñez, Quinteros, Alessandri (don Eduardo), Tomic, Bos,say y 
Letelier. 

Cerrado el debate, se somete a votación y se obtienen 9 votos afir
mativos, 7 negativos, 4 a·bstenciones y 5 pareos, que co.rresponden a los 
señores Allende, Palacios, Ampuero, Rodríguez y Chelén. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 163 del Reglamento, 
el seño.r Presidente manifiesta que la votación debe repetirse debido a 
que las abstenciones influyen en el resultado.. 

Repetida se obtienen 9 votos por la afirmativa,' 8 por la negativa, 
4 abstenciones y 5 pareos, que corresponden a los señores Allende, Am
puero, Rodríguez, Chelén y Pablo. 

'En consecuencia, queda aprobado e1 proyecto con la modificación 
propuesta, y terminada su discusión. 

El temo del proyecto aceptado es el s,iguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase tanto al Club Hípico de Santiago como 
al Hipódromo Chile para que en el curso de cada uno de los años éom-
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prendidos entre 1961 a 1965 inclusive, celebren una reunión hípica extr~
ordinaria, con el objeto establecido en los incisos siguientes. 

El producto de las 1:'\euniones hípiCas indicadas se distribuirá, por 
partes iguales, entre las siguientes instituciones: 

Centro Femenino de Acción Social de Talca ; Escuela María Mazza-
rello de Talca y Patronato Mariana Silva de Ta.lca, para destinarlo a la , 
Escuela Santa Ana ~ la misma ciudad. Estas instituciones invertirán 
los recursos que reciban conforme a lá presente ley, exclusivamente,. en 
lá construcción, reconstrucción o ampliación de los locales en que fun-
cionan. 

Sin embargo, el producto que se obtenga en las reuniones. hípicas ,. 
que se celebren el año 1961, se destinará un diez por ciento para el Club 
Deportivo Juvenil Seminario y otro' diez por ciento por iguales partes 
para el Consejo Local de Deporte~ y para el Club Deportivo Atlético 

• Comercio, instituciones todas de Talca. '," 
. Los iinpuestQsque se recauden por concepto de las entradas de bo

letería y el total de las comisiones sobre apuestas mutuas simples o 
combinadas se destinará a los fines señalados en los incisos anteriores, 
sin otros descuentos que los contemplados en los números, 1, 2 y 3 del 
artículo 2Q del decreto supremo NQ 590, de 20 de enero de 1960, del 
Ministerio de Hacienda". 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en el pro
yeoto dJe ley de la Honorable Cámara de Diputados 
que autoriza a la Municipalidad de Mulchén para in
vertir el excedente produciáo por una contribución 

adicio'fl(J.l. 

La Comisión propone la aprobación de este proyecto, con la sola 
enmienda de suprimir en el inciso segundo de su artículo único las 
palabras "por igual concepto" y la coma (,) que figura después de la 
palabra "fjlvor", y agregar la siguiente frase final:· "y que provengan del . . \" mismo OrIgen.. . 

En di.scusión general y particular a la vez, ningún señor Senador' 
usa de la palabra, y tácitamente se aprueba. 

~ueda terminada la discusión del proyecto. Stf texto aprobado es el 
siguiente: . 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autoríz,ase a la Municipalidad de' Mulchén para 
que aporte a la Empresa Eléctrica de la Frontera S. A. para ser invertida 
en. extensiones del alumbrado público a los barrios populares, la cantidad 
de EQ 1.170,53, saldo de la cuenta corriente a Su favor en la Caja Autó
noma de Amortización de la Deuda Pública, quedado como remanente de 
la contribución adicional sobre los biene$ raíces deja comuna' de Mulchén, 
establecida en las leyes NQs. 10.043 ~ 11.656, respectivamente, después 
de pagados los empréstitos autorizados por dichas leyes. 
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" 
. Asimismo, se autoriza a la Municipalidad de Mulchén para que in-

vierta en' los mismos fines" las cantidades que se encuentran depositadas 
'(, a su favor en la Tesorería Comunal de Mulchén o que en lo sucesivo se 

;.'. 

depositen por el pago de contribuciones morosas y que provengan del 
, mismo ?rigen". 

Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento recaído, en' una moción del H. 
Senador señor 'forres con ila que inicia un proyecto de 
ley qu'e declara inapUcablf~8 diversas dispo~icione8 lega-

les a ,[QS funcionarios de Aduana a,fectado8 por 
determinados procesos judiciales. 

La Comisión recomienda aprobar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-No regirá respecto de los fURCÍonarios y los agen: 
tes generales del Servicio de Aduanas, a que se refiere el artículo 1Q de 
la ley NQ 14.288, lo establecido en los, artículo.s 70 y 244, inciso segundo, 
de la Ordenanza de Aduana,s, en el artículo 235, letra c) del Estatuto 
Administrativo, en el artículo 40, inciso segundo del Código Penal y en 
el artículo 35, inciso segundo, de la Ley de ,Organización y Atribuciones 

I de las Municipalidades. 
No obstante, la Junta Genera,lde Aduanas podrá determinar las 

funciones que desempeñarán los empleados I a que se refiere el inciso 
anterior, mientras se fallen los procesos a que alude el artícúlo 1 Q de la 
ley NQ 14.288, salvo que se trate del Superintendente de Aduanas, caso 
en el cual esta determinación la hará el Presidente de la República". 

En discusión general y particular a la vez el proyecto, usan de la 
palabra los señores Bossay, Zepeda, Tomic, Barros, Castro y Alessandri 
(don Eduardo). . 

Cerrado el debate, se da cuenta de que se ha presentado una indica-_ 
ción de los Honorables Senadores señores Torres, Bossay, Zep'eda, von 
Mühlenbrock, Castro, -Barros, Curti y Corbalán, (don Sa,lomón), para 
suprimir el inciso segundo del artículo único del proyecto propuesto por 
la Comisión. 

Unánimemente, se aprueba el proyecto juntamente con la indicación 
formulada. 

Queda terminada la discusión del proyecto, cuyo texto aprobado es 
el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"ArtículQ único.-N o regirá respecto de los funcionarios y los agen
tes generales del Servicio de Aduanas, a que se refiere el artícwo 1 Q de 
la ley NQ 14.288, lo esta'blecido en les artículos 70 y 244, inciso segundo, 
de la, Ordenanza de Aduanas, en el a,rtículo 235, letra c) del Estatuto 
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Administrativo, en el artículo 40, inciso segundo del Código Pena'l y 
en el artículo 35, inciso segundo, de la Ley de Organización y Atribu

'ciones de las Munici-palidades". 

Informe de la Comisión de Hacienda recaído. en el pro
yecto de ley de la Honorable Cámara de Diputaifros 
sobre suspensión del cobro de deudas de riego en la 
provimcia de Coquimbo, en el Dep(1/rtam~nto d,e Petor.ca 

y en la comuna de Rldaendo. 

La Comisión propone a.,probar este proyecto, co~ las modificaciones ' 
que se indican: 

Artículo 19 

En el inciso primero, a continuación de la palabra "deudas", agre
gar lo siguiente: "fiscales". 

En el mismo inciso, sustituir la frase final "la provincia de Coquim
bo y el departamento de Petorca y la comuna de Putaendo de la provincia 
de Aconcagua", por esta otra: "las provincias de Coquimbo y Atacama'~. 
, Como inciso segundo, consultar el siguiente: nuevo; 

"Esta medida determinará la ampliación del plazo de pago de las 
citadas deudas, en el' mismo número de años. que dure la suspensión". 

Artículo 29 

Sustituir la frase: "la provincia de Coquimbo y el departamento de, " 
Petorca y la comuna de Putaendo de la provincia de Acon~agua'l., por esta 
otra: "las provincias de Coquimbo :r Atacama'~. 

En discusión general el proyecto, usan de la palabra los señores 
,Bossay, Zepeda, Chelén, Tomic e Ibáñez. 

Cerrado' el debate, unánimemente se aprueba en este trámite. 
~e da también por aprobado en particular, en virtud de lo estable-

cidó en el artículo 103 del Reglamento. ' 
Queda terminada la discusión del proyecto, cuyo texto aprobado, con 

las modificaciones introducidas por la Comisión, es el. siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-5uspén'dese a contar del 19 de enero de 1961 el cobro 
de las deudas fiscales de riego de los predios agrícolas de las provincias 
de Coquimbo y Atacama. . 

Esta medida determinará la ampliación del plazo de pago de las 
citadas deudas, en el mismo número de años que dure la suspensión. 

El Presidente de la República queda facultado para dejar sin efecto 
esta suspensión a partir del año 1962, si las condiciónes climáticas que 
afectan a la zona de Coquirribo hubieren cesado. 

" "rlr¡ 
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Artículo 2Q-Condónanse las sancion'es, 'intereses y multas por la 
mora en ,el pago de las cuotas de riego correspondientes a las propiedades 
agrícolas de las provincias de Coquimoo y Atacama adeudadas a la fecha 
de vigencia d.e la presente ley". 

A indicación del señor Castró, se acuerda, por unanimidad, prorro~ 
gar la horade término del Orden del Día hasta las 19.30 horas, para 
continuar tratando 'los asuntOs de la tabla . 

•• 
, . 

bt{orme de'la Comisión de Hacienda recaído en el pro
yecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados 
sobre condonacióndleJV pago de impues,to a Ilasl compra
ventas, a las transacciones que hubieren efectuado l08 

agricultores en la venta de aceitunas. 

La Comisión recomienda la aprobación de este proyecto, con la sola 
modificación de rechazar el inciso tercero de su artículo único. 

En discusión general y particular a la vez el proyecto, con la modi
ficación propuesta por la Comisión, usan ae la palabra los, señores Zepooa 
y ,Pablo. 

Este último señor Senador formula indicación para agregar el si
guiente inci.so segundo, nuevo: 

"Condónase, igualmente, de los impuestos, intereses y multas que 
se 'señalan en el inciso precedente, a los agricultores cuyos predios se 

, encuentren ubicados al Sur del río Perquilauquén por las ventas de vino 
efectuadas en la época que en la disposición se señala". 

Cerrado el debate, unánimemente se aprueba el proyecto en la, forma 
indicada por la Comisión. 

En segtiida, el señor Presidente declara improcedente la indicación 
del señor Pablo, en uso de la facultad, que le confiere el artículo 101 del 
Reglamento. 

Queda termina<la ,la: discusión del proyecto. Su texto aprobado es 
el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Condónanse los impuestos a las compraventas es
tablecidos en la ley NQ 12.120 y los respectivos intereses y multas adeu
dados por los agricultores por las ventas, de aceitunas efectuadas por 
ellos en los años 1960 y anteriores. 

Las sumas pagadas por este concepto, en los añ~s 1960 y anteriores, 
serán abonadas a los futuros, impuestos establecidos en la ley NQ 12.120 
Y sus modificaciones posteriores". ~ 
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Informe de la Comisión de Economía y Comercio re
caído en el proyecto de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados que consulta normas destinadas a satisfacer 
diversas nec:esidades de las oomuniLs productoraS' de 
carbó-n, para lo cual impone la e'laboración de un plan 

, dJe obras púQlicas. 

La Comisión propone aprobar este proyecto, con la siguiente modi
fieación 'a su artículo único: 

En su inciso primero, reemplazar la frase inÍeial que dice : "La 
Dirección de Plane'amiento, dependiente del Ministerio de ObrasPúbli
cas, elaborará", por la que se indica en seguida: "El Ministerio de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción y el Ministerio de Obras 'Públicas ela
borarán". 

Sustituir su inciso segundo por el que se indica a continuación: 
"Igualmente, el Ministerio de Agricultura y el Ministerio de Eco

nomía, Fomento y 'Reconstrucción,presentarán un plan de desarrollo 
agrícolá y de ,transporte para la provincia de Arauco". 

En discusión general y particular a la vez, ningún señor Senador usa 
de la palabra, y tácitamente se aprueba. 

Queda terminada la discusión del proyecto, cuyo texto aprobado, con 
las modificaciones señaladas, es el siguiente: 

Proyecto de ley: 
"-

"Artículo, único.~EI Ministerio de Economía, Fomento y Recons-
trucción y el Ministerio de Obras Públicas, elaborarán un plan para las 
comunas de Coronel, Lota, Talcahuano, Curanilahue, Lebu, Los Alamos
y demás comunas productoras de carbón, destinado a sa,tisfacer las ne
ces~dades habitaci.onales, educacionales, hospitalarias, de salud pública 
y caminos para lo cual podrá requerir los informes y asesoramiento de 
otros organismos técnicos,. 

Igualmente, el Ministerio de Agricultura y el Ministerio de Econo
mía, Fomento y Reconstrucción, presentarán un plan de desarrollo agríco
la y de transporte para la provincia de Arauco. 

Los planes, deberán en~ntrarse aprobados por Decreto Supremo' 
dentro de los seis meses siguientes de la fecha de vigencia de la presente 
ley y en ellos se indicará en forma específica la labor que deberán des
arrollar para su ejecución los organismos del Estado, semifiscales y de' 
administración autónoma, las Cajas de Previsión, la Corpóración de la 
Vivienda, la Sociedad Constructora de EstablecimientoS Educaéionales 
y la Sociedad Constructora de Establecimientos Hospitalarios. Todos. ellos 
actuarán dentro de la esfera de su propia: competencia y deberán dar 

- preferencia en sus presupuestos de invers-ión, a la ejecución de los planes 
referidos, con el propósito de realizarlos en el plazo que en ellos se in
dique". 
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Informe de la Comisión ,de Trabajo y Previsión Social 
rec(1JÍdo en el proyecto de ley de la H. Cárnwra de Di
putados que concede derecho (f' asignación familiar al 
personal de Servicios y Empresas Fiscales- que. sea 

imponente de la Caja de la Marina Mercante. 

La Comisión propone aprobar este proyecto, en los mis~os, términos 
en que lo hizo la Honorable Cámara de Diputados. 

Se da cuenta de que S. E. el Presidente de la República ha formulado 
la siguiente indicación a este proyecto para consultar los artículos nuevos 
que se indican: , 

"Artículo ... .:-Los integros de imposiciones a que se refiere el inciso 
6Q del aviículo 39 de la Ley N9 14.513, publicada en el Diario Oficial de 

:30 de diciembre de 1960, se efectuarán a base del promedio de la renta 
imponible que cada obrero. solicitante haya percibido en el año 1950. 

El personal del ex Servicio de Explotación de Puertos (hoy Empresa 
Portuaria de Chile) que se encuentre en la situación prevista én el inciso 
6Q del artículo 3Q de la Ley 14.513 y que no haya estado en funciones 

.durante el año 1950, hará los correspondientes integros de 'imposiciones 
a base de la primera renta impo.nible percibida en el momento de la 
reinco.rporación. 

La renta base para calcular los integros a que se refieren lo.S inciso.s 
.anterio.res, se disminui.rá en un 4 ro acumu~ativo. por cada año completo 
.. anterior que se reco.nozca. 

Las imposicion~ así calculadas se recargarán con un interés simple 
del 6 ro anual hasta la fecha de la liquidación correspondiente. 

Artículo ... -Autorízase a la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas para conceder préstamos de integro s por las cant'idades 
determinadas según el artículo anterior, a. un plazo no mayor de 10 años 
y al 6 ro de interés anual. 

Los derechos se considerarán adquiridos desde la firma del respec-
f 

tivo pagaré. 
Artículo ... -Otórgasé el plazo de un año, contado desde la fecha 

de vigencia de la presente ley, para ,solicitar los correspondientes íntegros 
de imposiciones". 

En discusión general y particular a la vez el proyecto, usan de la 
palabra los señores Pablo, Rodríguez, Tomic¡ 'Letelier, Ibáñez y Ampu.ero. 

Cerrado, el debate, el señor Presidente, en uso de la facultad que le 
,confiere el artículo 101 del Reglamento, consulta a la Sala aceré a de si 
la indicación presentada por el Ejecutivo es o no procedente. 

Por 6 votos a favor, 12 en contra, 3 abStenciones y 4 pareos, que 
corresponden a los señores Allende, Palacio.s, Ampuero y Echavarri, la 
,Sala declara improcedente esta indic.atión. I , 

Fundan sus voto;; los señores Tomic, Bossay y Rodríguez. 
En seguida, y' por unanimidad, se aprueba el proyecto. 
Su texto aceptado es el siguiente: 

Ii , 
Proyecto de ley: 

"Artículo úÍlico.-Declárase que el personal de los Servicios y Em
:presas Fiscales que efectúa imposiciones en la Caja de Previsión de la 
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Marina Mercante Nacional tiene derecho a percibir, a contar desde la 
vigencia del Décreto con Fuerza de Ley N9 338, de 1960, la asignación 
familiar que corresponde a los imponentes de dicha institución. 

El referido organismo previsional deberá cancelar directamente este 
beneficio a los i'nteresados. 

El goce de esta asignación familiar será incompatible con el de cual
quiera otra". 

Informe de la Comisión de Trabajo y Previsión Social 
recaído en e~ proyecto de ley iniciado en una moción 
del Honorable Senador Sleñor Castro que modifica la 
ley NQ 10.383, en lo relativo a la jubilación de 10Sl obre~ 
ros que trabajan en determinadas faenas mineras. 

La Comisión recomienda, en. su informe, aprobar el siguiente pro
yecto de ley: 

"Artículo único.-Agrégase al artículo 38 de la ley 10.383, el si
guiente inciso: 

"Para los obreros que trabajan en faenas mineras, el requisito de 
edad se reputará cumplido desde los cincuenta y cinco años, cuando 
hayan servido en dichas faenas cinco años continuos inmediatamente an
teriores a la fecha de la jubilación, o quince años discontinuos, en cual
quier época y no regirá el abono a que se refiere él inciso primero. Para 
estos efectos, se entendera por faenas mineras, la explotación, el tra,ta
miento y la elaboración del miI1tral". 

En discusión ge~eral y particular a la vez este proyecto, usan de 
la palabra los señores Ampuero, Letelier y Pablo, que formula, junta
mente con los señores Jaramillo y Rodríguez, la siguiente indicación: 

Reemplazar la expresión "artículo único", por "artículo 1Q". 
Agregar, el siguiente artículo 29, nuevo: 
"Artículo 29-Agrégase como inciso segundo del artículo 11 de la 

Ley N9 10.475, el siguiente: 
"No obstante, los empleados que trabajan en faenas mineras, en

tendiéndose por tales la explotación, el tratamiento y la elaboraci€in del 
mineral, tendrá derecho para los fines indicados en el inciso precedente 
a que se les abone un año por cada cinco de servicios efectivos prestados 
en ellas. con un máximo de cinco años. Tendrán igualmente derecho a 
percibir pensión de jubilación por antigüedad con 20 años efectivamente 
trabajadOS en faenas mineras si cuentan con 55 años o más de edad". 

Cerrado el debate, tácitamente se aprueba el proyecto propuesto por' 
la Comisión. 

En discusión la indicación, usan de la palabra los señores Letelier 
y ;Pablo.' 

Puesta en votación, es aprobada por 12 votos a favor, 2 en c<:¡1tra" 
7 abstenciones y un pareo, que corresponde al señor Ampuero. 

Queda terminada la discusión del proyecto. 
Su texto aprobado es el siguiente: 

1, 
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Pro.yecto. de ley: 

"Artículo. 1Q-Agrégase al artículo 38 de la ley 10~383, el siguiente 
inciso: 

"Para lo.s o.breros que trabajan en faenas mineras, el requisito. de 
edad se reputará cumplido deSde lo.s cincuenta y cinco años, cuando. 
hayan servido en dichas faenas cinco años continuos inmediatamente an
teriores a la fecha de la jubilación, o. quince año.s di:sco.ntinuos en cual
quier época y no. regirá el abono. a que se refiere el inciso primero. Para 
estos efectos, se entenderá po.r faenas mineras, la explotación,el trata-
miento. y la elabo.racióndel mineral". . 

Artículo. 2Q-Agrégase co.mo inciso. segundo. 'del artículo 11 de la 
ley NQ 10.475, el siguie.rtte: 

"N o obstante, los empleados que trabajan en faenas mineras, en
tendiéndose por tales la explotación,. el tratamiento y la elaboración del 
mineral, tendrán derecho. para los fine~ indicados en el inciso precedente 

.. a que se les abone un año. por cada cinco de servicios efectivo.s prestados 
en ellas, con un máximo de cinco años. Tendrán igualmente derecho a 
percibir pensión de jubilación por antigüedad con 20 años efectivamente 
trabajados en faenas mineras si cuentan con 55 años o. más de edad". 

fiz,forme de la Comisión de AgricUltura y Colonización 
reca'ÍJdo (}n el proyecto de ley de la HonorabLe Cámara 
de Diputados que libera de la obligación de enajenar 

los terrenos de la Población ~ pragones, de Cuneó. 

! 
La Comisión propone aprobar el proyecto del rubro, en los mismos 

-términos en que viene formulado. 
En discusión general, ningún señor Senador usa de la palabra,. y 

tácitamente se aprueba. 
En virtud de lo dispuesto. por el ártículo 103 del Reglamento, se da 

también por aprobado en particular. 
Queda terminada la discusión del pro.yecto. Su texto aprobado es 

·el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q"'-Autorízase al Presidente de la República para no apli
,·car el artículo 32 del Decreto con Fuerza de L~y NQ 206, de 1960, res
pecto de los terrenos sin utilización por el cambio de trazado del camino 
Longitudinal, ubicados en el lugar denominado. "Población Dragones", 
de la comuna, departamento y provincia de Curicó, de una cabida de 
cinco hectáreas, ochent~ y seis áreas, con los siguientes deslindes: Norte, 
propiedad de don Luis Cubillos C., en 15 metros y de don Víctor Adasme 
C., el'- 5,20 metros; Este, línea férrea de los Ferrocarriles del Estado; 
Sur, río Huaiquillo., y Oeste, fundo "Prosperida'd", de la sociedad Bou
chon Hermanos en 1.187 metros y chacra "San Vicente",de don Vicente 
Espinoza, ~n 341 metros. 
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Artículo 2Q-Desaféctanse de su actual calidad de bien nacional de 
uso público los terrenos individualizados en el artículo anterior. El Pre
sidente de la República inscribirá estos terrenos a nombre del Fisco- en 
el Conservador de Bienes Raíces que coresponda. 

Artículo 3Q-Autorízase al Presidente de la República para otorgar 
sin más trámite, título gratuito de dominio a las personas que ocupan 
los terrenos mencionados en el artículo 1 Q desde a lo. menos seis meses 
antes de la publicación de la presente ley .. 

Los beneficiarios no podrán enajenar los terrenos que se les con
cedan, sino después de cinco años contados desde la .fecha de la inscrip
ción del título, pero esta prohibición no afectará a los gravámenes~que 
se constituyan en favor ~el Banco del Estado o de otras instituciones 
creadas por ley y en las cuales el Estado tenga aPQrtes de capital o 
representación". • 

Se suspende la sesión. 

Continúa la sesión y se inician los 

INCIDENTES 

Se da cuenta de que se han formulado las siguientes peticiones de 
oficios hechas por los señores Senadores que se indican: 

Del Honorable Senador señor Durán, al señor Ministro de Obras 
Públicas, acerca de recursos para la terminación de los pabellones de 

'emergencia para el Instituto Comercial de Los Angeles. 
Del Honorable Senador señor Palacios, al señor Contralor General 

de la República, para que se investiguen los antecedentes9.e la compra, 
por la Corporación de la Vivienda, de 51 hectáreas de terrenos del fundo 
Collico, ubicado en el departamento de Pitrufquén para fundar el pueblo 
de Nueva Toltén. 

Del Honorable Senador señor Barrueto: 
f 1) Al señor Ministro de Obras Públicas, relacionado con los siguien-
tes problemas: 

a) Construcción de un puente sobre el río Duqueco; 
b) Construcción de un edificio para la Cárcel Pública de Mulchén; 
c) Terminación del puente sobre el río Bio-Bio, entre los pueblos de 

Santa Bárbara y Quilaco; y 
d) Construcción del aeródrómo de Los Angeles. 
2) Al señor Ministro de Educación Pública, con respecto a los si

guientes asuntos; 
a) Reparación del local en que funciona la Escuela NQ 18 de Cajón; y 
b) Realización de diversas obras de carácter educacional en la ciudad 

de Mulchén, con motivo de cumplir esta localidad el Centenario de su 
fundación, en una fecha próxima. 

: ' 
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Del Honorable Senad'Or señor Rodríguez, al señor Ministro de Defen
sa Nacional para que óbtenga del Director de -Deportes del Estado infor
me a esta corporación sobre las resoluciones adoptadas respecto de la 
petición formulada por la Asociación de Tenis de Mesa de Coihaique, 
rela~iona:da con recursos para la organizaci'ón del XX Campeonato Na
cional. de ese deporte, que se verificará en esa localidad. 

Del mismo señor Senador, al señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social, para que intervenga ante el Vicepresidente Ejecutivo de la Caja 
de Prevh:;ión de la Marina Mercante Nacional, a fin de que adopte las 
medidas conducentes a dar satisfacción a las necesidades que le ha dado 
a c<1nocer, en un memorial, la Asociación de Estibadores Jubilados de 

- P\lnta Arenas. 
Del Honorable Senador señor González Madariaga, al señor Con

tralor General de la República, referente a la designación de un Inspector 
para que investigue la adjudicación hecha a don Osear Burgos Fernández, 
por decreto NQ 1.653, de 10 de noviembre de 1960, de la hijuela NQ 33, 
del fundo Ponce o Dollinco, en la comuna de Purranque, -provincia de 
Osorno. 

El señor Presidente manifiesta que se dirigirán estos oficios, en 
nombre de los expresados señores Senadores. 

Usa de la palabra el señor Allende para referirse a los diversos 
conflictos del trabajo existentes en el País, y a las detenciones que, por 
este motivo, ha efectuado el Gobierno de dirigentes sindicales. 

Solicita se dé lectura a una publicación aparecida en los diarios de 
Concepción, hecha por la Directiva de la Asociación del Persona} Docente 
y de Administración de la Universidad de Concepción, relacionada con 
la detención del profesor universitario s,eñor Galo Gómez Oyarzún. 

En seguida, usa de la palabra el señor Contreras (don Víctor), para 
rectificar un error de imprenta aparecido en el "Diario de Sesiones" de 
esta corporación, acerca de los s~eldos de los obreros de las oficinas 
salitreras. 

A continuación interviene el señor Corbalán (don Salomón), para 
analizar la actitud pasiva que, a su juicio, ha mantenido el Gobierno 
frente a los conflictos del trabajo. 

El señor Echavarri formula indicación para que se prorrogue la hora 
de término de los Incidentes hasta que hagan uso de la palabra los 
señores Senadores inscritos. 
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Con este motivo, se produce un debate en el que pa~icipan además 
_ del señor Senador, los señores Larraín y Ampuero, y no se produce 
acuerdo para aceptar la indicación del señor Senador. 

Finalmente, usa de la palabra el señor Ampuero para comentar la 
actitud que ha asumido el señor MinIstro del Interior, frente a las 
publicaciones del diario "La Nación" y a los artículos de prensa suscritos 
por el Subsecretario General de Gobierno, relacionados con 'Su Señoría 
y con el Honorable Senador señor Salamón Corbalán, que los estima 
injuriosos. y calumniosos. 

A indicación del señor Rodríguez, unánimemente, se acuerda publi
car "in extenso" los discursos de los señores Allende, Corbalán (don Sa
lomón) y Ampu~ro, pronunCiados ,en esta sesión. 

Se levanta la sesión. 

LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION 46" EN 6 DE SEPTIEMBRE DE 1961 

Ordinaria 

. Parte pública 

Presidencia de los señores Vidéla Lira (don Hernán) y Torres (don 
Isauro) . 

Asisten los Senadores señores: Alessandri (don Eduardo), Alessan
dri (don Fernando), Alvarez, Allende, Ampuero, Amunátegui, Barros, 
Barrueto, Bossay, Castro, Co~treras (don Carlos), Contreras (don Víc
tor), Corbalán (don Salomón),' Corvalán (don Luis), Curti, Chelén, Du
rán, Echavarri, Enríquez, Freí, Gómez, González Madariaga, Ibáñez, Ja- . 
ramillo, Larraín, Letelier, Maurás, Pablo, Palacios, Quinteros, Rodríguez, 
Sepúlveda, Tomic, Vial, Von Mühlenbrock, Wachholtz y Zepeda. 

Actúa de Secretario el titular don Hernán Borchert Ramírez, y de 
Prosecretario, don Eduardo Yrarráza'val Jaraquemada. 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 44:;t, ordinaria, de fecha 30 
de agost<> pasado, en sus partes pública y secreta, que no ha sido obser
vada. 
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El.acta, de la sesión 451¡l/ ordinaria, de ayer, queda en Secretaría, a 
,disposición de los señores Senadores, hasta la sesión próxima para su 
aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Mensajes 

Dos de Su Excelenciá el ,Presidente de la República: 
Con el primero comunica que ha resuelto hacer presente la urgencia 

para el despacho del proyecto que modifica el D. F. L. NQ 98, de 1960, 
que fijó las plantas permanentes de OfiGiales y Empleados CivileS! de las 
Fuer~as Armadas. 

-Se califica de "simple" [11, urgencia y el docuxmento se manda agre
gar a sus antecedentes. 

Con el segundo comunica que ha resuelto retirar de esta corporación 
el Mensaje por el que propone la ,modificación del artículo 45 del D. F. 
L. NQ 209, de 1953" sobre montepío del personal de las Fuerzas Armadas. 

-QuedJa retirado el Mensa.fe. ' 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Diputados .por el que comunica que 
ha aprobado un proyecto de ley que crea el Colegio de Matronas. 

-Pasa a la Comisión de Constitución, Legislamón., Justicia y Re
g6xmento. 

Uno del señor Ministro de Educación Pública por el que contesta la 
petición del Honorable Senador señor Aguirre acerca de la supervisión 
de los establecimientos particulares de educación en la provincia de Arauco. 

Uno del señor Ministro del Trabajo y Previsión por el que contesta 
la petición del Honorable Senador señor Contréras (don Víctor) en re-

• lación con el conflicto de los empleados y obreros de Potrerillos y El 
Salvador. 

-Quedan a disposición 'de los señores Senadores. 

Informes 

Uno de la Comisión de Trabajo y Previsión Social recaído en el pro
yecto que modifiea las leyes NQs. 10.383 y 10.475, en lo relativo a la ju
bilación de la mujer. (Segundo informe). 

Uno de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla
mento recaído en el proyecto de la Honorable Cámara de Diputados que 
~odifica el Código de Procedimiento Penal en lo que se refiere al le
vantamiento de cadáveres en la vía pública. 

Uno de la Comisión de Obras Públicas recaído en el proyecto de la 
Honorable Cámara de Diputados que concede un plazo de seis meses a 



SESION 4911-, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 2983 

los constructores inscritos en los registros del Colegio de Arquitectos pa
ra que lo hagan en el Registro de Constructores Civiles de Chile. 

Seis de la Comisión de Defensa Nacional recaídos en los siguientes 
asuntos: 

l.-Ascenso a Capitán de Navío del Capitán de Fragata don Sergio 
Hidalgo Stevenson. 

2.-Ascenso a Capitán de Navío del Capitán de Fragata don Carlos 
Salazar Contreras. 

3.-Proyecto de la Honorable Cámara de Diputados que modifica la 
, Planta de Oficiales' de Costa de'la Armada Nacional. 

4.-Proyecto de la Honorable' Cámara de Diputados que abona tiem
po a los Capitanes de Transporte, Tenientes Primeros Au'xHiares y gra

, , dos equivalentes, en retiro, de las Fuerzas Armadas. 
5.-Ascenso a General de Brigada del Coronel de Ejército don Pe

layo Izurieta Molina. 
6 . .:-.-Ascenso a General de Brigada del Coronel: de Ejército don Eduar

do Saavedra Rojas. 
,Uno de la Comisión de Agricultura y Colonización recaído en el pro

yecto de la Honorable Cámara de' Diputados que autoriza la transferen
da de un terreno fiscal ubicado en San Antonio a la Cruz Roja Chilena. 

Cinco de la Comisión de Asuntos de Gracia recaídos en las siguientes 
.observaciones del Ejecutivo: ' , 

En ler. trá,mite: 

Armendáriz ~da. de Castelblanco, María. 
OreIlana Me,ndizábal, Mario; 
Salas Salas, José Ranliro. 

En,29 trámite: 

Acevedo Letelier, Ana Luisa. 
Sanhueza Rodríguez, Juan. 
-Quedan para tabla. 

Mociones 

Una de los Honora(¡les Senadores señores Contreras Labarca, Gon
zález Madariaga, Rodríguez, Sepúlveda y Von Mühlenbrock por la que 
inician un proyecto de ley que destina recursos sobrantes de la aplica
'ción de la ley NQ 12.861 a obras de la Municipalidad de Valdivia. 

Del Honorable Senador señor Quinteros por la que inicia un pro
yecto de ley que cambia el nombre de la calle "Nueva Orleans", de San
tiago, por el de Benjamín Fernández, Ortiz. 

-Pafian a la Comisión de Gobierno. 
Otra del mismo señor Senador por la que inicia un proyecto de ley 

que concede una pensión de gracia a doña Fresia Espejo Cádiz. 
Una del Honorable Senador señor Von Mühlenbrock por la que ini

da un proyecto de ley que reliquida la pensión de don Joaquín Pérez 
Cañas. 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de Gracia. 
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Terminada la Cuenta, el señor Quinteros formula indicación, que es 
unánimemente aprobada, para eximir del trámite de Comisión y agregar 
a la tabla de esta sesión la moción de Su Señoría con la que' inicia un 
proyecto de ley que da el nombre de "Benjamín Fernández Ortiz", a la 
calle "Nueva Orleans", de Santiago. 

A indicación del señor Corvalán (don Lui~), se acuerda incluir. en 
la Cuenta de esta sesión y agregar a la tabla .delá misma el informe de 
la Comisión de Economía y Comercio recaído en el proyecto de ley de la 
Honorable Cámara de Diputados que modifica la ley NQ 13.039, que creó 

'la Junta de Adelanto de Arica. ' 

Los señores Quinteros, Ampuero y Contreras (don Víctor) pn:~sen
tan indicación, que es rechazada, para eximir del trámite de Comisión y 

, agregar a la tabla de esta sesión el proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados por el que se conceden los beneficios de jubilación y 
desahucio al personal de obreros 'pertenecientes a la Dirección de Viali
dad, Arquitectura, Obras Portuarias y Riego, del Ministerio de Obras. 
Públicas y a la Dirección de Pavimentación Urbana. 

ORDEN DEL DIA 

Segundo informe de la Comisión de TrtLbajo y Pre
visión Social recaído en el proyecto de ley de la Ho
norable Cámara de Dimttados que modifica las leyes 
Ni/s. 10.383 y 10.475, en lo )'elativo a la fubilación de 

las mujeresempleádas particulares y obreras, 
respectivamente. 

Se inicia la discusión particular del proyecto del rubro. 
De conformidad con lo establecido por el artículo 106 del Reglamen

/to, se dan 'por aprobados los artículos 29 y 49 que no han sido objeto de 
indicaciones en l~ discusión general o de modificaciones en este segundo 
informe. 

En seguida, se consideran las modificaciones propuestas por la Co
misión a los' artículos que se indican: 

Artículo l Q 

Reemplazar la frase "1/35 avo por cada hijo hasta fl maXlmo de 
tres hijos" por la siguiente ':V35 avo por cada hijo a contar desde el 
cuarto hijo inclusive.~'. \ 

En discusión este artículo en la forma propuesta por la Comisión, 
usan de la palabra los señores Letelier, González Madariaga Enríquez', 
Allende, Rodríguez, Tomic y Pablo. 
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. Por acuerdo unánime de los Comités, se resuelve considerar una in- ;] 
dicaCÍón de los Honorables Senadores señores González Madariaga,· To_J 
mie, Gómez, Allende, Rodríguez, Vial, Bossay, Maurás y Alvarez, para 
suprimir las palabras "casados o" y la frase "a contar desde el cuarto 
hijo inclusive" que figuran en la letra. b) del artículo 19 propuesto por 
la Comisión en este segundo informe. 

Usan de la palabra los señores Letelier, Rodríguez, González Mada
daga, Tomic, Allende, Enríquez, Wachholtz, Palacios, Vial y Freí. 

Cerrado el debate, unánimemente se aprueba el artículo 19 propues
to por la Comisión y la indicación formulada. 

Artículo 39 

La Comisión recomienda aprobar este artículo, con la s91a enmienda 
de reemplazar la frase "52 semanas de imposiciones por cada hijo, hasta 
el máximo de tres hijos" por la siguiente: "52 semanas de imposiciones 
por cada hijo a contar del cuarto hijo inclusive.". 

En· discusión, usan de la palabra los señores Letelier y Allende. 
Cerrado el debate, se acuerda facultar a la Mesa y al señor Presi

dente de la Comisión de Trabajo y previsión Social para redactar el texto 
definitivo de este artículo en c·oncordanda. con el artículo 19 recién , 
aprobado. . 

(El texto del proyecto aprobado figura en el lleta de la sesión 48', 
extraordinaria, en 7·de septiembre de 1961). 

Queda terminada la discusión del próyecto. 

Informe de la Comisión de Hacienda recaído en el pro-
yecto de ley de la Honm'able Cámara de Diputados que 1 

des61,na recursos pl,ra· el Obispado de Iquique, con el 
fin de co.nstruir tres parroquias en la ciudad de A rica. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 118 del Reglamento, corres
ponde someter a votación este proyecto debido a que se había solicitado 
aplazamiento de la votación en la sesión ordinaria anterior. 

Por acuerdo tácito de la Sala, usa de la palabra el señor Rodríguez. 
El señor Durán formula indicación para que este proyecto vuelva a 

Comisión. 
En votación laoindicación del señor Durán, es aprobada por 14 vo

tos a favor, 13 en contra y 4 pareos, correspondientes a los señores Ales
sandri (don Eduardo), Allende, Chelén y Videla Lira (Presidente). 

Fundan sus votos los señ"ores Vial, Pablo, Tomic, Durán, Alessan
dri (don Fernando),Von Mühlenbrock, Letelier y Rodríguez. 

En consecuencia, el proyecto vuelve a Comisión. 

El señor Ampuero formula indicación para que se prorrogue la hora 
de término del Orden del Día para tratar el informe de la Comisión de 
Economía y Comercio recaída en el proyecto de ley de la Honorable Cá-
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mara 'de Diputados que modifica la ley NQ 13.039, que creó la Junta de 
Adelanto de Arica. I 

Por 23 votos a favor, 3 ·en contra y 4 pareol?, que corresponden a 
los señores Alessandri (don Eduardo), Allende,' Chelén y Rodríguez, se 
aprueba la indica~ión del señor Ampuero. 

El señor Larraín, de conformidad con lo establecido por el articulo 
99 del Reglamento, . solicita aplazamiento de la discusión del informe se
ñalado. 

Con este motivo, usan de la palabra los señores Ampuero, Allende, 
Pablo, Von Mühlenbrock, Contreras (don Víctor) y Rodríguez. 

En virtud del mismo precepto reglamentario y con el acuerdo de los 
Comités que representan los dos tercios ·de los Senadores en ejercicio, &e 
deja sin efecto el aplazamiento solicitado por el señor Larraín. 

En seguida, el señor Larraín, en su calidad de Comité del Partido 
Conservador Unido, pide segunda 'discusión para el proyecto, de confor

midad con 'lo establecido, para tal efecto, por el artículo 110 del Re
glamento. 

El señor Von Mühlenbrock formula indicación, que es unánimemen
te aprobada, para que la segunda discusión de este proyecto quede para el 
primer lugar de la tabla de la próxima sesión; 

A indicación del señor Pablo, se acuerda prorrogar .la hora de tér
mino del Orden del Día hasta las 19.15, horas, para continuar tratando 
los asuntos, de la tabla. 

t 

A continuación, se constituye la Sala en Sesión Secreta para c6nsi::: 
derar informes de la Comisión de Defensa Nacional y el informe de la 
Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento recaído en 
una consulta de la Sala acerca de los proyectos de ley de gracia. 

De esta parte de la sesión se deja testimonio en acta por separado. 

Se reanuda la sesión pública y se inician los 
, . 

INCIDENTES 

Se da cuenta de que. se han formulado las siguientes peticiones de 
oficios, hechas por los señores Senadores que se señalan: 

Del Honorable Senador señor Contreras Labarca (don Carlos) : 
Al señor Mini¡;tro de Obras Públicas solicitándole se' dé solución a 

los siguientes problemas: 
a) Pago de salarios adeudados a sus obreros, por la firma Vicente 

Padilla (PILASI), encargada de los trabajos de alcantarillado de Puerto 
Natales', y 
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b) Pago de los reajustes de los salarios de los meses de junio y agos
to de este año, de asignación familiar, de la semana corrida y de las im
posiciones al Servicio de Seguro Social, que adeudan a sus obreros las 
Sociedades de Construcciones Varias (SOCOVA), encargadas del cambio 
de la red de agua potable de Punta Arenas, y 

Al señor Ministro del Trabajo y Previsión Social, solicitándole adop
te las medidas necesarias para que se restablezcan en sus labores a siete' 
obr~ros que trabajan en la descarga de mercaderías para la Empresa 
Marítima IISara Braun", en Punta Arenas. • 

Del Honorable Senador señor Contreras Tapia (dQR Víctor) : 
l.-Al señor Ministro (le Hacienda, para que obtenga del Departa-, 

mento de Comercio Exterior del Banco Central de Chile, que reconsidere 
su resoluciOJ¡ que deja al margen de los béne;ficios de la ley NQ 12.937, a 
la Empresa Eléctrica de 'Taltal, subsidiaria de la ENDESA, por tratarse 
de una planta eléctrica térmica que opera con motores Diesel y que no' 
emplea, básicamente, prOductos de los departamentos de Taltal y Cha-
ñaral; , 

2.-Al señor Ministro de Educación Pública, relacionado ,con las si
guientes materias: 

a) Creación de cursos vespertinos y nocturnos de Contabilidad, en 
el Instituto Superior de Comercio de Antofagasta; 

b) Expropiación del terreno adyacente al edificio que actualmente 
se construye por la Sociedad Constructora de Establecimientos E~ucacio
nales para la Escuela Técnica Femenina de Antofagasta, a fin de solu
cionar el problema de ampliación de esa obra, y 

e) Destinación de elementos que permitan. el funcionamiento de las 
Escuelas de Colchane y Euquelga, ubicadas en la suhdelegaciónde Chia
pa, en el departamento de Pisagua. 

3.--=-Al señor Ministro de Salud Pública, referente a la instalación de 
una Posta Médica dotada con el personal y elementos necesarios, en el 
distrito de Isluga, en el departamento de Pisagua . 

. Del Honorable Senador señor Barros, al señor Ministro del Interior, 
solicitándole tenga a bien obtener del señor Intendente de Aconcagua y 
del señor Alcalde de San Felipe; la derogación del decreto que dispuso el 
desalojo de los coches de posta de la plaza de esa ciudad. , 

El señor Presidente anuncia que se remitirán estos oficios, en nom-
bre de' los expresados señores Senadores. 

En seguida, usa de la palabra el señor Larraín para referirse a la 
situación económica por que atraviesa el País, a la política que sobre es
ta materia ha implantado el Gobierno, y para desvirtuar las observacio
nes formuladas sobre este pmíto por los Parlamentarios de los partidos 
que integran el Frente de Acción Popular. 

Con este motivo, y por la vía de la interrupción, intervienen los se
ñores, Ampuero, Ibáñez, Tomic y Echavarri. 
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A indicación del señor Curtí, modificada por la Sala, unánimemente 
se acuerda publicar "in extenso" el discurso del señor Larraín y el debate 
que con ocasión de él se produjo. 

Usa de la palabra el señor Echavarri para comentar la solicitud 
presentada por la Industria Azucarera Nacional S. A. (lANSA), a la 
Cornoración de Fomento de la Producción, para reformar sus estatutos 
con el fin de importar 20.000 toneladas de azúcar, y para analizar la si-
tuación de esa industria. '. 

Sobre esta misma materia interviem~, brevemente, el señor Curti. 
Continúa sus observaciones el señor Echavarri, y pide se dirijan ofi

cios, 'ensu nombre, a los señores Ministros de Agricultura y dé Economía, 
Fomento y Reconstrucción, transcribiéndoles' su discurso. 

. El señor Durán, después de reafirmar lo expresado por el señor 
Echavarri, pide se agreg:ue su nombre a los oficios solicitados. 

El señor Rodríguez formula idéntica petición. 
El señor Presidente manifiesta que se enviarán estos oficios, en nom

bre 4e los referidos señores S.enadores. 

A indicación de los señores Tomíc y Chelén, modificada por el señor 
Curti, se acuerda publicar "in extenso" el discurso pronunciado por el 
señor Echavarri y el debate que se promovió al respecto . 

• 

El señor Rodríguez formula indicación, que es aprobada, para pro
rrogar por 20 minutos la hora de término de los Incidentes. . 

Usa de la palabra el señor Frei para referirse a las observaciones 
del señor Echavarri con respecto a la Industria AzúcareraNacional S. A. 
y para adherir a lo expresado por el señor Senador. 

Luego,· el señor Ampuero continúa sus observaciones de lá seSlOn 
anterior, con relación a la actitud asumida por el señor Ministro del In- . 
ferior, frente a las declaraciones del señor Subsecretario General de Go
bierno y a los artículos publicados por el diario "La Nación''.. acer~a de 
Su Señoría y del Senador señor Salomón Corbalán. 

Pide se remita oficio, en su nombre; a la Excelentísima Corte Su
prema, transcribiéndole las observaciones que ha formulado, tanto en es
ta sesión, COmo en la de ayer. 

El señor Presidente expresa que se dirigirá .este oficio, en nombre 
del señor Senador. 
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Finalmente,' el señor Chelén, después de referirse al discurso pro
nunciado en esta sesión por el señor Larraín, comenta la detención de 
diversos dirigentes sindicales, efectuada con motivo de los conflictos del 
trabajo existentes en el País. 

Pide que, sobre esta materia, se remitan oficios, en su nombre, a 
los señores Ministros del Trabajo y Previsión Social y del Interior. 

El señor Presidente manifiesta que se remitirán los oficios solicita
dos, en nombre del señor Chelén. 

Se levanta la sesión. 

LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION 47', EN 7 DE SEPTIEMBRE DE 1961 

Especial 

De 11 a 12 horas 

Presidencia de los señores Videla Lira (don Hernán) y Torres (don 
Isauro) . 

Asisten los Senadores señores: Alessandri (don Fernando), Alvarez, 
Allende, Barros, Barrueto, Bossay, Castro, Contreras (don Carlos), Con.
treras (don Víctor), Chelén, Durán, Frei, Gómez, González Madariaga, 
Ibáñ~z, Larraín, Letelier, Maurás, Pablo, Quinteros, Rbdríguez, Sepúl
veda, Tomic, Von Mühlenbrock, Wachholtz y Zepeda. 

Actúa de Secretario el titular don Hernán Borchert Ramírez, y pe 
Prosecretario, don Eduardo Yrarrázaval Jaraquemada. 

No hay aprobación de acta. 

CUENTA 

Se da cuenta del siguiente asunto: . 

Moción 

Una del Honorable Senador señor Jaramillo, con la que inicia un 
proyecto de ley que modifica la ley NI? 10.383, en lo relativo a la jubila
ción por vejez. de los imponentes del Servicio de Seguro Socb:tl. 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
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ORDEN DEL D/A 

" 

Informe: de la Co'misión de Economía y Comercio re-
caído en el proyeetO' de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados que modiftca la' ley N9 13.039, de 15 de 
octubre de 1958, que creó la Junta de Adebxnto de Arica. 

Se inicia la segunda discusión del proyecto del rubro, que la Co
misión propone aprobar con las siguientes enmiendas: 

Artículo único 

Las ideas contenidas en este artículo único, la Comisión recomienda 
-desglosarlas en los siguientes artículos, nuevos: 

"Artículo 1Q-Sustitúyese en ,el inci~o primero del artículo 23 de la 
ley N9 13.039, de 15 de octubre de 1958, la frase "doscientos pesos oro 
en derechos", por la frase: "setecientos cincuenta pesos oro en derechos". 

Artículo 21}.,-Introdúcense las siguientes modificaciones a la citada 
ley NI} 13.039: 

a) Agrégase al artículo 23, entre los incisos segundo y tercero, el 
siguiente inciso nuevo: 

"Las Cooperativas de Viviendas por el solo hecho de tener domicilio 
en el departamento de Arica, gozarán de los be~eficios que conceden los 
incisos anteriores" . 

. b) Reemplázase en el inciso final del mismo artículo 23, la expre
sión "tres años" por "seis años". 

Usan de la palabra los señores Von Mühlenbrock y González Ma
dariaga. 

Este último señor Senador solicita que las observaciones que ha, for
mulado, durante esta discusión se transcriban, por oficio y ep. su nombre, 
a los señores Ministros de Agricultura y de Economía, Fomento y Re
construcción; 

El señor Presidente manifiesta que se remitirán estos oficios, en 
nombre del señoT Senador. 

Prosigue la discusión del proyecto y usan de la palabra los señores 
Contreras (don Víctor) y Maurás, quien solicita del señor Presidente re
cabe el acuerdo de la Sala para prorrogar la hora de término del Orden 
del Día hasta que se vote en general el proyectO' y para que se' cite a la 
Comisión de Economía y Comercio a una sesión, para las 17 horas de hoy, 
con el fin de que el segundo informesob're este'proyecto se considere en 
la sesión extraordinaria a que el Senado está convocado para el día de 

, hoy, de 2D a 21 horas. 
Con este motivo, usan de la palab:r:a los señores Videla Lira (Pre

sidente) y",Larraín. 
Se acuerda votar en general el proyecto al término de las observa

ciones del señor Larraín, y el señor Presidente manifiesta que comuni-
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cará al señbr Presidente de la Comisión de Economía y Comercio la peti

ción del señor IvIam'ás. 

ContinUa la discusión, e intervienen los señores Larraín, Rodríguez 

Contreras (don Víctor), Ibáñez, Von Mühlenbrock, Sepúlveda, Gonzálel! 

Madariaga, Maurás y Castro. " 

Cerrado el debate, se aprueba en general el proyecto, con el voto .n
irario del señor' Larraín y la abstención del señor Letelier. 

El señor Presidente manifiesta que, en virtud de lo dispuesto por 

·el artículo .104 del Reglamento, el proyecto vuelve a Comisión para se

gnndo infcrme, debido a que se han formulado diversas indicaciones'. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

.1 

PROYECTO DE LA CA.UARA . DE DIPUTADOS SOBRE 

REAJUSTE DE REMUNERACIONES DE EMPLEADOS Y 

OBREROS DE LOS SECTOlfES PUBLICO Y PRlV ADO. 

Santiago, 8 de s~tiembre de 1961. 
Con motivo del mensaje, informe y demás antecedentes que tengo' a 

honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 

bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo lQ.-A contar del 19 de enero de 1961, auméntase en un 

23,5% el sueldo vital vigente este año. 

Este sueldo vital será el sueldo mínimo de los empleados" con las ex

cepciones establecidas en el artículo 29 de la ley NQ 7.295. 

En el mismo porcentaje el) que se reajusten los sueldos de los em

pleados narticulares se reajustarán a contar del 1Q de enero de 1961, las 

peDsion~s de jubilaciÓn, viudez y orfandad que pagan las institu~iones de' 

previsión del sector privado. 
Se excluy,en de éste reajuste los beneficiarios de pensiones que se 

hayan reajustado o se reajusten en forma automática por efecto de la 

modificación que haya experimentado o experimente el sueldo de emplea

dos similares en servido activo. 
Artículo 2Q.-Los actuale;s jornales de los obreros de la industria, 

comercio y de .la agricultm"a se reajustarán en un 23,5~;, Este reajuste 

regirá a contar desd~ el 19 de enero de 1961. 
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Para los efectos de este artículo se entenderá por jornal o salario 
. toda remuneración que perciba el .obrero que no sea la partit!ipación en 

las utilidadeg a que se refiere el artículo 405 del Código del Trabajo, ni 
las' gratificaciones que conceda el patrón. 

Este reajuste no se aplicará a aquellas. empresas o patrones que en' 
virtud de cdffvertios espeéialescon sus personales hayan aumentado las 

.. l'emurteracÍones en unpotcentaje igualo superior al señalado en este ar
tículo. Si el porcentaje de aumento convenido es inferior al señalado- en 
el ~ciso primero de este artículo, el reajuste regirá sól? por la diferen
cia y desde la fecha indiéadaen ese mismo inciso. 

Artícu/¡o 3Q-Reajústanse a partir del 1Q de julio de 196110s salarios 
de los empleados domésticos en EQ 3.- mensuales y sin perjuicio de lo 
dispuesto en eI artíct110 14. . 

Artículo 4Q.-Restablécense, en todo lo que no seá contrario a las 
disposiciones de la presente ley, a contar del 1 Q de enero de 1962, las· dis
posiciones sob.re reajuste automático del sueldo vital establecidas en la 
ley NQ 7.295. 

\ Artículo 5Q.-Desde el 1Q de enero de 1962, el salario mínimo para los 
opreros no aprendices de la industria y del comercio, creado por el ar

,tículo 59 de la ley N9 12.006, se reajustará cada año a {>artir del 1Q de 
enero correspondiente, en el porcentaje en que hubiere variado para el 
mismo año el sueldo vital de los empleados particulares del departamen
to de Santiago. 

Artículo 6Q.-Restablécense, a contar del 19 de enero de 1962, las 
disposiciones legales que establecen el reajuste de las pensiones del sec
tor privado. 

Cada vez que opere el respectivo sistema de reajuste, las pensiones 
mínimas de monto fijo se aumentarán en la cantidad en que se reajuste 
la pensión mínima. . 

Para aplicar las normas contenidas en los incisos anteriores el 1 Q 
de enero de 1962 secom{>utarán exclusivamente las variaciones experi
mentadas por los índices que determinaron el aumento durante el segun
do semestre de 1961. En los casos en que esas variaciones o los índices es
tén referidos a períodos anuales, se presumirá que la variación produci
'da en el segundo semestre es igual a ,. la mitad 'de 'la variación del año. 

Artículo 7Q.-Introdúcense las siguienres'fuodificacÍones en el ar
ticulo 19 de la ley NQ 7;295: 

a) En el:inciso segundo, 'reemplázase 'la expresión . "cuatro veces'~ 
por la expresión "cinco veces~' ; : . '., 

b) En el inciso' tercero, reemplázanse, las expresiones "cuatro suel
'dos vitales anteriores" y "cuatro sueldos vitales anteriores más el re
ajuste" por las eX{>resiones "cinco sueldos vitales' anteriores" y "cinco 
sueldos vitales~{nteriores más el reajuste", respectivamente .. 

El sueldo diário de los empleados particulares de bahía, que traba
jen ,en forma eventuaJ y ~iscontínua, se determinará dividiendo el 
sueldo vital del departamento respectivo por doce días-turno. 

Artículo 8Q.-El sueldo vital que debe-fijarse y los reajustes de suel
dos que corresponde efectuar a partir del 19 de enero de 1963, se aeter
minarán de acuerdo con el porcentaje de alza que haya experimentado el 
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. . 
costo de la vida en los doce meses calendario anteriores ar 1 Q de enero 
correspondiente .. Para. establecer este porcentaje de alza se estará' al sis
tema de encuestas y compras directas de acuerdo con el reglamento que 
,para tal efecto diete la Comisión Central Mixta de Sueldos, 

El sueldo .:vital del.año 1962 y el reajuste de sueldos se determinar,án 
de acuerdo con la variación que ex~imente el roendonado Ílldice ·du,ra~· 
te el .año 1961. 

Artículo. 9Q-En el año 1962 se' considerará que ,el sUeldovitGtl d~ los 
empleados parti.cularesdel departa;mento de Santiago" durante 1961, pa
, ra . todos los demás efectos prevenidos por las leyes, ha sido el vigente 
. en el segundo semestmede dicho año. . .' 

Artículo lO.-AutQrízase al Presidente de la .República para fijar 
el texto 'refundido de las leyes sobre salarios mínimos~ sueldo vital y 
pensiones del'SectorpriVfl.do, con sus modificadmes posteriores y lasque 
se establecen en la 'presente ley. . 

Artículo ll.-A partir del 1Q de julio de 1961, los empleados fisca
h~s tendrán derecho a pe~ibir una bonif.acición mensual, .no imponible, 
equivalente al 16,6 % del sueldo vital para los empleados particulares de 

. la industria'y el:eomercío del' deparlamentode Santiago, vigente el 1 Q de 
enero de 1961. . . ' 

No. gozará de esta boni:tfcación el personal 'cuyos sueldos sean . p~
gadosen oro o en moneda enranjera .. 

Artículo 12.-A partir del·lQ de julio de 1961 las Empresas del Es
tado,' Murucipalidades,:Institudones, ~~mifiscales y -Autónomas, otorga
rán a SUi\ empleadesen actual. servicio una bonificación, no' imponi,ble, 
equivalente al i6;6%del sueldo vital vigente al 1 Q .de enero de 1961, para 
los empleados de la i.ndustria y el comercio del departamento de San-
tiago. . . •. 

A contar desde la. misma. fecha, la Empret:'laMuniciPGtI de Desagües 
de Vai,pa:vaiso y Viña del Mar, .otogará a sus-em,pl~dos y obreros en ac
tual servicio la. misma bonificación establecida en el inciso ,antezWr. 

"Esta b0nifícación y el 'reajustede :salarios,de los QbrerQs de los or
ganismos'del ;:Egtado,de conformidad' al artículo '2Q, serA de ~argode 
las respectiva~ins1iituciones, lasque quedan autorizadas .para modificar / 
sus pFesuptiestos en la' ,medida necesaria para dar cumplimíentoaestaley, 
sin neeesidad':desújetarse'alas restricciones,plazos o ~isposiciones de 
sus leyes orgáni.cas, ·ni requerir aprobación superior. Sin embargo, el 
mayor gasto que r~resentaesta bonificación yel reajuste. de salarios 
. para las Universidades de Chile,Concepción y Técnica del Estado, :para 
.el 'Servicio 'N acio,nal'deSalud y ·las Empresas de 'Tra¡llsportesCol~tivos, , 
Marítimas y Portuaria 'de Ghile, será' de cargo fiscal. También será. de 
éargo fiscal :el ,mayor gasto·que.ocasiQneel :pago ,de .esta b9nificación y el 
reajuste :cle ,salariosa':las Municipalidades .que 'no tengs;ll. recursos sufi-
cientes. • 

No se podrá percibir más de una bonificación aun cuando se ejer-
zan varios cargos. , 

Arlículo13.-Autorízase al Presidente de la 'República para esta~ 
blecer por Decreto Supremo una bonificación a partir del 19 de julio del 
presente año al personal de empleados y obreros de la Empresa de los 
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Ferrocarril~s del Estado que pasará' a formar parte. del. sueI\ifa (1 jor~al a 
partir del 1 Q de enero de 1962. 

Autorízase al Presidente de la República para entregara fa. Empre
sa de los Ferrocarriles del Estado la suma de EQ' L471.000 durante el 
áñp 1961 y El?' 2.942.000 el año 1962 y sigufe:nW$" a: lllll de que atienda 
'el gasto a que se refiere el inciso anterior., ' 

Al personal de la Empresa de los Ferrocarriles del. ,Estado no se le 
,aplicará lo dispuesto en el inciso segundo deF aitíc'l1'l<II ~ ni el; artículo 
12 de la presente ley. Lé será, en todo caso, alplfuOOle I('}¡ dispuesto en el 

. artículo 15. . , 
En ningún ca:so la aplicación ·de la bonifica.dón t» el reajuste respec

tivo que se otorgue al personal de la Empresa podrá significar un ma
yor gasto qué las sumas que se indican en, elm<isQl segundo de este ar~ 
tículo para el año 1961, 1962 Y siguientes,' respectivamente~ 

. Artícu~o 14.-Los aumentos de remnn.ernciones~, las, oonificaciones: 
y anticipos que se hayan otorgado a los empleados y obreros durante el 

. año 1961, sea mediante conveniós, co1ectivos~ .acta~ de avenImiento, reso,.· 
luciones flr8itrales, ,o cualquiera otra forma convencional o simplemente 
voluntaria, y que no provengan de reajustes ordenados por la· ley NQ' 
14.501, se imputarán a los reajustes y beneficios dispuestos por los ar~ 

, , . 
• tículos ;precedentes.' . ' ' 

Igualmente se imputarán' los reajustes otorgados en virtud del D. F. 
L. NQ 244, del año 1953, durante el mismo período. 

Artículo 15.-Los aumentos de remuneraciones ordenados por la 
presente ley y los aumentos a que se refiere el artíeulo anterior que co
rrespondan hasta el. 31 de diciembre de 1961, no estarán sujetos a nin
gún tributo, imposición o ,descpento de carácter previsiona1. 

Los pagos por concepto de tributos, imposiciones o descuentos de 
carácter previsional, causados por los aumentos referidos en el artículo 
14 se imputarán a los ;pagos que por el mismo concepto deban hacerse a 
partir del 1 Q de enero de 1962. 

Artícmo 16.-A partir del 19 de enero de 1962, las bonificaciones a 
que se refieren los artículos 11, 12 Y 13; se incorporarán al sueldo. 

Artículo 17.-Las disposiciones de la- presente ley regirán para los 
empleados y obrer~s. reposantes acogidos a la Ley de la· Medicina Pre- . 
ventiva, en todos sus efectos, correspondiénd9les a. las res'pectivas insti
tuciones de previsión el pago de estas obligaciones. 

Artículo 18.~Reajústanse a partir del 1Q de julio de 1961 las pen
siones de jubilación, retiro y accidentes del trabajo, en la misma própor

~ ción en que fuereh 'reajustadas las rentas de sus similares en servicio, y 
las de montepío en la proporción que les corresponda. 

Este reajuste será pagado directamente por la respectiva institu
ción o por el Fisco, según corresponda, sin .necesidad de requerimiento 
de la parte interesada, ·El Fisco proporcionará los fondos co~respondien
tes para .elpago de este beneficio a la Caja NaCional de Empleados PÚ
blicos y Periodistas,.a la Caja de Retiro de las Fuerzas Armadas, a la 
Gajade Carabineros, a la Empre!3a de los Ferrocarriles del Estado, a la 
Caja de Retiro y Previsión Social de los Ferrocarriles del Estado y a la 
Caja de Accidentes del Trabajo. En caso de pensiones otorgadas median-

• 
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te concurreneia de varias instituciones, se estará a lo dispuesto en el tex-
to refundido de la ley NQ 10.986. . 

A ~artir del 19 de enero de 1962 no se aplicará lo dispuesto en el in
ciso primero a los pen~íonados que se reajusten de conformidad al suel
do de su· similar en servicio activo. 

Una misma persona no podrá recibir este beneficio en más de una 
pensión y se le imputarán los reajUBtes que hubiere obtenido con poste
rioridad al 1Q de enero de 1961 y que no provengan de l~ ley NQ 14.501. 

ArtíC'Ulo 19.-En ningún caso las pensiones de jubilación concedidas 
o que se concedan en virtud de las leyes NQs. 10.383 y 10.662 podrÁn ser 
inferiores a EQ 26.- mensuale-s~ las de viudez, de 50% de esta suma y las 
de cada huérfano al 15-% de la misma.. . . 

Artículo 20,-Introdúcense en el artículo 41 de la ley NQ 10~383, 'las 
siguientes modificaciones: . 

, a) Reemplázase el inciso primero por el que a continuación se in":. 
dica: . ' .. . 

"La viuda del asegurado fallecido tendrá derecho a percibir una pen
:sión vitalicia equivalente al 500/0 de la que percibía el causante o de la 
!que- éste hubiere tenido derecho a percibir si hubiera sido inválido abso
. luto." 

b) Suprímese el inciso segundo. 
Artículo 21.-Créase un Fondo de Asi8'nación .Escolar único, para 

todos los imponentes de instituciones de previsión social, que será admi
nistrado separadamente por el Servicio de Seguro Social y que se forma
rá oon los-siguientes aportes: 

a) 2,5~{ de todos los sueldos y salarios imponibles que las institucio
nes de previsión y Cajas de Compensación traspasarán al Servicio de Se_o 
guro Social con cargo a los respectivos fondos de asignación familiar, sin 
que esto pueda significar, en ningún caso, una di¡:¡minución del monto de 
las actuales asignaciones familiares. . 

b) 2,5 % de los sueldos y salarios de tódos los empleados y obreros' 
que estén afectos a regímenes c'onvencionales u otros sistemas particula
res de asignación familiar, que será de cargo de los respectivos patrones 
o empleadores, y 

c) 2,.5% de los sueldos y salarios que paguen los organismos lIlel Es
tado e instituciones no comprendidas en las letras anteriores, que será 
de cargo del Fisco o de las instituciones indicadas, respectivamente. 

Esta aSignación se pagará por CId a estudiante de la enseñanza regu
lar primaria, secundaria o de escuel o institutos de la enseñanza profe-. 
sional, técnica, o universitaria. 

Artícu.lo 22.-La asign.ación escolar se pagará mensualmente al re
presentante legal o apoderado a cuyas expensas viva el estudiante, siem-. 
pre que aquél sea imponente o pensionado de alguna de las instituciones 
de previsión social a que' se refiere el articulo anterior. e 

La asignación escolar se pagará íntegramente y nó estará afecta a. 
ninguna carga tributaria, previsional u otros gravámenes. • 

Artículo 23.-El Consejo del Servicio de Seguro Social fijará anuat-, 
mente' el monto mensual qlfe se pagará por cada éstudiante sobre la base 

i~ 
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del cálculo estimativo del total de los ingresos que deberá distribuir en-
tre el total de ben.eficiarios. 

Si se produjeren excedentes se distribuirán semestralmente. 
Artículo 24.-=-La aplicación, fiscalizacÍón y administración de e,ste 

beneficio se hará de conformidad al Reglamento.' - • 
Artículo 25.--=El beneficio establecido ert los :lttículos anteriores se 

paga:ráa pa:ttir .del li?de m2tl'zo de 1962, por mensuaUdades vencidas y 
dei1h:'b :dé lós diez primeros. días del mes siguiente. 

Artículb 26.-,-Lasasignaeiones y bonificaciones .por concepto de :'ca
¡Sil", lIestudió~f y "vacaciones", estableéidas acttlal1ílente en favor de em
pleados y obreros y las que por estós mismos cOMeptos pudierefl estable
cerse en sI futuro, no estarán afectas a descuen.tos, tributos ni imposicio
Ms de IíÍfiglina especie .. 

Artículo 27.-Se declara qUe la prestación establecida en el articulo 
, SQ dé! DééI'eto StiJjrertlo N9 980 publict'idó el 20 de. diciembre de· 1958, que 

denomina "Vacaciones", no ha estado ni está afecta al pago de imposi
ciones ptevisionales de ninguna especie. 

Art1eulo 28.-=-Los traspasos de fondos y .pago de imposiciones a ,que 
se refiere el artículo 21 de la presente ley;, se efecttlarán a partir del mes 
de enero de 1962. • -

Articulo 29.-El mayor gasto qu~ demande al Fisco el cumplimiento 
de la presente ley, se financi-ará con los siguientes recursos: 

a) En el presente año la tercera cuota de los impuestos a la renta 
de. las categorías tercera, cuarta y sexta y de los impuestos global com
plementario y adicional, así como la tercera parte del impuesto' a la Gran 
Minería del Cobre se pagarán con un recargo del 20%. Las personas 
·a~ogidas al pago por retención .del impuesto global compleinentario Pa
garán este recargo proporcionalmente en las cuotas aún impagas del pre-
-gente año. . . 
~ El recargo de la tercera cuóta de los impuestos a la renta de las ca
tegorias tercera y sexta no afectará a las provinci,as damnificadas por el 
sismo' de mayo de 1960. • . 

b) Las contribuciones de los bienes raíces del segundo semestre del 
presente año, se pagarán CQn un recargo d~l 20%. Tanto este recargo 
como ef de la letra anterior, serán cobrados directamente por las Tesore
rías agregándolos a los boletines de c0bro respectivos, con excepción del 
que 'corresponde al impuesto global complementario retenido que será re
cargadó proporcionalmente en las tlls últimas cuotas del presente año. 

, Se excluyen de este recargo las propiedades adquiridas por interme-
dio de las Cajas de Previsión, cuando el propietario sea dueño de un solo 
bien raíz y que se encuentren. ubicadas en la zona devastada a que hace' 

"referencia el artículo 1 Q de la ley NQ 14.171. 
-N o se lt[)licará este recargo a los predios de la provincia de Valdivia 

que se encuentren afectados por las' inundaciones provocadas por los sis
mos de mayo de 1960 . 
.. c) Á contar del 19 de julio del presente año, los empleadores y patro

nes pagarán cada mes un impuesto deEQ 1.- nor cada empleado u oore-.-
ro sujetós' a contrato de trabajo que ocupen. en- dicho período y cuyo su el-
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do o salario no esté afecto al pago del impuesto de quinta categoría por 
ser inferior a un sueldo vital. ' 

Los agricultores pagarán este impuesto por cada obrero o empleado 
con cargas reconocidas para los efectos de la asignación familiar. 

El ilUpuesto anterior se pagará c,onjuntamente con las imposiciones 
previsionales, debiendo las instituciones re¡;;pectivas exigir y recibir su en.,. 
terio e. integra,rlQ en la Tesorería. FisGal que corresponda. 

d) AutQríza,¡:¡e ar Pre,side.n~ d~, la República p~ra es.tablec~r un gra
vamen sohre las i!ternaciQnes liberadas, tQ4tl Q·parcialmente. de impVe.s,. 
tos, derechQs, Q t~~s que, SEuwr(übe~ POr las adqan.a.s~ , 

Este ~raya!ll~ ~pl, eq!1jv~l~nte ~ 2 % d~; 1() que" p~r<;ipiría. el ¡i'jsc,(), 
P'QJ7 las, I!lismas iJltern~iQn~ d~ /ilCllerdo con la. le~sl~ción ~enera~ vi- ' 
gente. Es~ gravalflen será 'a títulQ d~ ta.~, para sufra!Car los &.'asto~ que 
demand~ a.las aduanas la atención de estos reginúm~sde excePción. 

I~almente, el P~~idente de la ~epúhlica CJ.ueda aptQrizado para 
establécer derechos o impuestos adáaneros que afecten la interI}acióll li,. 
hera,~a total o, parcütlmenté de, impuesto y derechos percibidos por el 
Servicio de Aduanas. 'Este gravamen será equivalente a113 % de lo que 
percibiría el Fis~ por las mismas internaciones conforme a la legisla-. 
ción general vigente. 

Las disposiciones de los incisos anteriores en ningún caso podrán 
aplicarse a las internaciones que se efectúÉm en las zonas a que se réfie
'ren las leyes NQs. 12.008, 12.858, 12.937 y 13.039. 
, e) Con los ingresos que produzca la'a:plic~ción'ael artículo 169 de la 
ley NQ 13.305. 

ArtíCulo 3'O.--':"Exclúyese del pago de los derechos, impuestos y gra,. 
vámenes que se contemplan en los artículos 28 y 29 a los implementos 
deportivos que vengan consignados a la Dir~cción de Deportes del Esta
do, dePendiente del Ministerio de Defensa NaGional, y destinados al fo
mento y desarrollo qe la cultura fisica en el país. 

Artículo 31.-Autorízase. ál Presidente de la República para suspen
der o rebajar los gravámenes del 13 % <lue se establezcan en virtud del 
artículo 29, letra d) de la pres~nte ley, ~mando lo estime conveniell't~, 11 
fin qe mantener o reducir <:OBtos de produGGión, promover el desarrollo 
económico o cuando se trate de rebajas o exenc~on.es especificadas en el 
Arancel Aduanero, aprobado por ley NQ 4,321 y sus modificaciones pos
teriores. El Presidente de la República podrá refundir esta disposición 
con la contenida en el artículo 9Q de, la ley NQ 4.321, modificada por el 
artículo 163 de la ley NI? 13.305; 

Articulo 32.~EI Presidente de la República podrá destinar hasta el 
total del 2% dé la tasa establecida en el inciso primero, letra d) del ar
tículo 29, al Fondo de Responsabilidad a que se refiere el artículo 41, 
letra f) y 136, inciso quinto de la Ordenanza de Aduanas, aprobado por 
el D. F. L, NQ 213, de 22 de julio de 1953. 

Artículo 33.-Todos los ingresos a' que se refiere el artículo 29 dé la 
presente ley, serán de exclusivo beneficio fiscal. 

Artículo 34.-Concédese un plazo de quince días, a contar de la vi
gencia de' la presente ley, para que aquellas firmas o patrones que aún 

" 
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adeuden el 15% de bonificación establecido en la ley NQ 14.501, hagan 
efectivo este pago a sus beneficiarios. 

El incumplimiento de, esta disposición será s'ancionado con una :nul
, ta equivalente al 100% de la suma adeudada, a beneficio de los afecta

dos. El pago de la multa no liberará al deudor de la cancelación de la 
bonificación a sus obreros, empleados o dependientes. 

Art~culo 35.-Declárase que los jefes de Depa~tament~s y Jos fun-' 
cionarios de igual grado y categoría, de la Empresa d!l los Ferrocarriles" 
del Estado, jubilados y los que jubilen en el futuro, tienen derecho a los 
beneficios del artículo 64 de la ley NQ 10.343 en su <.¡lidad de ex-~efes 
de Servicios de una institución fiscal de administración autónoma. 

Esta declaración rige a contar de l~ fecha de la presente ley, sin per
juicio de los derechos que pueden emanar de las leyes en actual vigencia. 

Artículo 36.-Limítase el interéS' bancarió que afecta a las operacio
nes crediticias de la industria, comercio y' agricultura al'1 % menspal co
mo máximo." 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Jacobo SC,haulsohn.- Fernando 
Yávar. 

2 

OFICIO DEL MINISTRO DEL INTERIOR CON EL QUE 
ESTE" DA CONTESTACION A OBSERVACIONES DEL 
SEÑOR TORRES SOBRE SUPRBSION DE RETEN DE 

CARABINEROS DE SAN MARCOS, EN COQUIMIJO 

San tiago, 8· de septiembre de 1961. . 
Por nota NQ 2367, de 22 de agosto último, y a solicitud del Honora

ble Senador don Isaur,o Torres, V. E. solicitó la intervención del infras
crito en orden a obtener que se deje sin efecto la supresión del Retén de 
'Carabineros "San Marcos" ,dep~ndiente de la 3ra. Comisaría :'Ovalle". 

Sobre el particular, me es grato manifestar a V. E. que la Dirección 
General de Carabineros, por oficio NQ 19715, de 6 del actual, ha comuni
cado a este Ministerio que se ha dispuesto mar¡.tener en funcionamiento 
la mencionada Unida,q, atendida las peticiones formuladas en tal sentido 

, PO}; los señores parlamentarios de la zona y de las autoridades y vecinos 
del sector. . . 

Dios gue. a V. E.- (Fdo.) : Sótero del Río Gundián. 

3 

OFICIO DEL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIO
RES CON EL QUE ESTE RESPONDE A. OBSERV ACIO
NES DEL SEÑORFREI SOBRE EXTENSION DE LINEAS 
DE VUELO DE LA LINEA AEREA NACIONAL A EURO-. 

PA y COSTA DEL ATLANTICO. 

Santiago, 9 de septiembre de 1961. , 
Tengó el honor de acusar recibo de la atenta nota de Vuestra Exce

lencia NQ 1937, de 7 de junio,. mediante la cual se sirve transmitirme al-
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gunas observaciones formula:das por el Honorable Senador don Eduardo 

Frei Montalva, en sesión de 6 de junio de esa Corporación,en relación con 

algunos aspectos de la política aeronáutica nacional.' 

Al respecto, mees grato manifestar a Vuestra Excelencia que ,he to

mado debida nota de la aludida comunicación, que se refiere a Una situa

ción de especial importancia e interés, y a la cual el Ministerio a mi car

go ha dado siempre una cuidadosa y preferente atención. 

En primer término,me pel'mito hacer presente a Vuestra Excelencia

que nuestra legislación vigente ha entregado a la Honorable Junta de Ae

ronáutica Civil la dirección superior de la aviación comercial en el país.'

como lo expresan las disposiciones del DFL. NQ 241, de abril de 1960. , 

En estas condiciones, como no escapará al elevado criterio de Vues..;· 

tra Excelencia, no correspo;dería a esta Secretaría de Estado formular 

una declaración sobre la vigencia de una determinada política aérea, en 

la forma solicitada por el Honorable Senador Frei, ya' que tal atribución 

competería a la Junta 'de Aeronáuti~a Civil, repartición dependiente del 

Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción. 

Todo ello, desde luego, sin perjuicio de la intervención. que cabe al 

Ministerio a mi cargo en el estudio y' concertación de los Convenios In

ternacionales sobre aeronavegación. 
Por otra parte, como es del conocimiento de Vuestre Excelencia, es

ta Secretaría de Estado está representada ante el citado organismo y es 

. así como está informada de que ha dictado, despuéS! de largos 'y detenidos 

estudios, una Resolución de fecha 17 p'e agosto, que lleva el NQ 902, ,en 

que se establecen los aspectos fundamentales de nuestl:a política aeronáu-· 

tica internacional. 
La JIonorable Junta de Aeronáutica Civil ha expres,ado que la poIí-

. tica aeronáutica que se propone seguir, dando a."ulicación a la antedicha 

resolución, tiene como finalidades satisfacer las dos., necesidades primor

diales que conforman a 'su juicio el interés nacional: por una parte, pro

piciar la venida de las líneas aéreas que se interesan por extender sus ser

vicios a Chile, con el objeto ,fe aumentar nuestras comunicaciones y vin

culaciones con el exterior, y, por otra, procurar el Il?-ejoramiento y robus

tecimiento de la empresa nacional a fin de que el país no quede depEm

diendo exclusivamente de las eml'resas ext~anjeras en 'Sus relaciones in-

ternacionales. . .• . .' 

. Entrando a dar res.puesta a las consultas que formula el Honorable 

Senador Frei, me permito manifestar a Vuestra Excelencia lo siguiente = 

l.-Con relación a la existencia de gestiones pendientes para la con

, certación de Acuerdos sobre Transporte Aéreo con Francia, España e Ita

lia, me permito referirme en primer término a la situación del primero de 

los países nombrados. 
Sobre el particular, puedo informar a Vuestra Excelencia que la Em

bajada de Francia, por Nota recibida en este Ministerio el día 18 de oc-o 

tubre último, propuso a nuestro Gobierno la concertación, de un Convenio' 

sobre Transporte, Aéreo. Esta iniciativa fue de inmediato puesta en cono

cimiehto de. la H. Junta de Aeronautica Civil y se encuentta actualm~nte 

sometida, a la' consideración de ese organismo, esperándose un próximo 
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plwnunciamiento en atención a haberse ya aprobado la Resolución sobre 
Políti<l¡:t Aeronáutica Internacional. 

Este Ministerio estima que si bien es cierto que 'las gestiones inicia
das por Francía han experimentado alguna demora, ella no puede,en nin
g,ún ca'so",deberse a otra caus~ que no sea la búsqueClá, del legítimo interés 
naciorwl, . 

Con respecto a España, puedo informar a. Vuestra, E~~~Jencia que a 
I;a~de¡. Gonv.eni.o suscr,ito elJtre e~ paía yColo,mbül"ftIl dicí~mb.t:e de 1951, 
:r:~lAiCi,(j).1la.401 de;?~ lU~gQ-, qoq la llllil-teria: q¡u~; nQS, ocupal se efec~uáron al
g,unas conversaciones preliminares e informales que no ~rosperaron, pa
ra celehrar. un acuerdO' en id~ntico o parecidos términos entre España y 
Chile, 

En cuanto a, Italia, esta Secretaría de €stado no ha tenido conoci
miento de ninguna iniciativa .encaminada a estudiar la concertación d,e 
un. CQnvenio .sobre lransporte Aéreo entre Ohiley ese país. 

2.:--En los ccinsiderandos de la intervención del H()norable señor Freí, 
.seexpresa, como signo de d~sorientaciónque existiría en este problema, 
qpe "ha quedado sin firmarse un. Tratado de Transporte Aéreo con Ale
mania Occidental; se suscribió uno con Súiza y no ba sido enviado a la 
,aprobación del Congreso Nacional a pedido de la Junta de Aeronáutica 
Civil;, han sido" l¡ramitadas y diferidas las gestiones del Gobierno de 
Frall(~lfl, para llegar a un acuerdo con Chile". 

Refiriéndome a 10 anteriór, debo expresar. a Vuestra Excelencia que 
,efe,etivamente se ha negociado un convenio con la R~ública . Federal de 
, Alemania y que dicho instrUmento aún no ha sido. firmado, pero, ello se 
ha debido a queí el Gobierno de ese país, que fue el que tuvo' la iniciativa 
en su consideración, ha introducido varias modificaciones al proyecto ela
bO'rado, lo que ha traído como consecuencia una extraordinaria dilación de 
las ll,egociaciones. 

. El Convenio con Suiza se discutió en noviémbre de 1959 y fue ese 
país el quep.id.iÓ la postergación de la firma en espera de un pronuncia
miento de sus autoridades. Dicho instrumeilf;o fue firmado en nuestra ca
pital el 5 de octubre de 1960. Además, me 'permito ~acer presente a Vues
tra Excelencia Q¡ue el Honorable Senador Frei ha sido mal infOrmado en 
euanto a que dicho acuer,do no ha sido e,n,viado al Congreso Nacional para 
.su consideració:tt, ya que ese trámite se cumplió oportunamente mediante 
el mensaje N9 17, de 9 de noviembre último.' 

3 .. -Debo nacer presente a Vuestra Excelencia que este Ministerio 
np- ha re~ibido petwiol)es de 1a Honorab.1e JU.l)ta 'de Aeronáutica Civil pa
ra desahuciar o revisar los tratadü'S actua,lmente vIg;entes. 

4.~Con respecto a la consulta formulada pOr el Honorable Senador 
Frei acerca de si el Ministerio ha realizado gestiones encaminadas a evi
tar el mantenimiento de la posición' proteccionista adoptada por los Go
bier~os de Argentina y Brasil, expr.esada a través. de limitaeiones o pro
hibiCiones impuestas a las compañías de terceros países que extiendan 
sus servicios a Chile, en relación con su facultad de tomár o dejar, en 
Buenos Aires y Río de J aneiro, pasajeros, carga y correspondencia hacia 
,o Qt:lsoe nuestro pa!s, puedo manifestar a Vuestra- Excelencia que como 

. ,esta' discriminación la hace también nuestro país, respecto de los países 
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limitrofes, para proteger los intereses de la Línea Aérea Nacional, se ha 

puesto esta situación en conocimiento del Ministerio de Economía, Fo

mento y Reconstrucción, a fin de que estudi~ la manera de darle una so ... 

lución ad~d~l:. Por otrBI parte, el Ministerio no ha teniQo conocimiento 

de que se haya dado trato discriminatorio a las empresas chilenas ni su 

actuación ha sidorequerída para dal'11es amparo. 

5.-Por último,debo manifestar a Vuestra Execelencia que este Mi

nisterio careCe de informaciones acerca de las adquisiciones de material' 

de luelo que pueda haeer la Línea, Aérea: Nácit>na;l y d,e sus posibles pro

yectos de ex.tender su red' de o.peraCiones a Europa u aliralit ~onas, ante

cedentes .que podrían ser proporcionados por la Subsecretaría de ·Trans-. 

portes del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción. 

Dios guarde ,8: Vuestra Excelencia. - (Fdo.},: Carlos, Martínez. 

4 

OFICIO DE-L MINISTRO DE JUSTICIA CON. EL QUE 

ESTE DA RESPUESTA A OBSERVACIONES DE DIVER

SOS SEÑORES SENADORES SOBRE SITUACION ECO-

NOMICA DEL PERSONAL DEL SERVICIO DE 

PRISIONES. 

Santiago, 8 d.e septiembre de 1961. 

Junto con acusar recibo de Ja nota de V. E. N9 2457, de 1<:> nel actual, 

en que a petición de los Honorables Senadores, señores Tomás Pablo, Ale

jandro Chelén;y Carlos Contreras Labarca, solieita. se dé una pronta so

lución, al pmblema económico que afecta al personal del Servicio de Pr~~ 

sianes, otorgándole un tratami~nto distinto al del resto del personal de la 

Administración Pública, cúmpleme expresar a V. E. que el Ministro in_o 
frascrito considerará con especial interés la manera de resolver la situa

ción del ,personal en referencia. 
Dios guarde a V. E. - (Fdo.) : Enrique' Ortúzar Escobar. 

5 

OFICIO DEL MINISTRO DE HACIENDA, CON EL QUE 

ESTÉ DA RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL SE

ÑOR JARAMILLO SOBRE EDIFICIO PARA SUCURSAL 

• DEL BANCO DEL ESTADO DE CHILE, EN 

CHIMBARONGO. 

, ' 
Santiago, 8 de seI'tiembre de 1961. 

En respuesta a su oficioN<:> 2229 de 26 de jUlio del presente.. año, por 

el qu'e el Honorable Senador don Armando Jaramillo L.,' pide se' eonstru

en la Comuna da Chimba.rongo un edificio para la sucursal del Banco del 

Estado de Chile, tengo el agrado de comunicar' a USo que la citada insti

tución hará tal construcción, tan pronto eomo las disponibilidades para 

inversiones en bienes raíces permitan financiarla, 10 que hasta el momen

to no ha ocurrido, pues los dineros destinados para construir nuevos 10-

.. 
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cales, han debido ser empleados en las necesidades más urgentes e inme
diatas de los edificios de la zona afectada por los sismos de mayo del año 
1960. 

Dios guarde a US.- (Fdo.): Enrique Serrano Viale-Rigo. 

6 

OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO y 
RECONSTRUCCION."CON EL QUE ESTE CONTESTA A 
OBSERVACIONES DEL SEÑOR CORBALAN SOBRE RE-

NOVACION DE MATERIAL RODANTE. 

Oficio NQ 674,-Santíago, 
Por oficio N9 2287, de 2 de agosto último, V. E. ha tenido'a bien 

transcribir a este Ministerio, la pétición formulada por el H. Senador don 
Salomón Cotbalán, en orden a que se informe al H. Senado acerca del 
criterio de la Subsecretaría de Transportes sobre el próblema creado a 800 
empresarios modestos, en 10 qu~ se refiere a la renovación de su mate
rial rodante. 

En respuesta a la citada comunicación, tengo el honor de informar 
a V. 'E: que el Gobierno ha estado preocupado de promover circu~stancias 
adecuadas, qué permitan a los erppresarios de microbuses de escasos re
cursás, renovar sus máquinas antiguas por vehículos que sean una herra
mienta estable de trabajo para ellos y qu~ reúnan todas las característi
cas necesarias para la buena atención del público. 

Por factores ajenos a la voluntad del Gobierno, hasta el presente no 
ha fructificado dicha iniciativa, pero, se 'estima que se dispondrá de una 

, fómula apropiada, en un plazo relativamente breve. 
Dios guarde a V: E. ' 
(Fdo.) : Luis Escobar Cerda. 

7 

• OFICIO DljJL MINISTRO DE SALUD PUBLICA CON EL 
QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES DEL SÉÑOR 
BOSSAY SOBRE AGUA POTABLE PARA LA LOCALI

DAD DE RINCONADA DE MALAMBO . 

Santiago, 11 de septiembre de 1961. . .. 
En atención a lo soliéitado por V. E. en oficio N9 2094, de 11 de ju

lio del presente año, cúmplememanif4lstarle que el Servicio Nacional de 
Salud por 'Nota N9 18552, de fecha 6 de los oorrfentes informa a esta 
Secretaría de Estado que la Dirección de la VI Zona de Salud, a través 
de las asesorías respectivas de Talleres Sanitarios y de la Oficina de Hi
giene Ambiental de' Rengo, está desarrollando un phm de mejoramiento 
de las condiciones de saneamiento básico de la localidad de Rinconada de' 
Malambo, que contempla la construcción de norias y letrinas sanitarias, 
cuyos trabajos se iniciaron en 1960, de acuerdo con el Consejo formado 
por los vecinos de dicha localidad . 
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Añade que el costo promedio de las norias construidas, con bomba 
instalada, es de El? 150,00 precio que los interesados deben cancelar a un 
año plazo. • 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Sótero del Río r;. 

OFICIO DEL MINISTRO DE SALUD PUBLICA CON EL 
QUE ESTE DA RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL 
SEÑOR BOSSAY SOBRE PROBLEMAS D:{E ATENCION 

MEDICA EN LA PROVINCIA DE ACONCAGUA. 

Santiago, 11 de septiembre de 196!. 
Me refiero al oficio de V. E. NI) 2281, de 2 de agosto del presente 

año, en el que a pedido del H. Senador, don Luis Bossay, V. E. solicita 
que eJ Servicio Nacional de Salud solucione algunos problemas de aten
ción médica, que afectan a las comunas de Cabildo, La Ligua y Petorcá, 
de la provincia de Aconcagua. 

Al respecto cúmpleme. manifestarle que el Servicio Nacional.de Sa
lud, por oficio NI? 17136, ha informado lo siguie:q.'te; 

11/-Que la Sección de Arquitectura de ese Servicio ha terminado la 
elaboración del proyecto arquitectónico para un nuevo hospital en La Li
gua y que pronto ,se llamará' a.prop~esta para su construcción . 

~Q-La habilitación del nuevo hospital de Petorca se copletará en 
fecha muy próxima .y se espera inaugurarlo a fines del presente mes. 

31/-Que el Director de la III Zona de Salud está realizando gestio-' 
nes, hasta el momento ~uy bien encaminaqas, para obtener la donación 
de uh sitio en Pedegua, donde se instalaría una Posta de Primeros Auxi-
lios. • ' 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Sótero dei Río G. 

9 

OFICIO DEL MINISTRO DE SALUD PUBLICA CON EL 
QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES DEL SE
ÑOR JARAMILLO SOBRE PROBLEMAS DE LA JUNTA 

DE ADELANTO DE POBLACION, EN COLCHAGU A 

Santiago, 8 de septiembre de 1961. 
En contestación al oficio de V. E. NQ 2107, de fecha 11 de julio del 

año en curso, sobre. at~nción en Postas de. Pumanque y Población, me per
mito transcribir a V. E. el informe de la Dirección General del Servicio 
Nacional de Salud, NQ 17559 que dice como sigue: 

"En respuesta a su Providencia NI? 1999, de 21 de julio ppdo., re
caída en oficio 2107 del señor Presidente del Senado, enviado a ~equeri
mÍento del H. Senador don Armando Jaramillo, tengo el agrado de in.,. 
formar a USo que: 
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1 Q.-.:El Director de la VI Zona de Sa:lud arbitra en estos momentos 
las m~didas necesarias par ana mayor atención de las localidades de 
Población y Pumanque. 

2Q-Próximamente se habilitará el Hospital de Marchágüe con una 
ambulancia, como igualmertte el Hospital de PeraliHo, .pues en los pro
gramas de la IV Zona se han cQnsiderado los fondos para la adquisicfón 
de estos vehículos". 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo;J~ Sót-ero 'fffll RíoG. 

10 

OFICIO DEL MINISTRO DE SALUD PUBLICA CON EL 
QUE ESTE DA CONTESTAGlON AOBSIERVACION'ES 
DEL SE&OR RODRIG.UEZ SOBRE PROBLEMAS DE PO-

LITIGA NACIONAL. 

'Santiago, 11 ·de septiembre de 1961. 
Me refiero al oficio de V. E. N9 2138, de 12 de julio del presente 

añoe'fl el que a petición del H. Senador ,don Aniceto Rod:rí8'llez, V. E. so
liéita se le informe rQSI'itlcto;a;1 número ·de»}ños yaneianos que han muer

. to en la ciudadae Valdivia, mientras ocupaban las viviendas proviso
.r-ias '·denominadas "rucos". 

Al respectocúmpleme .manife¡:¡tarque las .defunciones .del año 1960 
·:·por. 'grupode 'edades de 108 <r.esidentes de la Comuna de Valdivia, .-falle
cidos;en la misma 'Comuna y fuera de ella, son los que ,se indican' en el 
'Cuadito ¡~jumo. 

'Estos datos constituyen solamente una respuesta indirecta a lo so-
1.iCitado 'por' V. -B., deb-ido a 'Que el Servioio Nacional de Registro' Civil 
e Identificaciones, que inscribe los fallecimientos y cuya copia ¡S enviada 
al Servicio Nacional de Salud, no consigna en las ¡inf$r.maciones ,estadísti
cas de defunciones si la' muerte ocurrió o no mientras los fallecidos ocupa
ba:n las viviendas provisorias denominadas "rucos". 

, Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Sótero del Río G. 

11 

OFICIO DEL MINIS7'RO DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCI~L CON EL QUE ESTE CONTESTA A OBSERVA
CIONES DE DIVERSOS SEÑORES SENADORES SOBRE 
SALA1?lO MINIMO AGRIGOL'A EN LA PROVINCIA DE 

G:OLGHAGUA. 

S{lntiago, 11 de septiembre de 1961. 
Tengo la honra de dar . respuesta al oficio mencionado en lasuma,. 

y por-medio ·del cual V.E.se sirvió darme a conocer la petición formula
da por el H. Senador don Salomón Corbalán, que hicieron, 'suya los Ho-. 
norábles Senadores señores Baltazar Castro, Armando J aramilIo y To-

I 
! 
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más Pablo, en el sentido de pedir a este Ministerio que informe a esa 
H. Corporación acerca de las razones que determinaron a la Comisión 
Central respectiva a fijar en $ 790 4\1 monto de los salarios mínimos 
agrícolas de la provincia de Colchagua, -rebajando la suma propuesta por 
la 'Comisión Provincial corl'espodiente. " 

Acerca del particUlar, y de conformidad con lJs añtecedente$ pro- ' 
porcionadós por la' Comisión Central c\Íínpleme expres'itr a V. E. que, 
los salarios mínimos agrícolas fu~ronfijados' conform'e al alza del costo 
de la vida y al índice de'\tátfaCion de 1M 'pI'é'éios~8:lpor tnayór "de' los 'pl'O
ductos agrícolás, ~tan:!ómo 10 'dispone' el ártíeulú 3V d~l 'DFL. W~44, de 
23 'de j'filiode 1.953. 'El alza del c'osto 'de 'la . vida 'en el período~fue de 
'7,9% y el de pte(!ios al p;or mayor de 6;4'% ,'·'De'aCi.lérdo· a 'táles 'antece
dentes, la' 'Comisionfljó lo's salarios' mínimos de las' distintás próvinciáS 
operando con el porcentaje más favorable, sobre el, salario :mayor, re
sultando para Colchagua un alza superior a Un '89'0. 

Cabe dejar constancia de que con arreglo a los artículos 49 del DFL. 
N9 244, y 20 del Reglamento,fijado por Decreto ,N9 653, de noviembre, 
de 1953, las Comisiones Provinciales no fijan el salario mínimo agríco
la, sino que lo próponen a la Comisión Centra], organismo que tiene al 
efecto facultade~Ii:i-ivativas. 

Es cuanto puedo expresar' a V. E., en respuesta al atento oficio men":' 
cionado. 

Saluda a V. E. átentamente 
(Fdo.) : Hugo Gálvez Gajardo. 

'12 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE
GISLAC10N,JUSTICIA y REGLAMENTO, EN QVE PRO
PONE UN PROYECTO DE LEY SOBRE REHA~IL~TA
CION DE NACIONALIDAD DE DON SAMUEL MANDIO-

LA GROVE. 

Honorable . Senado,: 
Vuestra· Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla--

mento tiene el honor de informaros acerca de la solicitud de rehabilita
ción de nacionalidad de don Samuel Mandiola Grove. 

En virtud de lo establecido. en elN9 1 del artículo 69 de la ,Cons-
titución Política del Estado, el señor Mandiola 'perdió su nacionalidad 
chilena por' haberse nacionalizado como ciudád-ano de Estados Unidos 
de Norteámérioo, para cumplir con una condición de permanencia en ese 
país, en el éual se había 'rádicado en 1918. 

El solicitante .permaneció en el país nombrado basta 1951, año de 
su regreso a Chi1e. En la actualidad, trabaja, como cobrador del ,diario 
"El Mercurio"" de Sántiago~. 

Si a la fecha en que el solicitante se nacionalizó como ciudadano Dor-, 
teamei'icano hubiese ,estado vigente el texto actual del artículo 69 de 
nuestra Carta 'Fundamental, esta persona no habría per~ido la naciona-

;.t 
t-~ 

., , ~ ." '~1 

, 
'j 



... 
l' 

.' 

i.'· 

3006 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO , 

Edad chilena, ya que tal pérdida, por la eausal que afecta al peticionario, ' 
no tiene lugar actlJ,almente. -

En efecto, la ley N9 12.548, de 30 de septiembre de 1957, modificó . . 
la' Constitución Política en el sentido de que la causa de pérdida de na-
cionalidad prevista en el citado N9 1 del artículo 69 no rige en los .ca
.sos en que, a virt~ de disposiciones legales o constitucionales de otros· 
países, los chilenos residentes en ellos deban adoptar la nacionalidad del 
país en que residan como condición de permanencia, cual es, precisa
mente, el caso del señor Samuel.M~pdiola Grove. 

Vuestra' C9misión, después de estudiar lbs antecedentes invocados 
el} la solicitud en informe, entre los cuales considera especialmente la 
circunstancia de que s~ le haya autorizado la perm,anencia indefinida 
en el país, estima, de justicia restituirle la naCionalidad perdida. 

En mérito de las consideraciones anterió.res, tenemos el honor de 
proponeros la aprobación del siguiente 

, ' 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Rehabi1íta~e en su nacionalidad chilena a don 
Samuel Mandiola Grove, perdida por haberse nacionalizado como ciuda
,dano de los Estados Unidos de Norteamérica" . 

Sala de la Comisión, a 22 de agosto de 1961. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Ho

norables Senadores señores Larraín (Presidente), Alessandri, (don Fer-
nando) y Alvarez. ' 

(Fdos): B. La,rraín- F. Alessandri.- H. Alvarez- Raúl Ckarlín 
Vicuña, SéCretario. 

/ 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIEt.;¡DA RECAlDO 
EN EL PROYECTO QUE MODIFICA LA LEY DE IM
PUESTO A LA ,RENTA, EN LO RELATIVO A LOS PRE-

PARADORES Y JINETES DE LOS HIPODROMOS. 

Honorable Senad9: 
Vuestra Comisión de H¡¡.cienda ha considerado un proyecto de ley 

,de la H. Cámara de DIputados, por el cual se" establece que los prepa
radores y jinetes de los Hipódromos tributarán, en lo que se refiere a la 
renta, con la tasa de la 5~ Categoría. . 

- Estos profesionales, si es que puede llamárseles así, ya que no tie
nen titulo universitario, tributari en la 6;;t Categoría con la t~sa del 15%. 
(más 2% adicional en proyecto). Este gravamén les resulta sumamente 
oneroso, ya que impdnen sobre presunciones ba¡¡adas en las patentes 

. respéctivas. Estas personas incurren en numerosos gasto¡;¡, inherentes a 
:su oficio, que son muy difíciles de contabilizar, motivo' por el cual tam-
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poco pueden llevar una contabilidad fidedigna que pudiera destruir la 
presunción: 

De esta maera, están obligados a pagar el mismo tributo que los 
profesionales universitarios, a pesar de que sus ingresos son por na

, turaleza, eventuales e inciertos. 
Por el proyecto en informe se hace tributar a estas personas con 

la tasa de 51.l Categoría, esto es, con el 3%%. 
Esta Comisió:tl, por las razones anotadas, estima justo el proyecto 

y, en consecuencia, os recomienda que le prestéis vuestra aprobación, en 
los mismos términos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 6 de septiembre de 1961. 
(Fdos.): L. B088ay.~ T. Pablo.- B. Larraín- Pelagio Figueroa 

Toro, Secretario. 

14 

SEGUNDO INFOJ(ME DE LA COMISION DE ECONOMIA 
y COMERCIO RECAIDO EN EL PROYECTO QUE MODI
FICA LA LEY N" 13.039, QUE CREO LA JUNTA DE ADE-

LANTO DE ARICA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Economía y Comercio tiene el honor de eva

cuar eI.segundo informe relativo al proyecto de ley de la ;Honorable Cá
mara de Diputados que modifica la ley N9 13.039, de 15 de octubre de 
195~, que creó 1I:l Junta de Adelanto de Arica. 

Para los efectos de 10 establecido en el articulo 106 del Reglamen
to, dejamos constancia de 10 siguiente: 

l.-Artículos que no fueron objeto de indicaciones: en este caso no 
se encuentra ningún artículo del proyecto. 

n.-Indicaciones rechazadas: todas las indicaciones presentadas fue
ron desechadas; en consecuencia, sólo pueden ser consideradas por la Sala 
si son reglamentariamente renovadas. 

Tales indicaciones son del siguiente tenor: 
19 ) De los Honorables Senadores señores Ampuero, Contreras (don 

Víctor) y Corvalán" don Luis,para reemplazar, en el articulo 19, la fra
se "setecientos cincuenta pesos oro en derechos", por la frase "diez suel
dos vitales mensuales del departamento de Santiago en valor de merca
derías". 

O sea, para restablecer la disposición aprobada por la Honorable 
Cámara de Diputados. 

29) Del Honorable Senador señor Larraín para sustituir, en el ar
ticulo 19, la expresión "setecientos cincuenta" por "quinie~tos". 

39 ) Del mismo señor Senador, para reemplazar en la letra b) del 
artículo 29, la expresión "seis años" por "cinco años". 

" , 
.' 
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Estas indicaciones fueron rechazadas sin debate por vuestra Comi
sión, en atención a que los Senadores firmantes de ellas, que se encon
traban presentes, estimaron innecesario volver sobre asuntos que habían 
sido suficientemente discutidos al evacuarse el primer informe. 

Con estos antecedentes, vuestra Comisión de Economía y Comercio 
os recomienda aprobar el proyecto objeto de este segundo informe, en 
los mismos t§rminos propuestos en nuestro primer informe. 

Sala de la Comisión, a 7 de septiembre de 1961. 
. Acordado en sesión de esta. misma fecha, con asistencia de los Ho

norables señores Durán (Presidente), Corvalán, (don Luis), Larraín y 
Von .Mühlenbrock. 

(Fdos.): J. Durán.- L. Corvalán.- B. Darraín.- J. Von Müh
lenbrock.-Raúl Charlín Vicuña, Secretario. 
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MOCION DEL SF;ÑOR TOMIC SOBRE TRANSFERENCIA 
. DE PREDIO FISCAL A LA MUNIG¡PALlDAD DE 

CASABLANCA. 

Honorable Senado: 
La Municipalidad de Casablanca, en la provincia de Valparaíso, 

obtuvo el año 1943 el uso gratuito de un predio fiscal, de cabida un poco 
superior a 900 metros cuadrados, ubicado en esa ciudad, en la esquina 
nor poniente de la plaza principal. 

El mismo año y por ley NQ 7.594, se autorizó a la Corporación 
para contratar un empréstito hasta .por la su,ma de 400.000 pesos, para 
invertiÍ'los en la construcción de un estadio y de la Casa Consistorial y 
sus dependencias. _ 

Con estos fondos y otros ingresos propios, la Municipalidad inició 
la segunda de estas obras en el predio de que. era usuaria y que le ha
bía sido cedido por el término de 20 años. La ciudad de Casablanca cuen
ta así' ahora con un edificio apto para el funcionmiento de sus servicios 
municipales que, además, constituye una obra de evidente progreso ur
bano. 

Aun cuando la concesión fiscal, en conformidad al decreto ley NQ 
153, de 1932, sobre bienes nacionales, p:uede ser renovada, es incuestIo
nable que la sesión definitiva del predio, qu,e no representa perjuicio al
guno para el interés de} Fisco, reportl;lrá ventajas para la 1. Corpo
ración. 

Por estos motivos, tenemos la· honra de someter a vuestra conside
ración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Autorízase al Presidente de la República para 
transferir gratuitamente a la Municipalidad de Casablanca el dominio 
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de un predio fiscal de novecientos cuarenta y un metros seis decímetros 
cuadrados de supérficie (941,60 m2), ubicado en esa comuna, departa-
mento y provincia de Valparaíso. . 

El predio cuya transferencia se autoriza fue adquirido por el Fisco 
por compra que hizo a don Juan Antonio Montt el año 1886, por escri
tura de 25 de agosto de dicho año otorgada ante el N otario de Valparaí
so señor Julio César Escala, jnscrita a fojas 75, N9 49, del Registro de 
Propiedad. correspondiente al referido año, y deslinda: Norte en 43 me
tros 20 centímetros con propiedad de la señora Eugenia Ferrieux viuda 
de Passig; Este, en 21 metros 50 centímetros con calle Constitución; 
Sur, en 43 metros 20 centímetros con calle Maipú, y Oeste, en 22 me
tros 80 centímetros con propiedad de doña Margarita Olavarria y otros", 

(Fdo.) : Radomiro Tomic. '" 
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MOCION DEL SEFlOR BOSSAY SOBRE BENEFICIOS A 
DON IGNACIO ALEGRIA MOLINA. 

Ignacio Alegría Malina se desempeñó ininterrumpidamente en el 
Servicio Nacional de Turismo,· dependiente del Ministerio de, Relaciones 
Exteriores, desde el 19 de.septiembre de 1955, hasta el 22 de agosto de 
1959 (3 años, 11 meses y 22 días). 

Desempeñó estos servicios ad-honorem entre el 19 de septiembre de 
1955 y el 30 de junio de 1956 y desde el 19 de enero al 22 de agosto de 
1959 (1 año, 5 meses y 22 días). 

Sus servicios fueron ampliamente satisfactorios - durante todo el 
tiempo de su permanencia en el Turismo e indiscutiblementé tienen el 
doble mérito de haber sido desempeñados en gran parte ad-honorem y; 
asimismo, haber integrado desde 1955, grupo de Organizadores que lo
graron el restablecimiento de estas importantes actividades nacionales, 
incluyendo su permanencia desde la creación hasta la puesta en marcha 
de dicho organismo. 

Los servicios anteriormente mencionados y la eficiente lAbor de
sarrollada por el señor Alegría, consta en los certificados de servicios 
prestados que se adjuntan, extendidos por los Jefes Qrganizadores -del· 
Servicio de Turismo, dependiente del Ministerio de Relaciones Exterio
res. 

La situación actual de jubilado de la Defensa Nacional del señor· 
Alegría, es la siguiente: cuenta con 26 años, 5 meses y 16 días· de tiem
po reconocidos en su Hoja de Servicios y se encuentra en posesión de 
pensión de retiro con el grado de Capitán de Navío Contador con 5 años, 
5 meses y 16 días en el grado, o sea, disfruta del sueldo del grado in
mediatamente superior. 

Asimismo, es necesario considerar con respecto a los beneficios que 
pudieran corresponderle, que el H. Congreso ha dado su aprobación a 
diversos proyectos de ley que reconocen el derecho a quinquenios por los· 
abonos de tiempo servidos otorgados con validez para todos los efectos 
legales. 
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Finalmente, es necesario destacar que el señor Alegría es sobrevi
viente del naufragio e incendio de la ex Fragata "Lautaro", de la Ar
mada Nacional, ocurrido a 360 millas de la costa del Perú. 

Consecuente con 10 anteriormente expuesto y estimando de justicia 
otorgarle los benefiCios respectivos, se. propone el siguiente, 

Proyecto de ley: 

Artícul.o único.-Abónase, válido para todos los efectos legales, in
cluso para el c6mputo de quinquenios y para completar el tiempo re
querido para el goce del sueldo que precede al grado inmediatamente su
perior, en la Hoja de Servicio del sobreviviente del naufragio e incen
dio de la ex Fragata "Lautaro", de la Armada Nacional y Pensiondo de 

r la Caja de Previsión de la Defensa Nacional, don Ignacio Alegría Moli
na, 3 años, 11 meses y 22 días que sirvió en el Servicio de Turismo! de- . 
pendiente del Ministerio de Relaciones Exteriores, debiendo reliquidar
se su pensión de retiro manteniendo los derechos de que se encuentra en 
posesión con el sueldo del grado que precede al que actualmente disfi-uta 
y seis quinquenios. 

, El mayor gastó que demande la presente ley, impútase al ítem :Pen
siones del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : Luis Bossay L. 
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